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Estimados miembros de la Empresa Portuaria Valparaíso,

En un escenario mundial marcado por la pandemia de Covid-19, que ha 
puesto a prueba todos los procesos de la cadena logística marítimo portua-
ria y ha demandado enormes esfuerzos para asegurar el normal abasteci-
miento del país, mis primeras palabras son de agradecimiento a todas las 
personas que trabajan en la Empresa Portuaria Valparaíso, así como a sus 
concesionarios y servicios portuarios, quienes han desarrollado una labor 
clave en el contexto que vivimos actualmente.

La aplicación de los estrictos protocolos sanitarios destinados a prevenir 
contagios durante la operación del terminal portuario como también la estre-
cha comunicación con las autoridades y los actores públicos y privados que 
participan en el proceso permitieron mantener el suministro de productos e 
insumos de la macro zona central del país.

Gracias a la entrega y compromiso del personal portuario ha sido posible 
mantener la continuidad operacional de los terminales y, al mismo tiempo, 
resguardar su salud y seguridad en medio de la crisis sanitaria provocada 
por la pandemia.

Qué duda cabe que Valparaíso tiene una larga historia como puerto, sello 
que está en su origen, desarrollo y consolidación. La Empresa Portuaria Val-
paraíso está llamada a liderar la necesaria ampliación portuaria que permita 
a Valparaíso mirar al futuro, mediante la duplicación de su actual capacidad 
de transferencia de carga, la optimización de sus aguas abrigadas -únicas 
en el país- y el fortalecimiento de la relación ciudad-puerto. 

También tiene el desafío de mejorar aún más la eficiencia que registra en las 
operaciones de control, fiscalización y coordinación de los flujos de cargas 
de exportación e importación.

Además, tiene la responsabilidad de recuperar la confianza de la industria de 
cruceros, tras los complejos momentos que ha vivido esta industria debido a 
la pandemia. Esto es de especial relevancia por el aporte concreto que esta 
importante actividad genera en el turismo y el comercio de la ciudad. 

Nuestro compromiso como Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 
es mantener la colaboración para seguir posicionando a Valparaíso como 
referente internacional en materia portuaria, en un marco de sostenibilidad 
ambiental, económica, política y social.

Afectuosamente,

Gloria Hutt Hesse
Ministra de Transportes y Telecomunicaciones
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Un año de desafíos y definiciones

El 2020 ha sido, probablemente, el año más complejo y desafiante para 
todas las personas, empresas e instituciones. La globalización que ha traído 
tanto progreso y bienestar al mundo y, en particular, a Chile, nos ha recorda-
do que también se comunican los problemas de estos tiempos, como una 
pandemia como no se había conocido en un siglo.

Es en tiempos de adversidad cuando se ponen a prueba las fortalezas de 
las personas y también de las empresas. En el directorio estamos orgullosos 
que Puerto Valparaíso ha sido capaz de operar continua y regularmente, 
dando testimonio que somos una entidad esencial para la economía del 
país, para su seguridad y confiabilidad logística, cautelando que en un esce-
nario de enormes restricciones la libre circulación de bienes no se detuviera.

Se ha dado plena prueba que el sistema portuario público ha sido el esla-
bón fuerte que ha garantizado servicios que son prioritarios para las empre-
sas y personas. También, y en un grado como no se había visto antes, las 
empresas portuarias han colaborado a la exigida cartera fiscal a enfrentar 
momentos extraordinarios, lo que se tradujo en que adicionalmente a las 
trasferencias usuales, Empresa Portuaria Valparaíso aportara con retiro de 
utilidades al Fisco de nueve mil novecientos millones de pesos.

Toda la evidencia de cuán importante es Puerto Valparaíso para Chile, nos 
llevó a poner en perspectiva más amplia y profunda la forma en que la ciu-
dad comprende a su puerto. Hay un dilema que no admite soluciones me-
ramente retóricas: se requiere aumentar la capacidad de transferencia de la 
infraestructura portuaria que atiende a la zona central del país, donde está 
radicada la mitad de su población y la mayor parte de la generación de su 
producto interno. Lo natural es que esa ampliación se verifique en las aguas 
abrigadas que ofrece la bahía de Valparaíso, que es un activo esencial e 
invaluable de esta ciudad y del país. 

Este directorio tomó la iniciativa de abrir un diálogo con todas las personas 
y entidades de la sociedad civil que son formadores de opinión pública en 

la ciudad. También hemos hecho esfuerzos por conocer el pensamiento de 
sus residentes permanentes, por vía de encuestas, encuentros y otras acti-
vidades de comunicación que ofrecen las nuevas tecnologías. Ha sido una 
tarea vasta, muy exigente para nuestros trabajadores, con un excelente lide-
razgo y participación de nuestro equipo directivo. Lo que más destacamos 
es la lealtad y buena fe con que todos han llegado a nuestras convocatorias 
de temas generales y también las más específicas. Sentimos que hay un 
diagnóstico común: Valparaíso necesita a su puerto y éste requiere que la 
ciudad le permita crecer, de una manera armónica y sustentable con las 
demás vocaciones que se reconocen.

Sin abandonar el realismo que da cuenta de la magnitud de los desafíos, 
estamos en la posición optimista, en la creencia que habrá un acuerdo muy 
amplio que revalidará la vocación portuaria de Valparaíso, que la ponga en 
un sitial de relevancia en los años venideros, y a la vanguardia en los valores 
propios de este siglo, que hacen que la innovación y la sostenibilidad sean 
imperativos categóricos e ineludibles. Aspiramos a un puerto moderno, con 
aportes tecnológicos, que implique para la ciudad más que sólo empleos o 
servicios para sus usuarios directos, sino que también se comprometa más 
íntimamente con objetivos relevantes, como el turismo, el acceso con valor 
al borde costero y, también, que sea un actor que aporte en hacer viables 
estándares de calidad de vida que la ciudad y su gente demandan.

Terminamos 2020 con temores y esperanzas, y esperamos que aquello que 
viene sean los primeros indicios que Puerto Valparaíso volverá a concitar el 
interés de empresarios que inviertan y arriesguen su capital en una ciudad 
que ofrezca oportunidades para que todos quienes emprendan, en todos 
sus ámbitos, puedan alcanzar sus objetivos.

Fernando Ramírez Gálvez
Presidente del Directorio
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El 2020 quedará en nuestras memorias, en la historia de nuestro país y por 
supuesto del mundo.
 
Cuando recién comenzaba el año, desde Asia llegaba la noticia del surgi-
miento de un virus que con el paso de los días derivaría en una pandemia 
que cambiaría nuestras vidas y, por cierto, también la forma en cómo se 
realizarían distintas actividades entre ellas nuestra actividad, la portuaria y 
logística. Sin duda, ha sido un navegar complejo y triste para muchos, que 
nos ha obligado a mirar nuestro horizonte de manera distinta.

Este escenario desconocido nos impulsó a reenfocar nuestros esfuerzos y, 
desde el primer día, como Empresa Portuaria Valparaiso, junto a nuestros 
concesionarios y la comunidad Portuaria Valparaíso, iniciamos un trabajo 
intenso y coordinado con todos los actores de la cadena logística de mane-
ra de ocuparnos de aquellas exigencias, desafíos y complejidades que irían 
apareciendo debido a la emergencia sanitaria. 

Desde esa primera reunión en el auditorio del edificio corporativo de EPV 
en enero de 2020, hasta la vacunación masiva de trabajadores del sistema 
portuario ocurrida hace solo algunas semanas, fueron muchas las horas de 
trabajo dedicadas a resguardar la salud de nuestros trabajadores, para ir en 
ayuda de quienes se vieron afectados y con necesidades especiales, y para 
mantener la continuidad de nuestra transferencia de carga -tanto de expor-
tación como de importación- a través de nuestros terminales y del sistema 
portuario en general.

Durante este tiempo, nos hicimos cargo de la atención de cruceros cuando 
fueron cerradas las fronteras para prevenir la expansión del virus; realizamos 
coordinaciones con autoridades políticas y marítimas, gremios, empresas, 
servicios y concesionarios; adoptamos medidas preventivas en los termina-
les y en la zona de extensión de apoyo logístico (ZEAL); entregamos ayudas 
a los trabajadores portuarios y vecinos; junto al Foro Logístico de Valparaíso 
donamos equipamiento médico al hospital Carlos van Buren; potenciamos el 
teletrabajo y avanzamos en la digitalización de distintos procesos para evitar 
la presencialidad. Las acciones han sido muchas y estamos satisfechos con 
sus resultados.

No podemos dejar de mencionar la gran labor que han realizado nuestros 
colaboradores y colaboradoras de EPV. Valoramos su aporte, disposición, 
esfuerzo y perseverancia para enfrentar los desafíos. Los vemos trabajando 
unidos y en un clima de camaradería, respeto y confianza, lo cual nos hace 
sentir orgullosos de pertenecer a esta organización.

Todo lo que vivimos el 2020 como puerto, nos reafirmó la importancia que 
tiene para Valparaíso y sus habitantes esta histórica vocación portuaria. Que 
hayamos logrado mantener la continuidad operacional, sin duda, permitió no 
solo que la economía de la ciudad y del país se viera beneficiada, sino tam-
bién que muchos porteños y porteñas pudiesen seguir con sus trabajos, lo 
que incluye a todos aquellos que se desempeñan en empresas relacionadas 
con esta actividad.

Por eso creemos firmemente que concretar la ampliación portuaria en el 
mediano plazo permitirá mantener la empleabilidad y nuestra competitividad 
en la industria de cruceros y por supuesto en lo relativo al mercado de trans-
ferencia de carga en la macro zona central del país, al igual que actualizar 
nuestro sistema logístico de control, coordinación y fiscalización que nos tie-
ne como uno de los puertos y sistema portuario más eficientes del país, a lo 
que se suma la necesidad y el desafío de concretar la licitación de transición 
del Espigón en curso actualmente.

Valparaíso y su puerto deben navegar juntos, el diálogo que hemos iniciado 
debe ser la ruta para sellar un acuerdo para un mayor desarrollo de la acti-
vidad portuaria y un crecimiento de la ciudad junto a todas sus vocaciones. 
Ese debe ser nuestro norte, el alcanzar entre todos ese Valparaíso próspero 
que pronto celebrará sus 500 años de vida.

Franco Gandolfo Costa
Gerente General Empresa Portuaria Valparaíso
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Nombre   Empresa Portuaria Valparaíso
RUT   61.952.700-3
Tipo de Sociedad Empresa Autónoma del Estado
Inscripción SVS  39
Dirección  Avenida Errázuriz 25, Valparaíso, 
   Región de Valparaíso, Chile
Teléfono   (+56) 032 2448800
Sitio web  www.puertovalparaiso.cl
Twitter   @PortValparaiso
Facebook  PuertoValparaiso
Youtube   PortValparaiso
Instagram  PortValparaiso
Linkedin   Empresa Portuaria Valparaíso

DATOS 
BÁSICOS 
PUERTO 
VALPARAÍSO
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RESEÑA
PUERTO 
VALPARAÍSO

Puerto Valparaíso es administrado por Empresa Portuaria Valparaíso (EPV), 
entidad creada por la Ley Nº 19.542, el 19 de diciembre de 1997. De con-
formidad a dicha norma es continuadora legal de la Empresa Portuaria de 
Chile, con todas sus atribuciones, derechos, obligaciones y bienes. En tanto, 
se constituyó legalmente el 31 de enero de 1998.

Empresa Portuaria Valparaíso tiene como objeto la administración, explotación, 
desarrollo y conservación del Puerto de Valparaíso, así como de los bienes 
que posea a cualquier título, incluidas todas las actividades conexas inherentes 
al ámbito portuario, e indispensables para el debido cumplimiento de éste.

Puerto Valparaiso mantiene vigente tres contratos de concesión con impor-
tantes compañías para potenciar la competitividad del puerto, conforme a la 
logística, seguridad y tecnología, todo ello en un marco de innovación y en 
sintonía con el desarrollo sostenible de la ciudad. En la actualidad acoge dos 
de los terminales de carga más importantes del país, y alberga el principal 
terminal de cruceros para el turismo nacional.

Tiene también bajo su tutela la administración de un importante espacio 
público de Valparaíso, como es el Paseo Muelle Prat.
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VISIÓN
MISIÓN 
VALORES

VISIÓN VALORES

Asegurar las condiciones necesarias para habilitar 
las posibilidades de desarrollo y crecimiento del 
sistema portuario de Valparaíso, consolidando una 
red logística competitiva y sustentable orientada al 
cliente, determinando los sectores con potencial 
estratégico para la futura operación portuaria, 
asegurando las mejores condiciones de bien-
estar y seguridad para nuestros trabajadores y 
consolidando una visión de desarrollo integrada 
con la ciudad.

MISIÓN

Empresa del Estado de Chile encargada, como 
autoridad portuaria, de garantizar el desarrollo 
sostenible del sistema portuario de Valparaíso y su 
zona de influencia, de coordinar las operaciones 
marítimas y terrestres, y de gestionar mejoras en 
las condiciones logísticas y de infraestructura, con 
el propósito de mantener y mejorar la posición 
competitiva del puerto y generar valor compartido 
para el territorio.

• Compromiso
• Respeto
• Liderazgo
• Trabajo en Equipo
• Probidad
• Responsabilidad
• Calidad
• Empatía
• Compañerismo
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TEMAS 
ESTRATÉGICOS
La estrategia de la Empresa se focaliza en avanzar hacia 
el cumplimiento de cuatro grandes desafíos o temas 
estratégicos que agrupan una serie de objetivos que 
permitirán dar respuesta a la visión de la Empresa. El 
desarrollo de cada tema está compuesto por el esta-
blecimiento de objetivos estratégicos para cada uno de 
estos temas, junto con la implementación de iniciativas 
estratégicas de corto, mediano y largo plazo orientadas 
a dar cumplimiento a cada uno de los objetivos que lo 
conforman. El alcance general en los que se traducen 
estos temas son los siguientes:

TEMA 1: 
CAPACIDAD 

DE PUERTO DE 
VALPARAÍSO

Trabajar en la búsqueda de soluciones 
y alternativas tanto en disponibilidad 
de infraestructura como aumento 
de tráfico que permitan sustentar el 
crecimiento del puerto.
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TEMA 2: 
COMPETITIVIDAD 

DE PUERTO 
VALPARAÍSO

Promover el desarrollo de acciones 
que permitan focalizar la propuesta de 
valor en cada uno de los servicios y 
procesos de la cadena logística hacia 
los requerimientos de los clientes y 
usuarios del Puerto, fortaleciendo el 
modelo logístico de Puerto Valparaíso 
de la mano con el desarrollo de una 
comunidad portuaria activa en su rol.

TEMA 3: 
VINCULACIÓN 
PUERTO Y CIUDAD
Focalizarnos en la percepción de la ciuda-
danía hacia Puerto Valparaíso, avanzar en la 
comprensión del quehacer de la Actividad 
Portuaria, los proyectos de Desarrollo del 
Puerto y sus beneficios.

TEMA 4: 
EFICIENCIA EN 
LA GESTIÓN
Esmerarnos en la gestión de perso-
nas como elemento diferenciador y 
promotor de una gestión eficiente, 
con compromiso en el logro de los 
objetivos trazados.
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DIRECTORIO

FERNANDO RAMÍREZ GÁLVEZ
PRESIDENTE 

Abogado
7.538.962-0

JORGE ARANCIBIA REYES                   
DIRECTOR

Ingeniero Naval
3.985.436-8

MARÍA PAZ HIDALGO BRITO
DIRECTORA

Ingeniera Comercial
9.751.004-0

ERWIN HAHN HUBER                          
DIRECTOR

Ingeniero Civil Industrial 
5.994.212-3        

MARÍA SOLEDAD CARVALLO PARDO
DIRECTORA

Ingeniera Civil Bioquímico
8.382.342-9

VÍCTOR LEMUS TORRES
REPRESENTANTE DE LOS TRABAJADORES

Elegido en Marzo 2019
Período marzo 2019 – marzo 2022

RUT: 12.715.177-6
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GOBIERNO 
CORPORATIVO

La creación de valor en Empresa Portuaria Valparaíso se sustenta sobre 
buenas prácticas corporativas que promueven normas de comportamiento 
ético, probidad, transparencia y eficiencia en la gestión. Con ello se construye 
confianza y liderazgo ético, dos cualidades necesarias para alcanzar la misión 
de la empresa y generar un ambiente de colaboración con la comunidad y 
la ciudadanía.

El organismo responsable de la orientación estratégica de EPV, además de 
su administración y representación, es el Directorio. Su principal labor es 
proteger y valorizar el patrimonio, velando por maximizar el rendimiento de 
sus activos, y siempre tomando como base la misión y visión de la empresa. 
Todo ello en línea con su estrategia, de la mano de los más altos estándares 
de buenas prácticas y en el mayor interés de los accionistas y la sociedad 
en general.

Los miembros del Directorio de Empresa Portuaria Valparaíso son designados 
por el Consejo Directivo del SEP, en función de sus competencias profesionales 
y su trayectoria empresarial, constituyendo un grupo altamente capacitado 
para enfrentar desafíos, acompañar la toma de decisiones y otorgar solidez 
al Gobierno Corporativo de la empresa. 

El Directorio se compone de seis miembros: un presidente, un vicepresidente, 
y tres directores, quienes representan los derechos del Estado de Chile; y un 

miembro elegido en representación de los trabajadores. Cada uno de ellos 
permanece en sus funciones por un período de tres años, con la posibilidad de 
ser reelectos. El representante de los trabajadores permanece en su función 
durante tres años; tiene derecho a voz y puede ser reelecto una sola vez.
El Directorio en virtud del cumpliendo de su labor, creó los siguientes comités 
de trabajo:

Comité de Auditoría
Integrado por los directores: Erwin Hahn Huber y María Paz Hidalgo Brito

Comité de Seguridad de la Información
Integrado por los directores: Erwin Hahn Huber y Jorge Arancibia Reyes.

Comité de Sostenibilidad
Integrado por el director: Jorge Arancibia Reyes.

Comité de Riesgo
Integrado por las directoras: María Paz Hidalgo Brito y María Soledad 
Carvallo Pardo.

Comité Laboral
Integrado por la directora: María Soledad Carvallo Pardo.
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GERENTES

FRANCO GANDOLFO COSTA
GERENTE GENERAL
Ingeniero Civil Industrial, Pontificia
Universidad Católica de Valparaíso
Magíster en Administración (MBA),
Universidad de Chile
Run: 12.222.555-0

JAVIERA PERALES ROEHRS
GERENTE DE DESARROLLO Y 

CONCESIONES
Ingeniera Civil en Geografía, 
Universidad de Santiago de Chile 
M.Sc. Ingeniería en Transporte, 
Universidad de Londres, Inglaterra.
Run: 11.814.565-8

RODRIGO CRICHTON DÍAZ
GERENTE DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS
Contador auditor, Pontificia 
Universidad Católica de Valparaíso
Ingeniero Comercial, Universidad 
de Valparaíso
Máster en Gestión Portuaria 
y Transporte Intermodal, 
Universidad Pontificia Comillas 
Madrid, España
Magister Administración Marítima 
Portuaria, UNAB
Run: 12.222.523-2

JUAN MARCOS 
MANCILLA MEDINA
GERENTE DE LOGÍSTICA 
Ingeniero Civil Industrial, 
Pontificia Universidad 
Católica de Valparaíso.
MBA, Universidad de Chile.
Run: 13.426.935-9

GUILLERMO 
CROVARI TORRES
FISCAL 
Abogado, Pontificia 
Universidad Católica 
de Valparaíso
Run: 14.282.835-9
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ORGANIGRAMA

DIRECTORIO

FISCAL
Guillermo Crovari Torres

AUDITOR
 INTERNO

Lorena Legnazzi Plaza
GERENTE  
GENERAL

Franco Gandolfo Costa

UNIDAD JURIDICA
Eduardo Hidalgo Guajardo

PLANIFICACIÓN Y 
CONTROL DE GESTIÓN
Roberto González Morales

GERENCIA DESARROLLO 
Y CONCESIONES

Javiera Perales Roehrs

GERENCIA LOGÍSTICA
Juan Marcos Mancilla 

Medina

GERENCIA 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS
Rodrigo Crichton Díaz

GERENCIA 
COMUNICACIONES Y 

VINCULAIÓN
Ian Ashcroft Proust (i)

UNIDAD DESARROLLO
 DE INFRAESTRUCTURA

Marcelo Muñoz Pérez

SUBGERENCIA GESTIÓN 
CONCESIONES

Enrique Piraino Vega

UNIDAD GESTIÓN 
CONCESIONES
Felipe Kral Bravo

ÁREA PROYECTO 
TERMINAL 2

UNIDAD GESTIÓN 
LOGÍSTICA

Pedro García Núñez

UNIDAD
 COMPETITIVIDAD Y 

SOSTENIBILIDAD
Pedro Torrejón Fernández

UNIDAD SISTEMAS Y 
PROCESOS LOGÍSTICOS
Federico Melo Carrasco

UNIDAD PROTECCIÓN 
INDUSTRIAL

Juan Carlos Vicencio Díaz

UNIDAD 
ABASTECIMIENTO
Víctor Lemus Torres

UNIDAD FINANZAS Y 
CONTABILIDAD

Claudia Rojas Cáceres

UNIDAD DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL
Dangeli Plate Torres

ÁREA DE 
ADMINISTRACIÓN DE 

PERSONAS Y 
RELACIONES LABORALES

UNIDAD 
COMUNICACIONES 

CORPORATIVAS
Ian Ashcroft Proust

ÁREA MARKETING Y 
EVENTOS

ÁREA COMUNIDADES
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FORMULARIO 
RESPONSABILIDAD 
SOCIAL Y 
DESARROLLO 
SUSTENTABLE   
 

 2 Mujeres 3 Hombres 5
Chilena 

NÚMERO DE PERSONAS 
POR NACIONALIDAD

0 Otras 
nacionalidades

NÚMERO DE PERSONAS POR GÉNERO

NÚMERO DE PERSONAS POR RANGO DE EDAD

NÚMERO DE PERSONAS POR ANTIGÜEDAD

< a 30 años 30 a 40 años 41 a 50 años 51 a 60 años 61 a 70 años > a 70 años

1 3 1

< a 3 años entre 3 y 6 años > 6  y < 9 años entre 9 y 12 > a 12 años

5

DIVERSIDAD EN EL DIRECTORIO
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5 1

1 Mujer 4 Hombres

NÚMERO DE PERSONAS POR GÉNERO NÚMERO DE PERSONAS 
POR NACIONALIDAD

0 Otras nacionalidades5 Chilena 

NÚMERO DE PERSONAS POR RANGO DE 
EDAD

NÚMERO DE PERSONAS POR 
ANTIGÜEDAD

< a 30 < a 3 años30 a 40 años entre 3 y 6 años41 a 50 años > 6  y < 9 años

51 a 60 años entre 9 y 12 años61 a 70 años > a 12 años> a 70 años
1 3

18 41
Mujeres Hombres

NÚMERO DE PERSONAS POR GÉNERO

NÚMERO DE PERSONAS POR NACIONALIDAD

Chilena
59

0 Otras nacionalidades

NÚMERO DE 
PERSONAS 
POR RANGO DE 
EDAD

Menos de 
30 años

30 a 40 años

41 a 50 años 51 a 60 años

61 a 70 años Más de 
70 años

5
2

27

4

NÚMERO DE 
PERSONAS POR 
ANTIGÜEDAD

Menos de 3 años Entre 3 y 
6 años

Más de 6 y Menos 
de 9 años

Entre 9 y 
12 años

Más de 12 años

18

24
17

8

1

7 5

112,33%

Gerente

96,65%

Jefe

98,71%

Analista/Ingeniero Asistente

147,74%

 DIVERSIDAD EN LA GERENCIA GENERAL Y DEMÁS GERENCIAS  DIVERSIDAD EN LA ORGANIZACIÓN

BRECHA SALARIAL POR GÉNERO
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Puerto Valparaíso tiene el desafío de seguir cumpliendo su importante rol en 
el comercio exterior de Chile, papel que se ha puesto en evidencia al hacer 
frente a la pandemia de Covid-19, donde la actividad portuaria y en particular 
el sistema portuario Valparaíso, ha sido un pilar esencial para asegurar el 
abastecimiento de la macrozona central del país, mantenido su actividad y 
continuidad operacional durante todo el 2020. 

El avance de la necesaria ampliación portuaria en aguas abrigadas que permita 
aumentar en al menos un millón de TEUs la capacidad de transferencia de 
carga de Puerto Valparaíso en el mediano plazo es hoy una de las ocupa-
ciones de la Empresa Portuaria, junto al desafío inmediato de concretar la 
denominada licitación de transición del Espigón, que permitirá dar continuidad 
operacional al Terminal 2 por cuatro años, dada la pronta salida del actual 
concesionario, Terminal Cerros de Valparaíso (TCVAL).

La industria marítima crece de forma acelerada y es por eso la relevancia de 
un proyecto de ampliación portuaria que aumente la capacidad de transfe-
rencia de carga, tanto en frentes de atraque como en zonas de acopio, para 
dar respuesta a los requerimientos del comercio exterior del país y aportar 
a la recuperación de la ciudad en sus diversas vocaciones. 

El crecimiento del puerto se complementa con la actualización tecnológica 
del Sistema Logístico Portuario (Silogport), proceso que ya se ha iniciado, y 
que permitirá hacer aún más eficiente el proceso de fiscalización, control, y 
coordinación de la transferencia de carga desde nuestra zona de extensión 
de apoyo logístico (ZEAL) hacia nuestros dos terminales, beneficiando a toda 
la cadena logística portuaria de Valparaíso.

Otro pilar del desarrollo portuario consiste en el trabajo que se realiza para 
replantear y potenciar el modelo de negocios del Terminal de Pasajeros, de 
manera que preste un mejor servicio, no solo a los cruceros, pasajeros y 
tripulantes, sino también a la ciudad a través de un centro de eventos que 

potencie sus 5 mil metros cuadrados con actividades que aporten al turismo 
porteño durante todo el año.

Asimismo, el proyecto Parque Barón, que corresponde a una iniciativa Presi-
dencial anunciada en agosto del año 2018 y a cargo del Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo, también tuvo acciones importantes durante el año 2020. Luego 
de una ardua etapa de diseño de arquitectura e ingeniería de detalles, en 
noviembre de dicho año, se obtuvo el Permiso de Edificación Municipal, así 
como una serie de otros permisos que permitirán construir la obra. 

Este proyecto se trata de un parque a escala intercomunal, que incorpora 
un paseo costero, explanadas con vegetación, ciclovía, juegos infantiles, 
juegos de agua, baños públicos, espacios deportivos, espacios náuticos, 
conexiones peatonales a las estaciones de metro, entre otros espacios.

Todo este trabajo se proyecta de cara a la ciudad y pensando lo mejor para 
Valparaíso. Por eso, a fines de 2020 iniciamos el camino de planificación de 
Valparaíso Dialoga con el propósito de estrechar aún más la relación con 
nuestro entorno, y así poder alcanzar la anhelada ampliación portuaria que 
requiere con urgencia Valparaíso armonizando la mirada del puerto con las 
diversas visiones y vocaciones de nuestra ciudad puerto.

Esta conexión puerto ciudad debe ser unos de los pilares que sustente el de-
sarrollo y recuperación de Valparaíso, sobre todo pensando en sus 500 años. 

Al mismo tiempo, y reafirmando nuestro compromiso con la ciudad, es que 
EPV, da cuenta de la importancia de llevar a cabo una gestión sostenible. 
Es así como durante el año 2020 se publicó el séptimo Reporte de Soste-
nibilidad, en donde se da cuenta de los esfuerzos realizados en materia de 
sostenibilidad alineados con el plan estratégico de la empresa. 

Empresa Portuaria Valparaíso, al tratar de maximizar los impactos positivos 
de sus decisiones, desprende acciones transversales, entre las que se en-
cuentran el compromiso con el buen gobierno corporativo; con el desarrollo 
económico y la competitividad de Puerto Valparaíso. Además de la protección 
del medio ambiente y su entorno, y con el bienestar laboral, la calidad de 
vida y el desarrollo de la comunidad.

Cada uno de los esfuerzos tienen como norte fortalecer la relación ciudad 
puerto y contribuir a mejorar la capacidad y competitividad de Puerto 
Valparaíso, manteniendo así su relevante rol en la actividad logística de la 
macrozona central de Chile.

DESARROLLO 
PORTUARIO
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MODELO 
LOGÍSTICO

Puerto Valparaíso no sólo satisface los flujos que 
experimenta la demanda a través de la zona centro 
del país.

Su modelo logístico cuenta con el soporte para 
enfrentar eventos de sobredemanda, producidos 
tanto por las condiciones de mercado, siniestros 
naturales, problemas de congestión y paralizaciones 
en otros puertos, lo que constituye un aporte a la 
competitividad del país.

Actualmente, el sistema portuario lo forman tres 
elementos integrados: la Zona de Extensión de 
Apoyo Logístico (ZEAL), que ha permitido la plani-
ficación, programación, control y coordinación de 
la carga; el Acceso Sur (Camino La Pólvora), ruta 
de acceso al puerto implementada con tecnologías 
de monitoreo para el control del flujo vehicular; y los 
terminales portuarios, dedicados a la transferencia 
y almacenamiento de la carga.

Cada uno de ellos es coordinado mediante un sis-
tema de información logística (SILOGPORT).
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TERMINAL 1

El Terminal 1 de Valparaíso es un ter-
minal de carga y pasajeros, operado 
por el concesionario Terminal Pacífico 
Sur (TPS). Recibe alrededor de 85% 
de la actividad de Puerto Valparaíso, 
con cinco sitios disponibles y un área 
total de 14,6 hectáreas.

Se especializa en la operación de naves 
full container (portacontenedores), y 
también recibe cruceros y naves de 
carga general. 

TERMINALES Y 
ZONA LOGÍSTICA

TERMINAL 2

El Terminal 2 de Valparaíso es un terminal 
de carga y de pasajeros. Operado desde 
diciembre de 2013 por el concesionario 
Terminal Cerros de Valparaíso (TCVAL), 
recibe principalmente naves reefer, de 
carga general y cruceros, y en menor 
medida, naves full container. 

Cuenta con tres sitios de atraque, su-
mando un largo total de 605 metros y 
un calado máximo de 8,8 metros, en un 
área total de 6,4 hectáreas, siendo en 
la actualidad responsable de alrededor 
del 15% de la carga que se transfiere 
en Puerto Valparaíso. 

ZEAL

La Zona de Extensión y Apoyo Logístico (ZEAL) 
es una plataforma de control logístico, donde se 
coordina la entrada y salida de las cargas desde 
y hacia los terminales de Puerto Valparaíso. 

Operada bajo un modelo de concesión por ZEAL 
Sociedad Concesionaria S.A. (ZSC), cuenta con 
una superficie de 29 hectáreas y capacidad de 
atención de 620 camiones aparcados, además 
de 34 andenes cubiertos y 5 andenes abiertos 
donde se desarrollan los chequeos documentales 
e inspecciones de los servicios públicos fiscali-
zadores del comercio exterior.

ZEAL, además, cuenta con un almacén extrapor-
tuario con una capacidad para 2.500 TEUs, una 
planta de transferencia y moderno equipamiento 
que incluye grúas portacontenedores, grúas hor-
quillas y conexiones para contenedores reefer.



MEMORIA ANUAL EMPRESA PORTUARIA VALPARAÍSO 2020

31

MAPA 
CONCESIONES
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Adjudicación: 2007
Inicio de Operaciones: Mayo 2008
Plazo de Concesión: 30 años
Superficie total: 29 hectáreas
Objeto:

Provisión de infraestructura, equipamiento y 
prestación de servicios básicos en la Zona 
de Extensión de Apoyo Logístico de Puerto 
Valparaíso
Concesionario:
ZEAL Sociedad Concesionaria S.A., formada 
por COINTER CHILE S.A. (99%) y Azvi Chile 
S.A. (1%)

Adjudicación: 2013
Inicio de Operaciones: Diciembre 2013.
Plazo de Concesión: 15 de abril 2021
Superficie total: 6,4 hectáreas Terminal 

de Carga General
Objeto:

Operación y administración del Terminal N° 2 
de Puerto Valparaíso
Concesionario:
Terminal Cerros de Valparaíso S.A.  (TCVAL), 
formada por ALEATICA S.A. 99,99%  y 0,01% 
ALEATICA S.A.U.

Adjudicación: 2002
Inicio de Operaciones: Noviembre 2002
Superficie total: 5.200 metros cuadrados 
Objeto:

Provisión de infraestructura para la atención de 
pasajeros de cruceros de turismo
Concesionario:
Valparaíso Terminal de Pasajeros S.A. (VTP), 
sociedad integrada por AGUNSA (99%) y 
TESCO (1%)
Se puso témino a la Concesión el día 11 de 
diciembre de 2020.

 .

VALPARAÍSO TERMINAL 
DE PASAJEROS S.A. (VTP) 

ZEAL SOCIEDAD 
CONCESIONARIA S.A.

TERMINAL CERROS 
DE VALPARAÍSO S.A.

Adjudicación: 1999
Inicio de Operaciones: Enero 2000
Plazo de Concesión: 30 años
Superficie total: 15,06 hectáreas
Objeto:

Operación y administración del Terminal N° 1 
de Puerto Valparaíso
Concesionario:
Terminal Pacífico Sur Valparaíso S.A. (TPS), 
sociedad integrada por Inversiones Neltume 
Ltda. (60,01%) y Contug Terminals S.A. (39,99%)

TERMINAL PACÍFICO SUR 
VALPARAÍSO S.A. (TPS)



MEMORIA ANUAL EMPRESA PORTUARIA VALPARAÍSO 2020

33



MEMORIA ANUAL EMPRESA PORTUARIA VALPARAÍSO 2020

34

Un clásico lugar para los porteños, porteñas y para todo quien visita la ciu-
dad puerto más antigua del país, Valparaíso. Es un ícono de la ciudad y sin 
duda una de sus postales más clásicas, ya que además se encuentra dentro 
del área declarada Patrimonio de la Humanidad por la Unesco, debido a su 
privilegiada ubicación contigua a la Plaza Sotomayor.

Por este espacio transitan miles de personas diariamente, por lo que se 
ha transformado por antonomasia en la principal ventana de la ciudad de 
Valparaíso a la actividad portuaria, permitiendo a sus visitantes y usuarios 
introducirse en el corazón del quehacer de los terminales. Desde él se ven 
la Escuadra Nacional, los buques que recalan en nuestros terminales y la 
actividad de carga y descarga, convirtiéndolo en una de las postales que 
mejor recoge la esencia de nuestra ciudad-puerto. 

Muelle Prat es de propiedad de Puerto Valparaíso y en él se ofrecen servi-
cios gastronómicos, comerciales y turísticos, tales como el Restaurant Bote 
Salvavidas, la galería artesanal con locales que ofrecen una variedad de 
productos y los tradicionales paseos por la bahía de Valparaíso a bordo de 
típicas lanchas porteñas.

Durante 2020, como es tradición, se llevaron a cabo diversas actividades 
durante la época de verano, que se vieron interrumpidas por la contingencia 
sanitaria mundial de Covid-19. 

MUELLE PRAT
UNA VENTANA 

AL MAR 
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www.puertovalparaiso.cl

Valparaíso,
Chile

MAPA CONEXIONES 
NAVIERAS

Valparaíso
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SERVICIOS NAVIEROS

SERVICIOS REGULARES FULL CONTAINER PUERTO VALPARAÍSO 2020

Servicio Compañías Navieras Tipo Carga Frecuencia Ruta
ALX1 ONE, Hyundai Merchant Marine, MSC, 

Hapag Lloyd
Full Container 7 días Costa Oeste Sudamericana / México / Asia

MSC Europa 
(SAWC – USA – NWC)

MSC Full Container 7 días Costa Oeste Sudamericana / Centroamérica / Caribe / Costa Este 
Norteamericana / Europa

Atacama Feeder (Servicio 
comenzó a operar el 28 de 
diciembre de 2019 y estuvo 
en VAP hasta 9 de julio de 
2020)

Maersk, Hamburg Sud Full Container 7 días Costa Oeste Sudamericana / Panamá (el feeder termina en Balboa, y de ahí, 
la carga se dirige hacia Europa y el Mediterráneo en otros servicios)

PRINCIPALES SERVICIOS REEFER PUERTO VALPARAÍSO 2019

Servicio Compañías Navieras Tipo Carga Frecuencia Ruta
USEC Cool Carriers Reefer 1-5 semana Valparaíso / Coquimbo / Caldera / Philadelfia

USWC Cool Carriers Reefer 1-5 semana Valparaíso / Coquimbo / Caldera / Philadelfia

USEC Global Reefers Reefer 1-5 semana Valparaíso / Coquimbo / Caldera / Wilmington

USWC Global Reefers Reefer 1-5 semana Valparaíso / Coquimbo / Los Ángeles

SERVICIOS CABOTAJE PUERTO VALPARAÍSO 2019

Servicio Compañías Navieras Tipo Carga Frecuencia Ruta
Cabotaje insular Iorana Cargo Break Bulk 30 días Chile (Isla de Pascua)

Cabotaje insular Easter Island Logistics Break Bulk 30 días Chile (Isla de Pascua)

Cabotaje insular Transmarko Break Bulk 10-30 días Chile (Isla de Juan Fernández)

Cabotaje insular Naviera GV Break Bulk 7-30 días Chile (Isla de Pascua)

Cabotaje insular Naviera San Joaquín Break Bulk 30 días Chile (Isla de Pascua)
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ESTADÍSTICAS 
LOGÍSTICA 2020
TRANSFERENCIA HISTÓRICA

Var. Anual Transferencia Carga General

Var. Anual Transferencia Carga Contenedorizada

Var. Anual Transferencia Carga Fraccionada

20
12

20
13

20
14

20
15

20
16

20
17

20
18

20
19

20
20

0%

-1,58%

-5,29%

26,50%

-1,06%

-11,6%

8,03%

-6,68%

-1,47%

16,2%

-12,4%
-9,4%

-8,7%

-4,41%

10,42%

-10,06%

1,20%

19,0%

-13,7%
-11,7%

-24,5%

17,94%

-3,00%

11,00%

-12,76%

2,0%

-4,7%

2,8%

8.309.614

10.367.735 10.257.623

11.080.861

10.340.584

10.188.893

11.836.485

10.367.548

9.397.542

7.009.686

8.813.238 8.424.268

9.302.439

8.366.520

8.466.721

10.079.342

8.693.590
7.676.178

1.299.928

1.554.497

1.833.355

1.778.422

1.974.064

1.722.172

1.757.143

1.673.959

1.721.365
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TRANSFERENCIA POR TERMINALES

TEUS 
TRANSFERIDOS

Porcentaje Transferencia Carga 
General por Puertos Regionales 2020 
(San Antonio / Puerto Valparaíso) % de participación

Puerto Valparaíso
8.309.614 toneladas

TCVAL 
1.167.050 toneladas 

33,9%

86,0% 

29,2%

40,0%

26,0% 
66,1%

14,0 % 

toneladas

Porcentaje Transferencia Puertos 
Regionales por Terminales Concesionados 
2020 (STI / TPS) % de participación

4,8% 

Terminal TPS

Terminal PCE

Porcentaje Transferencia por terminal 
Puerto Valparaíso 2020  
(TPS / TCVAL)  % de participación

Puerto San Antonio
16.183.678 toneladas

TPS 
7.142.564 toneladas 

Var. Anual Teus Transferidos2011

2015

2012

2016

2013

2017

2014

2018
2019

973.012
942.647
910.780
1.010.202
886.985
884.030
1.073.399
903.296
898.715
738.323 2020

0

10,72% 10,92%

-3,38%
-0,33%

21,4%

-15,8%

-0,5%

-12,20%

-3,12%

20
11

20
12

20
13

20
14

20
15

20
16

20
17

20
18

20
19

20
20

-17,8%

Total de carga transferida por la región

24.493.292VAP+SAI

7.142.564 
toneladas

9.806.904 toneladas

6.376.774 
toneladas

1.167.050 toneladas

Terminal STI

Terminal TCVAL
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CARGA 
HORTOFRUTÍCOLA

DISTRIBUCIÓN 
COMERCIO EXTERIOR

Var. Anual Tonelaje Transferido

0

16,00%

4,60%

-10,10%
-3,03%

26,4%

-12,7%

8,48%

-5,80%

20
11

20
12

20
13

20
14

20
15

20
16

20
17

20
18

20
19

20
20

21,1%

2011

2015

2012

2016

2013

2017

2014

2018
2019

1.494.254
1.407.647
1.265.669
1.323.435
1.283.326
1.392.187
1.759.990
1.537.020
1.160.270
1.405.227 2020

-24,5%

20
11

20
12

20
13

20
14

20
15

20
16

20
17

20
18

20
19

20
20

5,11%

-6,76%

6,06%

5.164

4.815

10.218

7,05%
5.054

-1,78%
10.218

-0,44%
9.992

3,30%
5.221

-5,90%
4.531

4,60%
5.461

9,95%
4.982

2,49%
5.597

5,87%
10.579

-0,78%
5.553

-6,06%

9.938

-11,99%
4.385

2,67%
4.502

-2,02%
9.737

-5,73%
5.235

21,7%
5.479

17,9%
11.475

14,5%
5.996

-11,0%

-6,4%

5.337

4.995

-15,1%

-12,7%

9.737

8.504

-19,7% -20,3%4.400 3.507
-31,4%
3.428

-10,7%
7.589

18,7%
4.161

0

Var.exportaciones

Var.comercio Exterior

Var.importaciones
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2011

2011

2015

2015

2012

2012

2016

2016

2013

2013

2017

2017

2014

2014

2018

2018

2019

2019

2020

2020

INDICADORES DE EFICIENCIA PUERTO VALPARAISO

Promedio Anual (Cont/Hr/Nave)

Máximo rendimiento contenedor (CONT/HR/NAVE)

Tiempo de espera (min/nave)

Velocidad de transferencia (Con/hr/nave)

N° de camiones ingresados a PV (N/Camiones)

177 min

510.663

76 min

406.303

40  min

490.538

53 min

529.318

111min

463.060

67  min

510.754

78 min

484.472

45 min

455.918

76 min

406.303

356.103

31 min

2011 20152012 20162013 20172014 2018 2019 2020

71 72 73

79

84 82 81 85 84

74

S/I S/I 150 107 316 156 212 305 316 178



MEMORIA ANUAL EMPRESA PORTUARIA VALPARAÍSO 2020

43

ESTADÍSTICAS LOGÍSTICA 2020
VOLÚMENES DE TRANSFERENCIA PUERTO VALPARAÍSO 2010-2020

Tipo de Carga 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 Var%

Contenedorizada 8.890.206 9.305.039 8.813.238 8.424.268 9.302.439 8.366.520 8.466.721 10.079.342 8.693.590 7.676.178 7.009.686 -8,7%

Fraccionada 1.260.906 1.228.825 1.554.497 1.833.355 1.778.422 1.974.064 1.722.172 1.757.143 1.673.959 1.721.365 1.299.928 -24,5%

Total Carga General 10.151.112 10.533.864 10.367.735 10.257.623 11.080.861 10.340.584 10.188.893 11.836.485 10.367.548 9.397.542 8.309.614 -11,6%

 Fuente: EPV

Tipo de Carga 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 Var%

Terminal 1 9.151.946 9.652.758 9.264.148 9.102.867 9.594.807 8.666.957 8.747.709 10.476.909 8.903.166 8.004.596 7.142.564 -10,8%

Terminal 2 999.166 881.106 1.103.587 1.154.756 1.486.054 1.673.627 1.441.184 1.359.576 1.464.382 1.392.946 1.167.050 -16,2%

Total Carga General 10.151.112 10.533.864 10.367.735 10.257.623 11.080.861 10.340.584 10.188.893 11.836.485 10.367.548 9.397.542 8.309.614 -11,6%

 Fuente: EPV

Tipo de Carga 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 Var%

TEUs 878.787 973.012 942.647 910.780 1.010.202 902.542 884.030 1.073.399 903.296 898.715 738.323 -17,8%

Tipo de Carga 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Fruta 1.287.840 1.494.254 1.407.647 1.265.669 1.323.434 1.283.326 1.392.186 1.759.990 1.537.020 1.160.270 1.405.227
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Tipo de Carga 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Exportación 4.475.759 4.913.385 5.163.703 4.815.423 4.531.397 4.982.280 4.384.585 4.501.927 5.479.317 4.400.456 3.506.568 4.161.152

Importación 3.162.555 4.720.587 5.054.403 5.220.835 5.461.037 5.597.527 5.553.140 5.235.050 5.995.870 5.336.543 4.995.034 3.427.990

Cabotaje 34.862 112.810 62.936 33.110 27.395 177.289 137.686 171.586 97.388 59.362 51.864 54.343

Tránsito 68.027 49.920 43.544 56.814 0 2.834 3.356 5.451 0 0 0 0

Transbordo 23.795 59.712 3.204 3.511 62.660 91.682 93.936 60.410 84.359 318.311 366.663 288.192

Falsos 210.764 294.698 206.075 238.042 175.135 229.250 167.881 214.469 179.551 252.877 477.413 377.935

Total 7.975.762 10.151.112 10.533.864 10.367.735 10.257.623 11.080.861 10.340.584 10.188.893 11.836.486 10.367.549 9.397.542 8.309.614

Temporadas 2008-2009 2009-2010 2010-2011 2011-2012 2012-2013 2013-2014 2014-2015 2015-2016 2016-2017 2017-2018 2018-2019
2019-
2020

Pasajeros 135.903 87.072 66.629 77.870 89.347 87.671 85.354 127.075 98.976 9.716 14.044 29.372

Recaladas 47 36 29 37 38 36 34 44 37 13 20 30

Naves 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

N° Recaladas 1.296 1.267 1.230 1.115 1.153 1.119 952 801 899 707 787 549
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PUERTOS HERMANOS Y 
ACUERDOS INTERNACIONALES

1983 - 2020

• Puerto de Ámsterdam, Holanda
• Puerto de Bilbao, España
• Puerto de Santander, España
• Ciudad de Mersin, Turquía
• Puerto de Génova, Italia

• Puerto de Filadelfia, USA
• Puerto de Los Ángeles, USA
• Puerto de Miami Dade, Florida, USA
• Filadelfia, USA

• Autoridad Portuaria de Venezuela, Maracaibo
• Puerto de Barranquilla, Colombia
• Puerto de Rosario, República de Argentina
• II Misión Comercial de Integración Mendoza
• Foro de Desarrollo Productivo e Integración 

Macrorregión Mendoza - Valparaíso / ZFM 
– EPV - Valparaíso

• Autoridad Portuaria Nacional Callao

• Puerto de Manzanillo, México
• Puerto Limón, JAPDEVA, Costa Rica

• Puerto de Osaka, Japón
• Puerto de Shanghái, China
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AIVP
RETE Asociación para la Colaboración entre 

Puertos y Ciudades

ALOG Chile, Directorio 
ASIVA, Directorio 

Cámara Chilena de la Construcción 
Corporación Municipal Cultural de Museo de 

Bellas Artes de Valparaíso, Directorio 
Cámara Regional del Comercio 

Corporación de Cruceros de Cono Sur, Directorio 

ASOCIACIONES 
INTERNACIONALES 

ASOCIACIONES 
NACIONALES 

REDES 
INTERNACIONALES /
NACIONALES
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FOLOVAP
FORO LOGÍSTICO 
DE VALPARAÍSO

En sus años de existencia, el Foro Logístico de Valparaíso (FOLOVAP) ha 
procurado la integración entre los distintos actores de la cadena logística 
portuaria de Valparaíso, a través de la coordinación de sus miembros, la 
búsqueda del beneficio común y el desarrollo de soluciones innovadoras y 
sostenibles, lo que ha significado la construcción de un nuevo modelo logístico 
basado en tecnología y la búsqueda constante de excelencia en los distintos 
procesos ligados al puerto, logrando mejorar la posición competitiva del puerto 
y posicionando a Valparaíso como uno de los principales puertos de Chile.

FOLOVAP está compuesto por entidades públicas y privadas, las que se 
reúnen periódicamente para revisar temas de interés y buscar acuerdos que 
beneficien al sistema portuario local, y es así que con el objetivo de fortalecer 
esos elementos diferenciadores que posee esta Comunidad Logístico Portuaria.

Durante el año 2020, y debido a la pandemia de COVID-19, se modificó 
la modalidad de las reuniones, transfiriéndose a una plataforma digital. Es 
así, como durante el año se realizaron 11 sesiones de las cuales 9 fueron 
virtuales, alcanzando una alta asistencia, lo que demuestra el grado de 
madurez y cohesión de la Comunidad que se mantuvo siempre activa pese 
a las dificultades.

Entre los principales hitos del año 2020 se destaca las acciones programa-
das a partir de proceso de Planificación Estratégica realizado el año anterior, 
como son: la aprobación del nuevo Reglamento Interno, con  votos a favor; la 
implementación de un Consejo Directivo por Aduana, EPV y tres miembros 
elegidos por votación, y la creación del Equipo de Comunicaciones, que 
tiene a su cargo la misión de generar estrategias para mostrar el quehacer 
de FOLOVAP y acercar la actividad portuaria y logística a la Comunidad.  

Otras acciones que sobresalen de la actividad de FOLOVAP, se encuentran 
el acuerdo de apoyo a Silogport 2021; el aporte realizado al Hospital Carlos 
Van Buren de Valparaíso; la participación en el Encuentro de Comunidades 
Logísticas y Portuarias del MTT y la conformación de diversos grupos de 
trabajo vinculados a la mejora de procesos y a la seguridad de las opera-
ciones logístico portuarias.

SESIONES

alta 
asistencia

DURANTE EL AÑO 
2 0 2 0

FUERON 
VIRTUALES

11 9
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SILOGPORT
SILOGPORT es un sistema logístico implementado por Empresa Portuaria 
Valparaíso en el año 2008, que concentra información de la comunidad 
portuaria para facilitar la gestión y la operación logística, a través del flujo 
documental y de las operaciones, de manera tal que los distintos actores 
puedan obtener trazabilidad respecto a las diferentes cargas involucradas, 
tanto en el proceso de exportación, como en el de importación, para saber 
de esta forma en qué etapa de la cadena se encuentran, generando ahorros 
sustanciales en tiempo y costos de transporte.

A través de este software se conectan los distintos actores, como trans-
portistas, exportadores, agentes de aduana y servicios fiscalizadores, para 
ver el estado de las cargas que ingresan o salen del puerto, lo cual redunda 
en una mayor eficiencia en la cadena logística, veracidad y exactitud en la 
información, lo cual es muy valorado en el ámbito portuario. 

Tal es el reconocimiento logrado que en junio pasado el Banco Interamerica-
no de Desarrollo destacó al Port Community System SILOGPORT (Sistema 
Logístico Portuario de Valparaíso), como un ejemplo en la región, indicando 
que Chile es uno de los pocos países que ha implementado este tipo de 
herramientas en América Latina. 

Lo anterior es una señal clara del prestigio alcanzado por SILOGPORT, 
que se plantea como desafío seguir impulsando el aumento de la eficiencia 
en las operaciones de control, fiscalización y coordinación de los flujos de 
cargas, a través de un upgrade tecnológico que busca tomar ejemplos de 
la logística de puertos de Estados Unidos, Singapur y España, referentes a 
nivel mundial, para ver la posibilidad de aplicarla o, a partir de ella, generar 
nuevas prácticas.

Durante el año 2020, la Empresa Portuaria Valparaíso inició un proceso de 
licitación nacional e internacional para la implementación, puesta en marcha 
y soporte de los servicios asociados al Sistema Logístico de la comunidad 
portuaria de Valparaíso “Silogport 2021” con el fin de mejorar la eficiencia, 
ampliar los canales de información disponibles y optimizar los actuales me-
canismos de notificación, entre otros procesos que diariamente se realizan 
en la cadena logística y en la  Zona de Extensión de Apoyo Logístico (ZEAL);
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teniendo como principal objetivo mejorar los actuales mecanismos de notifi-
cación, ampliando los canales simultáneos y avanzando en integrar algunos 
sistemas satélites que intervienen en el proceso. También se busca detallar 
los procesos que deben realizarse al interior de ZEAL, como sucede hoy 
en día con los procesos de aforo y verificación realizados en los andenes.

En definitiva, lo que se busca es mejorar la eficiencia en toda la cadena 
logística, sin papeles y con todos los actores integrados en el proceso, 
disminuyendo los tiempos actuales de carga y descarga, lo cual se traduce 
finalmente en menores costos para la cadena logística, optimización de 
procesos y eficiencia. 

TECNOLOGÍA

INTEGRACIÓN

COMPETITIVIDAD

EFICIENCIA

COMPROMISOS 
CON LA 

COMUNIDAD

INNOVACIÓN
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SÉPTIMO 
REPORTE DE 
SOSTENIBILIDAD

Empresa Portuaria Valparaíso publicó su séptimo Reporte de Sostenibilidad, 
documento que desde 2013 viene desarrollando consecutivamente como una 
manera de dar cuenta del cumplimiento de los compromisos en el ámbito 
medioambiental, social y económico.

El reporte, el año 2020 trajo algunas novedades como, por ejemplo, que 
por primera vez se habla de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
promovidos por la ONU mediante la iniciativa, “Transformar nuestro mundo, 
la agenda 2030 para el desarrollo sostenible”, trabajando en un desarrollo 
sostenible considerando las expectativas de los diferentes grupos de interés, 
dirigiendo al mismo tiempo la mirada a la ciudad, el país y el mundo.

Asimismo, el documento hasta el año anterior se desarrollaba en conjunto con 
una consultora externa, sin embargo, en 2020 por primera vez fue construido 
en su totalidad por ejecutivos de Puerto Valparaíso y para su elaboración 

se aplicó una encuesta a los Grupos de Interés, en donde participaron con-
cesionarios, empresas transportistas, organizaciones turísticas, navieras, 
gremios de comercio exterior, trabajadores de EPV, trabajadores marítimo 
portuarios, organizaciones sociales y territoriales.

El documento desarrollado bajo el estándar GRI (Global Reporting Initiative) 
muestra en detalle las gestiones realizadas por EPV para dar cumplimiento, 
en el periodo 2019, en temas de gobierno corporativo; desarrollo económico 
y competitividad portuaria; calidad de vida y desarrollo de la comunidad; 
bienestar laboral; y medioambiente y protección del entorno. Además, com-
plementa la información corporativa de la empresa -difundida en abril con la 
publicación de la Memoria Anual-, dando cuenta de los principales hitos de 
la gestión de la firma estatal, sus mecanismos de relacionamiento con los 
stakeholders y sus alcances.
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El año 2020 fue sorpresivo e inesperado a nivel mundial, y a pesar que 
comenzó con variadas actividades sociales y en espacios públicos durante 
los primeros meses del año, rápidamente obligó a todos desde sus distin-
tos lugares a adaptarse a situaciones desconocidas y a innovar para seguir 
avanzando debido al virus Covid-19. 

Los puertos, y en particular el puerto de Valparaíso no fue la excepción. Es 
así como desde comienzos del año 2020, la Empresa Portuaria Valparaíso 
junto a todo el sistema portuario logístico, se vieron en la necesidad de redi-
reccionar sus acciones para mantener la atención de naves, la transferencia 
de carga y el abastecimiento de la macrozona central del país.

Para esto se implementaron diversas acciones sanitarias y de prevención 
para todos los trabajadores y trabajadoras, y además se hicieron esfuerzos 
en apoyar a los porteños y porteñas, buscando distintas alternativas para 
mantener la vinculación, adaptadas a la situación del país y el mundo.

En relación con los esfuerzos a nivel portuario destacan charlas informativas; 
implementación de medidas preventivas con constante difusión; aplicación de 

VINCULACIÓN 
EN TIEMPOS 
DE PANDEMIA

protocolos desarrollados en coordinación con las autoridades marítimas, de 
salud y los concesionarios, teniendo siempre a la vista la seguridad y salud de 
los miles de trabajadores que se desempeñan en la actividad portuaria local. 
También se modificó el modo en que se realizaban las actividades, un ejem-
plo de esto fue FOLOVAP, que durante el año 2020 sesionó de forma virtual 
con una gran convocatoria; el desarrollo de un gran número de webinars 
relacionados a la industria y su futuro, entre otras iniciativas.

El foco no solo estuvo puesto en la actividad portuaria y sus trabajadores, 
sino que también en acciones hacia la comunidad de Valparaíso. Es así 
como se entregó equipamiento médico para la atención de pacientes con 
Covid-19 al Hospital Dr. Carlos Van Buren de Valparaíso a nombre de EPV y 
la comunidad logística de Valparaíso, FOLOVAP.

Asimismo, se generó un plan de trabajo diferente y enfocado en mantener la 
comunicación y canales de información con los actores sociales de la comuna.
En este sentido, se realizaron acciones de difusión de la actividad portuaria 
y las medidas que adoptó el puerto en torno a la emergencia sanitaria, esto 
por medio de boletines informativos, videos explicativos donde un doctor 
indicó los alcances del virus, las medidas de autocuidado y aclaró dudas 
que los propios vecinos enviaban a la empresa. 

Por otro lado, EPV colaboró con diferentes vecinos que se vieron afectados 
directamente por la pandemia. En esta línea, se realizó una campaña social 
destinada a apoyar con alimentos y artículos de aseo a 280 familias porteñas 
de Cerro Placeres, Cerro Rocuant, Cerro Barón, Barrio Puerto, Cerro Toro, 
Cerro Santo Domingo, Playa Ancha, y Laguna Verde. La ayuda fue entregada 
por ejecutivos de la empresa, en las sedes de las organizaciones sociales 
de cada sector. 

Por último, junto a la Alianza Puerto-Ciudad, se efectuó una cruzada solidaria, 
donde se entregaron cajas navideñas con insumos de alimentos, para que 
las organizaciones sociales desarrollasen en conformidad a su experiencia 
previa y bajo las medidas sanitarias respectivas, actividades de esparcimiento 
y/o solidaridad con vecinos/as de los sectores a los cuales representan. 
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#UNIDOSESLAFORMA

LOCATARIOS DE MUELLE 
PRAT Y EPV FIRMAN 
ACUERDO QUE BUSCA 
REACTIVAR EL COMERCIO

Empresa Portuaria Valparaíso y el 
Centro Turístico Artesanal Muelle 
Prat firman un acuerdo con el fin 
de potenciar este sector como 
un espacio de interés turístico y 
encuentro ciudadano en favor de 
la comunidad y los emprendedores 
que desarrollan sus actividades en 
este sitio turístico y patrimonial.

SOLEDAD CARVALLO PARDO ASUME COMO 
DIRECTORA DE PUERTO VALPARAÍSO

El día 10 de enero, tras la salida del director Raimundo 
Cruzat, asumió como nueva directora de Empresa 
Portuaria Valparaíso Soledad Carvallo Pardo, quien es 
Ingeniera Civil Bioquímica de la Pontificia Universidad 
Católica de Valparaíso, y cuenta con una destacada 
trayectoria académica y profesional. Actualmente, se 
desempeña como miembro integrante del Consejo 
Superior de la Universidad de Talca, y ejerce como 
profesora del Senior MBA del ESE Business School 
de la Universidad de Los Andes.

ENERO

TWITTEROS SOLIDARIOS Y EPV 
LLEVAN EL DESAFÍO “ARRIBA 
VALPARAÍSO” A SAN ROQUE

Con el fin de entregar un momento de entre-
tención y esparcimiento para los vecinos, niñas 
y niños afectados por el incendio que afectó 
a los cerros San Roque y Rocuant el 24 de 
diciembre del año 2019, se realizó el desafío 
“Arriba Valparaíso”, actividad organizada por 
Puerto Valparaíso y Twitteros Solidarios.
El encuentro que se efectuó en el Mirador O’Hi-
ggins de cerro San Roque reunió a más de 200 
personas, los que pudieron disfrutar de juegos 
inflables, una clínica de fútbol, pintacaritas, 
manicure, cortes de pelo y otras sorpresas.
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NIÑOS Y NIÑAS VISITARON EL CRUCERO EUROPA II  
QUE RECALÓ EN PUERTO VALPARAÍSO

Con el fin de acercar el mundo de los cruceros a la comunidad, 
15 niños y niñas, junto al sacerdote Marcelo Catril, tuvieron 
la oportunidad de realizar un recorrido por el crucero Europa 
II, de Hapag Lloyd Cruises, y que recaló en el Terminal 2 de 
Puerto Valparaíso. 
La visita, guiada por la encargada de relaciones internacionales 
de la nave, se llevó a cabo gracias a la colaboración de Inchca-
pe y la Empresa Portuaria Valparaíso, lo que permitió que los 
pequeños invitados conocieran las dependencias de la nave, 
destacando principalmente su comodidad, instalaciones de 
lujo, actividades a bordo y sus variados restaurantes temáticos. 

ENERO

EN EMPRESA PORTUARIA  
VALPARAÍSO DIO EL VAMOS 
OFICIAL AL TORNEO DE 
BÁSQUETBOL COPA PANCHO 
2020 

Con la presencia de la selección de 
básquetbol de Valparaíso, categoría 
sub 15, se realizó la ceremonia oficial 
de lanzamiento del tradicional torneo 
Copa Pancho 2020 que se llevó a cabo 
entre el 25 y el 31 de enero, en el gim-
nasio Fortín Prat de la ciudad puerto, y 
que reunió a equipos de Perú, Brasil, 
Argentina y Chile.

SEREMI DE SALUD Y PUERTO VALPARAÍSO 
REALIZAN  REUNIÓN INFORMATIVA SOBRE 
CORONAVIRUS

Ante la inquietud que ha surgido debido al Corona-
virus, la Empresa Portuaria Valparaíso y la Seremi de 
Salud decidieron realizar una reunión informativa -en 
las dependencias de EPV-, convocando a autoridades 
e instituciones locales ligadas al rubro marítimo-por-
tuario. La instancia estuvo encabezada por Emilio del 
Solar, seremi de Salud (s); Franco Gandolfo, gerente 
general de EPV; Ana Karina Ochoa, directoria regional 
de Aduanas; el capitán de fragata Ricardo Alcaíno, 
Capitán de Puerto; y contó con la participación de 
representantes de los concesionarios, Anagena, 
Camport, SAG, navieras, agencias marítimas y ex-
traportuarios, entre otros.

FEBRERO
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LA “RUTA INTERNACIONAL DEL TANGO” 
VUELVE A VALPARAÍSO EN SU XXXI 
VERSIÓN

Por tercer año consecutivo se dio el vamos a la XXXI 
versión de la “Ruta Internacional del Tango” con 
destacados invitados y presentaciones artísticas. 
En esta ocasión se firmó el convenio de ingreso a 
la Ruta Internacional del Tango de la Corporación 
Municipal de Los Ángeles, Chile, y la presentación 
artística de los campeones mundiales de tango 
escenario, Hugo Mastrolorenzo y Agustina Vignau, 
además de una degustación de viñedos Casablanca.
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FEBRERO

EN CALETA EL MEMBRILLO SE 
DIO EL VAMOS OFICIAL A LA 
FOGATA DEL TURISTA

Con el fin de potenciar las visitas a Val-
paraíso, se decidió retomar la tradicional 
actividad conocida como “La Fogata del 
Turista” en la Caleta El Membrillo con el 
apoyo de la Mesa Puerto Ciudad, con-
formada por Puerto Valparaíso, TCVAL 
y el municipio porteño, el Sindicato de 
Pescadores de la Caleta El Membrillo.

AUTORIDADES RECIBIERON 
AL CRUCERO MSC MAGNIFICA 
EN SU PRIMERA RECALADA EN 
VALPARAÍSO

En un mes auspicioso para la temporada 
de cruceros, el turismo y el comercio 
local, arribó la nave MSC Magnifica, 
de la mundialmente reconocida línea 
MSC Cruise, que por primera vez llega 
a las costas de Valparaíso y lo hizo con 
más de 3 mil visitantes, entre pasajeros 
y tripulantes, en su World Tour 2020.

SE LANZÓ “LA SELFIE DE TU VIDA” 
EN MUELLE BARÓN

“La Selfie de tu Vida” fue un concurso que 
buscaba llevar a los porteños y veraneantes 
al Muelle Barón. Con variados premios, la 
Asociación Gremial de Operadores y Servi-
cios Turísticos Muelle Barón y su directorio, 
impulsaron esta iniciativa que se enmarca 
en la campaña “Puerto Barón Despega”, 
del programa de Fortalecimiento Gremial y 
Cooperativo de Sercotec y que contó con el 
apoyo de Empresa Portuaria Valparaíso y el 
municipio porteño.
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FIESTA DE ANIVERSARIO 

Empresa Portuaria Valparaíso el día 
31 de enero cumple años y, como 
tradición, lo realiza siempre junto a 
sus colaboradores y colaboradoras, 
en una celebración en donde además 
se entregan diversos reconocimien-
tos por años de servicio.
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MARZO

CHARLA INFORMATIVA SOBRE 
CORONAVIRUS SE REALIZÓ EN 
PUERTO VALPARAÍSO

Una charla informativa sobre el Coronavirus 
se realizó el 13 de marzo en dependencias 
de la Empresa Portuaria Valparaíso, ocasión 
en la que el médico Rafael Gómez entregó 
información sobre el virus y métodos de 
cómo prevenir el contagio.
En la instancia organizada por EPV, estuvo 
presente su gerente general, Franco Gan-
dolfo; su par del TPS, Oliver Weinreich; y 
alrededor de 70 personas, entre trabajadores 
de la Empresa Portuaria, ejecutivos de ZEAL 
y TCVAL, incluyendo a vecinas y vecinos 
del sector Barrio Puerto y Playa Ancha.
.

CON CERCA DE 30 MIL VISITANTES 
TERMINA TEMPORADA DE CRUCEROS EN 
VALPARAÍSO

Cuentas positivas sacó Valparaíso de la Temporada 
de Cruceros 2019 – 2020, que, a pesar de su térmi-
no anticipado debido a la contingencia mundial del 
Covid-19, finalizó con cerca de 30 mil visitantes, entre 
pasajeros y tripulantes, 9 mil personas más de lo que 
se tenía proyectado.
La temporada partió el 18 de octubre y planeaba finalizar 
el 10 de abril, pero finalmente fue la nave Hanseatic 
Nature, desviada desde el puerto de Callao, la que dio 
término a este ciclo el 15 de marzo, arribando con un 
total de 529 visitantes, y convirtiéndose en el crucero 
número 26 en arribar a Valparaíso en el periodo señalado.

AUTORIDADES VERIFICAN MEDIDAS 
DE PREVENCIÓN E HIGIENE 
IMPLEMENTADAS EN TERMINALES 
DE PUERTO VALPARAÍSO

En continuidad con diversas medidas de 
prevención, higiene y seguridad sanitaria que 
se desplegaron en el contexto de la crisis 
internacional del Covid-19, los terminales de 
Puerto Valparaíso profundizaron los controles 
y disposiciones que permitieron mantener 
vigente la continuidad operacional y reforzar 
el mantenimiento de las condiciones de sa-
lud e integridad de los trabajadores que se 
desempeñan a diario en la actividad.
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PUERTO VALPARAÍSO, CONCESIONARIOS Y AUTORIDADES 
COORDINAN MEDIDAS PREVENTIVAS POR VIRUS COVID-19

Un trabajo de coordinación y de 
constante evaluación en cuanto al 
desarrollo de las operaciones por-
tuarias mantuvieron, desde que se 
conocieron las primeras noticias del 
brote del virus Covid-19, Empresa 
Portuaria Valparaíso, sus concesio-
narios, autoridades marítimas y de 
salud, y la comunidad portuaria y 

logística en su conjunto, de manera 
de aplicar las medidas oportunas y 
necesarias que permitieran mantener 
la seguridad e integridad de sus tra-
bajadores, así como la continuidad 
de la actividad en los terminales y 
la cadena de abastecimiento del 
comercio exterior del país. 
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MARZO ABRIL

PUERTO VALPARAÍSO ESTABLECE MESA 
DE TRABAJO JUNTO A TRABAJADORES, 
AUTORIDADES Y CONCESIONARIOS

La definición de lugares de aislamiento al interior de 
los terminales; presencia de monitores que refuercen 
las medidas preventivas; y contar con procedimientos 
estandarizados en caso de presentarse algún contagia-
do y acciones de difusión de los protocolos de higiene 
y seguridad, fueron parte de los primeros acuerdos 
a los que llegó la Mesa de Trabajo compuesta por 
Empresa Portuaria Valparaíso, la Autoridad Marítima, 
los concesionarios TPS y TCVAL, y los sindicatos de 
trabajadores portuarios, que se levantó con el fin de 
revisar y reforzar planes sanitarios preventivos en el 
marco de la contingencia por el Covid-19.

FOLOVAP REALIZÓ INÉDITA SESIÓN 
VIRTUAL PARA ANALIZAR MEDIDAS 
PREVENTIVAS POR EL COVID-19

Por primera vez en la historia del Foro Lo-
gístico de Valparaíso (FOLOVAP), la reunión 
mensual de esta instancia -que reúne a toda 
la comunidad portuaria- se efectuó de forma 
virtual de manera de aplicar el distanciamiento 
social como medida preventiva ante el virus 
Covid-19. 
En dicha cita participaron cerca de 30 in-
tegrantes, entre ellos, la Empresa Portuaria 
Valparaíso, sus concesionarios TPS, TCVAL y 
ZEAL, Aduana, Anagena, Cámara Aduanera, 
SAG, Fedequinta, Sitrans y ALOG.

PUERTO VALPARAÍSO Y 
CONCESIONARIOS APLICAN UN 
CORDÓN SANITARIO LOGÍSTICO POR EL 
COVID-19

La toma de temperatura a los trabajadores portua-
rios y camioneros, la sanitización de los camiones, 
intensificación de la higiene y la mantención de 
la distancia social en los terminales, y control de 
salud a las tripulaciones previo atraque de las 
naves, fueron algunas de las medidas preventivas 
que se adoptaron durante los primeros meses 
por parte de la Empresa Portuaria Valparaíso y 
sus concesionarios TPS, TCVAL, ZEAL y VTP, 
conformando de esta manera un verdadero 
cordón sanitario logístico para hacer frente a la 
contingencia sanitaria por el Covid-19.
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PUERTO VALPARAÍSO RINDIÓ HOMENAJE A 
LOS TRABAJADORES POR LABOR DURANTE 
LA CONTINGENCIA DEL COVID-19

La ciudad de Valparaíso rindió un homenaje a aquellos 
y aquellas que durante el primer mes de la contingen-
cia, con su trabajo presencial, mantuvieron vigente su 
compromiso con el funcionamiento y aseguramiento de 
actividades esenciales para el país, como es el caso de 
los trabajadores de la salud, los trabajadores portuarios, 
transportistas y actores de la cadena de abastecimiento, 
los trabajadores del aseo y de servicios, entre otros.
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MAYO

MUSEO BABURIZZA Y 
PUERTO VALPARAÍSO 
LANZAN CONCURSO DE 
PINTURA INFANTIL 

El Museo de Bellas Artes de 
Valparaíso, Palacio Baburizza, y 
la Empresa Portuaria Valparaíso 
lanzaron un concurso de pintura 
denominado “Yo dibujo y pinto en 
casa”. Con esta iniciativa, los orga-
nizadores del certamen buscaban 
generar momentos de recreación 
y potenciar la responsabilidad, 
herramientas fundamentales para 
prevenir el coronavirus

PUERTO VALPARAÍSO 
SANITIZA EDIFICIO 
CORPORATIVO Y ZONAS 
PORTUARIAS

Con el fin de proteger a sus colabo-
radores y colaboradoras frente a la 
contingencia sanitaria por el Covid-19, 
la Empresa Portuaria Valparaíso 
realizó una sanitización en el edificio 
corporativo y de todos los puestos 
de trabajo en donde se encuentra 
el personal que presta servicios de 
seguridad, aseo y mantenimiento.

ABRIL

FORO LOGÍSTICO DE VALPARAÍSO 
APROBÓ NUEVO REGLAMENTO EN 
NUEVA SESIÓN VIRTUAL

Durante la segunda sesión virtual del Foro 
Logístico de Valparaíso, FOLOVAP, la cual 
debido a la contingencia sanitaria de Co-
vid-19, en el mes de abril decidió reunirse 
por primera vez en su historia por esta vía 
digital. Es así como en la reunión número 
148, se aprobó el nuevo reglamento que rige 
a la organización integrada por 24 socios, 
entre servicios, asociaciones, empresas y 
universidades.
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PUERTO VALPARAÍSO COORDINA 
VACUNACIÓN CONTRA LA 
INFLUENZA DE TRABAJADORES 
PORTUARIOS

En las instalaciones de la Empresa Portuaria 
Valparaíso se realizó la primera etapa de va-
cunación de trabajadores portuarios contra 
la Influenza, acción que contó con la coordi-
nación de la secretaría regional ministerial de 
Salud, organizaciones gremiales, Corporación 
Municipal y la Gerencia Logística de la estatal. 
La acción benefició a cerca de 100 personas 
que cumplen funciones presenciales en los 
puntos de atraque de los terminales.

CONSULTOR INTERNACIONAL DICTÓ CHARLA A 
COLABORADORES DE EMPRESA PORTUARIA VALPARAÍSO EPV LANZA VIDEO 

QUE MUESTRA LABOR 
DE TRABAJADORES 
DURANTE LA PANDEMIA

Bajo el hashtag #UnidosEsLa-
Forma y relevando las funciones 
presenciales que se han mante-
nido en el puerto de Valparaíso, 
la Empresa Portuaria lanzó un 
video en sus redes sociales en 
donde se exhibieron imágenes 
de la operación de la zona lo-
gística y sus dos terminales en 
tiempos que la ciudad, el país y 
el mundo han debido enfrentar 
la pandemia del Coronavirus.

Una amena charla, y posterior 
conversación a través de una 
videconferencia, con los colabo-
radores de la Empresa Portuaria 
Valparaíso, realizó el experto en 
temas marítimo portuarios, Dr. 
Peter De Langen, quien se refirió 
a cómo avanzar hacia una mejor 
industria portuaria en el mundo, 
tema que aborda en profundidad 
en su último libro ‘Towards a better 
Ports Industry’.

En la charla, moderada por el 
gerente de Logística de Puerto 

Valparaíso, Juan Marcos Mancilla, 
y en la cual participaron cerca de 
40 ejecutivos y funcionarios de 
EPV, el experto explicó desde 
su actual residencia en Málaga, 
España, que “un puerto es un 
ecosistema y donde se pueden 
distinguir cuatro componentes: 
éstos son el Transporte, con sus 
terminales y su cadena; la Logística 
que conlleva la transferencia de 
carga; el Complejo Industrial que 
puede albergar el puerto, existiendo 
diferencias entre cada uno de ellos; 
y el Turismo en donde se incluyen, 
por ejemplo, los cruceros”.

MAYO
PUERTO VALPARAÍSO 
ORGANIZA SERIE DE 
WEBINARS RELACIONADOS A 
LA INDUSTRIA Y EL COVID-19

Con la participación de cerca de 80 
personas y la charla denominada 
“Desafíos del Covid-19 en el mundo 
del Transporte Internacional”, se dio el 
vamos a una serie de webinars que 
organizó la Empresa Portuaria Valpa-
raíso y que se realizaron a lo largo del 
año. El experto Karl-Heinz Ruzsitska 
fue el primer speaker, compartiendo 
un análisis del escenario de la industria 
previo y posterior a la pandemia que 
hoy vive el mundo.
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SISTEMA PORTUARIO DE VALPARAÍSO 
ENTREGA MÁS DE 2.200 CAJAS 
DE ALIMENTOS A TRABAJADORES 
PORTUARIOS

Una acción de apoyo inédita, gracias al esfuerzo de 
Empresa Portuaria Valparaíso y sus concesionarios 
Terminal Pacífico Sur (TPS) y Terminal Cerros de Val-
paraíso (TCVAL), además de Ultraport y OPVAL, en 
coordinación con sindicatos marítimo-portuarios, se 
concretó la entrega de las primeras 14 toneladas de 
alimento, correspondientes a las primeras 753 cajas 
de un total de 2.259, y que fueron en directo beneficio 
de los trabajadores eventuales que cumplen funciones 
presenciales en ambos terminales.
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PUERTO VALPARAÍSO 
PARTICIPÓ EN 
CONVERSATORIO 
SOBRE PROYECCIÓN DE 
CIUDADES DESPUÉS DE LA 
CRISIS DEL COVID

Organizado por los arquitectos 
españoles José Luis Cañavate y 
Pedro García del Barrio, se realizó 
el “Conversatorio Chile Día D”, al 
cual fue convocado por la Empresa 
Portuaria Valparaíso a través de su 
arquitecto Cristián Moreno y donde 
también participó la exvicepresi-
denta de EPV, arquitecta Sonia 
Tschorne y el académico urbanista 
local Marcelo Ruiz, entre otros.

 FORO LOGÍSTICO DE 
VALPARAÍSO ELIGIÓ SU 
CONSEJO DIRECTIVO PARA 
LOS PRÓXIMOS DOS AÑOS

En un proceso eleccionario inédito en 
los casi 16 años de vida de FOLOVAP, 
desarrollado a través de una votación 
virtual producto de la contingencia 
sanitaria, fueron elegidos como 
miembros del Consejo Directivo de 
esta instancia el gerente de TEXVAL 
Jaime Gutiérrez; el gerente general de 
TPS, Oliver Weinreich y el director de 
la Cámara Aduanera, Ramón Espejo. 
El Foro Logístico reúne a 24 empresas, 
instituciones y gremios que son parte 
del sistema portuario de Valparaíso. 

CON PÓRTICO DE 
SANITIZACIÓN AUTOMÁTICA 
DE CAMIONES REFORZARON 
“CORDÓN SANITARIO 
LOGÍSTICO” DE PUERTO 
VALPARAÍSO

Gracias a la gestión de la Empresa 
Portuaria y como una medida pre-
ventiva adicional para fortalecer el 
“cordón sanitario logístico” que, en 
el marco de la contingencia sanitaria 
por el Covid-19, se habilitó un pórtico 
automático de sanitización de camiones 
que ingresan al puerto, a través de la 
Zona de Extensión y Apoyo Logístico 
(ZEAL).

JUNIO

LA COMUNICACIÓN EN TIEMPOS 
DE CRISIS FUE EL TEMA DEL 
SEGUNDO WEBINAR DE EPV

Una gran convocatoria tuvo el segundo 
webinar organizado por la Empresa Por-
tuaria Valparaíso, que esta vez presentó a 
José “Goyo” Martos, director comercial de 
Clarke en Chile, quien realizó una lúdica 
presentación enfocándose en la relevancia 
que tiene la comunicación, sobre todo en 
momentos de crisis. 
La instancia, que forma parte de una serie 
de conferencias online que se encuentra 
realizando Puerto Valparaíso, se llevó a 
cabo gracias al trabajo colaborativo con 
la Asociación Logística de Chile, ALOG, y 
Clarke Chile.

MAYO
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SALAS DE CO-WORK

Entre las iniciativas para contribuir al clima laboral y lugares de encuentro 
dentro del edificio corporativo, es que durante el año 2020 se inauguraron 
las salas de Co-Work. Estos espacios tienen como principal objetivo que 
todas las gerencias tengan momentos de descanso y sociabilización 
durante la jornada laboral. 
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JUNIO

SEGUNDA ENTREGA DE ALIMENTOS 
PARA TRABAJADORES  EVENTUALES 
CONCRETA SISTEMA PORTUARIO DE 
VALPARAÍSO 

Una segunda entrega de alimentos realizó Em-
presa Portuaria Valparaíso, Terminal Pacífico Sur 
(TPS) y Terminal Cerros de Valparaíso (TCVAL), 
además de Ultraport y OPVAL, en coordinación 
con los sindicatos marítimo-portuarios, ayuda que 
estuvo destinada a los trabajadores eventuales 
que cumplen funciones presenciales en ambos 
terminales. Al igual que en la primera entrega, 
se distribuyeron 14 toneladas de alimentos. Esta 
ayuda permitió apoyar a los trabajadores even-
tuales y sus familias, considerando los efectos 
de la emergencia sanitaria que ha provocado el 
Covid-19 en la economía local.

GERENTE GENERAL DE EPV PARTICIPA EN FORO 
INTERNACIONAL SOBRE LOS EFECTOS DEL COVID 19 
EN LA INDUSTRIA

Cómo han enfrentado los puertos 
la contingencia sanitaria para 
poder mantener las operaciones 
de sus terminales y los efectos 
en la transferencia de carga, 
fueron los temas analizados 
por representantes de Chile, 
México y Colombia en el foro 
virtual “COVID-19 y su impacto 
en los puertos latinoamericanos”, 
organizado por la Asociación de 
Seguros Marítimos (ALSUM).

Franco Gandolfo, gerente general 
de Puerto Valparaíso, destacó el 
proceso que ha llevado adelante 
EPV para hacer frente a la pande-
mia Covid-19. En su exposición 
hizo referencia a las medidas 
preventivas que se aplicaron 
el primer semestre del 2020, 
haciendo especial mención al 
cordón sanitario logístico.

EXPERTO ROBERTO DARRIGRANDI 
PROYECTÓ ESCENARIO ECONÓMICO 
POST PANDEMIA

Con más de 100 asistentes se realizó webinar 
organizado por la Empresa Portuaria Valparaíso, 
y en el que el economista Roberto Darrigrandi 
expuso sobre las “Perspectivas económicas y 
empresariales, visión nacional e internacional”.
En la charla, el experto realizó un detallado 
análisis del escenario que enfrentaba el país 
y el mundo, sumado al impacto de la crisis 
sanitaria del Covid-19, destacando que Lati-
noamérica estaba viviendo la fase más dura 
de la pandemia, con una fuerte contracción 
de la actividad, del empleo y de los ingresos.
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PUERTO VALPARAÍSO Y PANAMÁ BUSCAN 
AFIANZAR ASOCIATIVIDAD PARA POTENCIAR LA 
TRANSFERENCIA DE CARGA

Potenciar el intercambio entre Valparaíso y Panamá, apro-
vechando las características de ambos polos portuarios y el 
Canal, de manera de fortalecer la industria logística y marítima 
en Sudamérica y el intercambio comercial con el Asia Pacífico, 
fue uno de los puntos de coincidencia que surgió entre los 
expositores del primer webinar “Diálogos de Puertos”, que 
reunió a autoridades de ambas ciudades y en la que expuso el 
gerente general de EPV, Franco Gandolfo, y el ex Presidente de 
Panamá, Arístides Royo. La videoconferencia fue transmitida 
en directo para los dos países y organizada por El Mercurio de 
Valparaíso y La Estrella de Panamá.
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JULIO

EXPERTA ESPAÑOLA SUGIERE FÓRMULAS QUE 
CONVIVAN MEJOR CON LA INCERTIDUMBRE DEL 
FUTURO EN WEBINAR ORGANIZADO POR EPV

Proporcional a las repercusiones sociales y económicas 
que ha dejado el coronavirus, asoman la volatilidad, incer-
tidumbre, complejidad y la ambigüedad. Acrónimo inglés 
(VUCA) al que gobiernos y académicos de todo el mundo 
están recurriendo para proponer cómo enfrentarse a un 
mundo post pandemia.
Contexto clave para que la doctora en Ingeniería Industrial 
de la Universidad de Girona, Marta Albertí Ibarz, expusiera 
sobre la “Reinvención Empresarial en tiempos de Crisis”, 
tema central del quinto capítulo del ciclo de webinars 
organizado por la Empresa Portuaria Valparaíso, y patro-
cinado por la Cámara Oficial Española de Comercio de 
Chile e IDOM.

FOLOVAP Y ASIVA 
TRABAJARÁN EN CONJUNTO 
PLAN DE REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA REGIONAL

Un detallado Plan de Reactivación Eco-
nómica para la Región de Valparaíso, 
el cual tiene como fin proponer una 
estrategia de desarrollo a las autorida-
des regionales que permita reactivar la 
economía y mitigar las consecuencias 
generadas por el estallido social y el 
COVID-19, presentó la Asociación de 
Empresas de la V Región, ASIVA, en la 
sesión N° 150 de FOLOVAP, realizada 
de manera virtual.

SISTEMA PORTUARIO DE VALPARAÍSO CONCRETA 
LA ENTREGA DE 42 TONELADAS DE ALIMENTOS 

Empresa Portuaria Valparaíso (EPV) y sus concesionarios 
Terminal Pacífico Sur (TPS) y Terminal Cerros de Valparaíso 
(TCVAL), junto con sus respectivas empresas de muellaje 
Ultraport y OPVAL, culminaron con éxito el programa 
de entrega de 2.259 cajas de alimentos destinadas a 
los distintos sindicatos de trabajadores eventuales del 
Puerto de Valparaíso, repartida en tres fases durante los 
meses de mayo, junio y julio.

Con la última entrega, que benefició a 753 personas, 
se alcanzó un total de 42 toneladas en alimentos que 
fueron en directo beneficio de las familias de los traba-
jadores portuarios que desempeñan labores eventuales 
en ambos terminales.
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COMUNIDAD PORTUARIA DE VALPARAÍSO 
ENTREGA EQUIPAMIENTO MÉDICO AL 
HOSPITAL DR. CARLOS VAN BUREN

Empresa Portuaria Valparaíso junto a ASOEX, y en 
nombre de la comunidad portuaria, realizó la primera 
entrega de equipamiento médico al Hospital Dr. Carlos 
Van Buren de Valparaíso, contribución que buscó ser 
un aporte para los porteños y porteñas en el contexto 
de la pandemia de Covid-19.
El aporte fue en directo apoyo para el tratamiento de 
pacientes afectados por el coronavirus y consistió 
en seis equipos denominados “cánulas de alto flujo” 
(de un total de 10 comprometidas), las que, además, 
pusieron en relieve la importancia del emprendimiento 
regional, ya que el equipamiento médico fue producido 
íntegramente por CoddouTech, empresa de Quillota 
que se ha convertido en pionera nacional en el desa-
rrollo de implementación de apoyo crítico a la salud.
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MHNV Y EPV DIERON 
EL VAMOS AL QUINTO 
CONCURSO DE INNOVACIÓN 
PARA ESCOLARES

Por quinto año consecutivo la Em-
presa Portuaria Valparaíso y el Museo 
de Historia Natural de Valparaíso, se 
unieron para dar vida al “Concurso 
Innovación, Ciencia y Tecnología”, que 
en esta versión buscaba volver a des-
lumbrarse con el ingenio y creatividad 
que han demostrado los estudiantes 
en años anteriores, escogiendo a los 
mejores de estos cinco años en sus 
respectivas categorías.

CORFO EXPLICÓ LAS POSIBILIDADES PARA 
REACTIVAR LA ECONOMÍA EN WEBINAR 
ORGANIZADO POR EPV

Hoy es cuando las pequeñas y medianas empresas de Chile han 
debido colocar el emprendimiento e innovación como palabras 
claves de sus diccionarios, para hacer frente al actual escenario 
provocado por la crisis sanitaria. En este sentido, diversas son 
las instituciones obligadas a reforzar sus planes y programas, 
especialmente en lo referido al acceso a financiamiento.
Con ese diagnóstico claro, el capítulo regional de la CORFO 
-en alianza con Empresa Portuaria Valparaíso- fue protagonista 
de una octava versión del ciclo de webinars organizado por la 
estatal. En una exposición informativa, el director Regional de 
Corfo, Juan Acuña Arenas, reveló algunos cambios y cómo el 
organismo implementará la operatividad de nuevas alternativas 
para apoyar a quienes han visto afectada su productividad en 
la zona producto del Covid-19.

ESPECIALISTA EN 
ECONOMÍA LIDERÓ 
EL NOVENO WEBINAR 
ORGANIZADO POR EPV

Convencida que la clave durante y 
post pandemia del virus Covid-19 
es “ir un paso más allá”, la experta 
española y directora de CPI & Innova-
ción, Sandra Sinde Cantorna, repasó 
experiencias y datos relacionados con 
la idea de innovar la forma de innovar. 
“Si antes no existía la normalidad 
-no es una palabra con la que me 
sienta muy cómoda-, menos (existe) 
la ‘nueva normalidad’”, sentenció.

JULIO
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AGOSTO

WEBINAR SOBRE LOS 
DESAFÍOS QUE HA 
ENFRENTADO PUERTO 
DE ROTTERDAM POR LA 
PANDEMIA DEL COVID-19

Cómo el modelo de gestión holandés 
e historia del Puerto de Rotterdam han 
sido trascendentales para enfrentar la 
pandemia del Covid-19, entendiendo 
“las diferentes responsabilidades y 
conceptos de autoridad portuaria 
en el mundo”, fue uno de los puntos 
abordados por Carlos Zepeda, analista 
de negocios del terminal europeo, en 
un nuevo webinar organizado por la 
Empresa Portuaria de Valparaíso.

PUERTO VALPARAÍSO APOYÓ A FAMILIAS 
PORTEÑAS ENTREGANDO ALIMENTOS Y 
ÚTILES DE ASEO

280 familias de Valparaíso recibieron una importante 
ayuda consistente en cajas con alimentos y útiles de 
aseo, que la Empresa Portuaria Valparaíso entregó 
tras una coordinación con juntas de vecinos de ocho 
sectores de la ciudad puerto. Esta acción buscó ser 
un apoyo en tiempos en que la ciudad puerto se vio 
enfrentada a una cuarentena producto de la pandemia 
del coronavirus.
La distribución, tras contacto realizado por los dirigentes 
vecinales, se efectuó en los sectores de Las Torres, 
Rocuant Alto; Población Progreso, Cerro Placeres; 
Cerro Santo Domingo; Cerro Toro; Población Már-
quez, Barrio Puerto; Laguna Verde; Puertas Negras; 
y Población Los Ventisqueros, Sector 1, Playa Ancha.

EPV APOYA A SEREMI DE 
DESARROLLO SOCIAL Y DEL 
TRABAJO EN DIFUSIÓN DE 
BENEFICIOS SOCIALES

Como una forma de brindar res-
paldo a las personas que han visto 
mermados sus ingresos, debido a la 
crisis sanitaria y social que se vivía 
en Valparaíso, la región y el país, es 
que, en dependencias de la Empresa 
Portuaria Valparaíso, funcionarios 
de la Seremi de Desarrollo Social y 
la Seremi del Trabajo se reunieron 
con diversas organizaciones para 
orientarlos en cómo acceder a los 
distintos beneficios y planes que ha 
dispuesto el gobierno.  

WEBINAR HABLA 
SOBRE LAS ELECCIONES 
Y LIDERAZGOS EN 
TIEMPOS DEL COVID

Mediante ejercicios e interac-
ción en vivo con la audiencia, 
el coach internacional e inves-
tigador comportamental, Jorge 
Méndez-Rodríguez, realizó un 
estudiado repaso por el com-
portamiento humano, hoy bajo 
los efectos de la pandemia, en 
nuevo webinar organizado por 
la Empresa Portuaria Valparaíso.
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PUERTO VALPARAÍSO RESPALDA 
CONVOCATORIA AL CONSEJO DE 
COORDINACIÓN CIUDAD-PUERTO

El Presidente Empresa Portuaria Valparaíso, Fernando 
Ramírez Gálvez, calificó como una buena oportunidad 
de diálogo la decisión adoptada por el Intendente 
Regional, Jorge Martínez, de convocar al Consejo 
de Coordinación Ciudad-Puerto con el fin de abordar 
materias relativas a la reactivación económica y a la 
construcción de un consenso necesario para concre-
tar la anhelada ampliación portuaria que Valparaíso 
requiere para mantener su viabilidad portuaria.
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PUERTOS DESTACAN ROL DE 
LA AUTORIDAD PORTUARIA EN 
CONVERSATORIO ORGANIZADO POR EPV

Experiencia, desafíos y proyecciones del rol de las 
Autoridades Portuarias en América y Europa fue el 
tema principal que se abordó en el segundo webinar 
“Diálogos de Puertos”, conversatorio organizado 
por El Mercurio de Valparaíso y Empresa Portuaria 
Valparaíso, y que en esta oportunidad reunió a repre-
sentantes de terminales marítimos de distintos países.
La instancia fue presentada por Carlos Vergara, 
director del diario El Mercurio de Valparaíso y mode-
rada por David Medrano, de la Unidad de Desarrollo 
de Portuario del Ministerio de Transporte, reunió a 
Silvia de Marucci, gerenta de la División de Análisis 
de Mercado y Relaciones con los clientes del Canal 
de Panamá; Carlos Zepeda, analista de la Autoridad 
Portuaria del Puerto de Rotterdam, Reino de los 
Países Bajos; y Matheus Dolecki, representante para 
América Latina del Puerto de Amberes, Bélgica.

COLEGIOS DE COYAHIQUE Y VIÑA 
DEL MAR GANAN CONCURSO DE 
INNOVACIÓN ORGANIZADO POR 
MUSEO DE HISTORIA Y EPV

Con una exposición virtual se llevó a cabo la 
premiación de la quinta versión del “Concurso 
Innovación, Ciencia y Tecnología”, instancia 
que fue organizada por el Museo de Historia 
Natural de Valparaíso y apoyada por la Empresa 
Portuaria Valparaíso, Museo de Historia Natural 
de Chile y la incubadora AlCubo, de la PUCV.
Debido a la contingencia sanitaria, se decidió 
optar por la modalidad virtual para la presen-
tación de proyectos, con el fin de resguardar la 
seguridad y bienestar de los grupos científicos, 
que comprendieron alumnos de colegios de 
Coyahique y Viña del Mar.

EPV ENCABEZÓ EL 
ROADSHOW “PUERTO 
VALPARAÍSO AL SERVICIO 
DE LOS NEGOCIOS DEL 
CONOSUR”

Empresa Portuaria Valparaíso, en 
conjunto con ProChile y ProMen-
doza, encabezó un roadshow con 
el fin de dar a conocer las ventajas 
comparativas de las instalaciones 
portuarias y los procesos en que 
se encuentra la estatal con miras 
a los desafíos que se vienen en 
un futuro próximo para la industria 
naviera, tanto en el país como en 
el mundo, y el sistema portuario.

SEPTIEMBREAGOSTO

ASOEX Y PUERTO VALPARAÍSO 
ENTREGAN CAJAS DE 
ALIMENTOS A TRABAJADORES 
PORTUARIOS

Con la finalidad de apoyar a las fami-
lias de los trabajadores portuarios, la 
Asociación de Exportadores de Frutas 
de Chile AG (ASOEX) y la Empresa 
Portuaria Valparaíso (EPV) entregaron 
200 cajas de alimentos -las cuales, 
además, fueron adquiridas en el co-
mercio local-, acción que se efectuó 
de manera coordinada con el Sindicato 
Empleados de Bahía, Cotraporchi y el 
Sindicato de Trabajadores Transitorios 
Estibadores Portuarios de Valparaíso.
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TALLERES DE AUTOCUIDADO EN TIEMPOS DE CRISIS

Como una forma de ayudar y entregar herramientas para enfrentar los momentos 
difíciles que se vivieron a nivel país durante finales del año 2019 y en el 2020 con 
la llegada del Covid-19, es que se crearon instancias de autocuidado para los tra-
bajadores y trabajadoras de EPV. 
Estos espacios comenzaron de forma presencial, pero entre marzo y diciembre 
del año 2020 se llevaron a la plataforma digital, con el fin de contribuir y ser un 
aporte al difícil momento que se estaba atravesando, entregando herramientas 
para mejorar el estilo de vida y compatibilizar de buena manera el teletrabajo con 
las labores del hogar.



MEMORIA ANUAL EMPRESA PORTUARIA VALPARAÍSO 2020

79

PUERTO VALPARAÍSO Y 
ACTORES DEL TURISMO 
ACUERDAN MESA PARA 
REACTIVAR AL SECTOR EN 
VALPARAÍSO

Una reunión con distintos actores del 
sector turístico encabezó el gerente 
general de Empresa PortuariaValpa-
raíso, Franco Gandolfo, con el fin de 
establecer una instancia de cooperación 
y coordinación que busque potenciar 
esta actividad económica muy afectada 
por la pandemia, además de exponer el 
estado actual de la industria de cruceros 
debido a las restricciones sanitarias que 
rigen en el país y el mundo.

CONASET, SENDA, EPV Y 
GOBERNACIÓN LLAMAN 
A LA CONDUCCIÓN 
RESPONSABLE ESTE “18”

Promover la conducción responsable 
durante Fiestas Patrias, en todos 
aquellos que por trabajo o nece-
sidades de movilidad tuvieron que 
manejar el fin de semana largo del 18 
de septiembre, fue el objetivo de una 
visita que realizaron las autoridades 
de Consaet, Senda y Gobernación 
Provincial a la Zona de Extensión 
de Apoyo Logístico (ZEAL) para 
conversar con los transportistas, 
junto a ejecutivos de la Empresa 
Portuaria Valparaíso.

CIENTISTA POLÍTICO 
GUILLERMO HOLZMANN 
ANALIZÓ LA CONTINGENCIA

“El futuro en Chile dependerá de la 
transformación de la matriz productiva 
y el diseño de políticas pública eficien-
tes. La sociedad chilena depende de 
lo que suceda en el plebiscito, inde-
pendiente de que triunfe el Apruebo 
o el Rechazo. Hay que neutralizar la 
violencia, asumir la responsabilidad 
cívica de reconstruir o adaptar el Chile 
post pandemia”, aseguró Guillermo 
Holzmann, cientista político, durante 
su exposición en un nuevo webinar 
organizado por la Empresa Portuaria 
Valparaíso.

EPV ORGANIZÓ WEBINAR 
ENFOCADO EN LA 
ADAPTACIÓN FAMILIAR Y 
LABORAL EN ÉPOCA DEL 
CORONAVIRUS

Tras varios meses de declarado el 
primer caso de Covid-19 y otros 
tantos de estar bajo la declaración 
de pandemia en Chile, las secuelas 
no sólo extendieron en el ámbito 
sanitario y económico de las per-
sonas, sino que también abarcaron 
otras variables de riesgo. Una de 
estas fue la salud mental, tema 
abordado por el sicólogo Giorgio 
Agostini en charla virtual organizada 
por la Empresa Portuaria Valparaíso.

SEPTIEMBRE
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COMITÉ DE COORDINACIÓN 
DE SERVICIOS PÚBLICOS 
PORTUARIOS ANALIZÓ 
OPERACIÓN FERROVIARIA 
EN VALPARAÍSO

Con la revisión del avance de los 
principales temas en los que está 
trabajando, sesionó virtualmente el 
Comité Portuario de Coordinación 
de Servicios Públicos de Valparaíso, 
encabezado por Empresa Portuaria 
Valparaíso y que, entre otras materias, 
repasó el estado de conversaciones 
con la empresa Ferrocarriles del 
Estado (EFE) para activar la atención 
de carga ferroviaria contenedorizada 
en el sector Carrera del puerto.

EXPERTOS INTERNACIONALES 
ABORDARON RELACIÓN 
CIUDAD PUERTO Y CASOS DE 
GOBERNANZA

Los desafíos de crecimiento que 
enfrentan las ciudades puerto y sus 
estrategias de relacionamiento con 
las comunidades locales fueron parte 
de los temas abordados en un nuevo 
encuentro “Diálogos de Puertos”, 
organizado por Empresa Portuaria 
Valparaíso, que en esta oportunidad 
reunió a representantes de terminales 
de Uruguay, España y Costa Rica, más 
la mirada de especialistas de las aso-
ciaciones internacionales RETE y AIVP.

OCTUBRESEPTIEMBRE

COMUNIDAD PORTUARIA 
CONCRETA SEGUNDA 
ENTREGA DE EQUIPAMIENTO 
MÉDICO AL HOSPITAL DR. 
CARLOS VAN BUREN

Se concretó la segunda entrega de 
equipamiento médico al Hospital 
Dr. Carlos Van Buren de Valparaíso, 
contribución que buscó ser un aporte 
a la salud y cuidado de los porteños 
y porteñas en este contexto de la 
pandemia de Covid-19, y que fue 
gestionada por el Foro Logístico de 
Valparaíso (FOLOVAP) y la Asociación 
de Exportadores de Frutas de Chile 
(ASOEX). 
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SENDA Y EPV FIRMARON ACUERDO 
COLABORATIVO PARA FOMENTAR 
PREVENCIÓN EN EL SISTEMA PORTUARIO

La Empresa Portuaria Valparaíso y el Servicio Nacio-
nal para la Prevención y Rehabilitación del Consumo 
de Drogas y Alcohol (SENDA) firmaron un acuerdo 
que permitió iniciar un trabajo junto a las empresas 
y actores laborales que llevan a cabo sus faenas 
en el puerto de Valparaíso, fortalecer factores pro-
tectores de la prevención del consumo de alcohol 
y otras drogas, minimizar los riesgos e instalar una 
cultura preventiva en toda la Comunidad Logística 
Portuaria de Valparaíso.
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PUERTO VALPARAÍSO ATIENDE 
MÁS DE 150 NAVES DURANTE 
LOS CASI CUATRO MESES DE 
CUARENTENA

La Empresa Portuaria Valparaíso, junto 
a la comunidad logística portuaria, ha 
logrado mantener durante los cuatro 
meses de cuarentena -debido al número 
de contagiados con Covid-19- sus ope-
raciones para así garantizar y colaborar 
en el abastecimiento de cerca de 11 
millones de personas que habitan en 
la macrozona central del país.
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EXPERTOS EN COMERCIO 
EXTERIOR ANALIZAN EL 
ESCENARIO NACIONAL Y 
MUNDIAL

El gerente general, Pablo Morales, y 
el gerente de Productos y Estudios, 
Rodolfo De Laire, de la empresa 
Datasur, firma especializada en in-
formación relacionada al comercio 
exterior, fueron los expositores de 
un nuevo webinar organizado por 
la Empresa Portuaria Valparaíso, 
oportunidad en la expusieron datos 
relevantes e impactos de la pandemia 
en las exportaciones e importaciones.

EMPRESA PORTUARIA 
VALPARAÍSO PARTICIPÓ 
EN EL 24° ENCUENTRO 
EMPRESARIAL DE LA CRCP

Con un inédito stand virtual que 
tuvo enlace a redes sociales, área 
de contenidos y pantalla de video, 
Empresa Portuaria Valparaíso fue 
parte del 24 Encuentro Empresarial 
“Colabora”, organizado por la Cámara 
Regional de Comercio y la Producción 
(CRCP), y que, por primera vez en su 
historia, fue totalmente digital debido 
a las restricciones para los eventos 
masivos producto de la pandemia 
del Covid-19.

DESTACADO SPEAKER 
INTERNACIONAL LIDERA 
WEBINAR ORGANIZADO POR 
PUERTO VALPARAÍSO

Dos décadas de experiencia laboral 
no le han impedido a Francisco Unda 
Clarke dejar de sorprenderse, sobre 
todo con la evolución de la tecnología. 
Asunto que el profesor de Marketing 
de la Escuela Ingeniería de la Pontificia 
Universidad Católica sugiere no colo-
car por encima de la lógica. “Hoy las 
empresas y motores de búsqueda de 
trabajo están empleando la lógica de 
Tinder para matchear. Estas plataformas 
me asombran porque en mis tiempos 
eran impensables”.

ASOEX DESTACA A 
PUERTO VALPARAÍSO 
COMO PRINCIPAL 
EXPORTADOR DE FRUTA 
EN LA TEMPORADA 2019-
2020

En la sesión N° 154 del Foro 
Logístico de Puerto Valparaíso, 
FOLOVAP, se dio a conocer las 
cifras de lo que fue la Temporada 
de Fruta 2019-2020, que terminó 
en septiembre y que dejó a Puerto 
Valparaíso como el principal ex-
portador de fruta del país, con 
1.172.666 toneladas transferidas

NOVIEMBREOCTUBRE
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ENCUENTROS VIRTUALES
 
Durante el año 2020 no quisimos dejar 
de recordar y celebrar las fechas espe-
ciales, y por eso, todos los encuentros 
que hacíamos normalmente en forma 
presencial, los llevamos a la plataforma 
virtual, implementando distintas estra-
tegias para mantenernos unidos como 
equipo de trabajo. 

Asimismo, quisimos implementar otras 
iniciativas, como concursos, reuniones 
de camaradería, espacios de after office 
con invitados especiales, actividades 
para toda la familia y en especial para 
los niños y niñas de la casa.
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EPV Y FISA FIRMARON 
ACUERDO COLABORATIVO 
PARA REALIZAR GRANDES 
EVENTOS EN EDIFICIO DEL 
TERMINAL DE PASAJEROS 

Con los protocolos establecidos y 
las medidas correspondientes para 
evitar contagios de Covid-19, se llevó 
a cabo, en dependencias del edificio 
de Terminal de Pasajeros, la firma de 
una alianza colaborativa entre FISA, 
del Grupo GL Events, y Puerto Val-
paraíso, que permitirá traer dos de 
los eventos feriales más importantes 
del país a la ciudad porteña. Se trata 
de ExpoNaval y Transport.

PUERTO VALPARAÍSO Y SENDA 
INICIARON CICLO PARA FOMENTAR 
LA PREVENCIÓN EN EL SISTEMA 
PORTUARIO

Con un estricto cuidado sanitario y aplicando todas 
las medidas de prevención por el Covid 19, se 
llevó a cabo el “Encuentro de Buenas Prácticas de 
Estrategias Preventivas en Contextos de Faenas 
Portuarias”, actividad que organizó el Servicio 
Nacional para la Prevención y Rehabilitación del 
Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA), con 
apoyo de Empresa Portuaria Valparaíso (EPV) y 
que tuvo como objetivo sensibilizar a las diversas 
empresas y actores laborales que llevan a cabo 
sus faenas en Puerto de Valparaíso, a través de 
un proceso gradual que permita fortalecer los 
factores protectores de la prevención, minimizar 
los riesgos e instalar una cultura preventiva en 
toda la Comunidad Logístico-Portuaria.

DICIEMBRE

MÁS DE MIL ASISTENTES 
CONVOCÓ EL CICLO DE 
WEBINARS ORGANIZADO 
POR PUERTO VALPARAÍSO 
DURANTE EL 2020

Un positivo balance realizó la Em-
presa Portuaria Valparaíso del ciclo 
de webinars que organizó el 2020, 
actividad que congregó a más de 
1.300 personas que asistieron a las 
21 conferencias virtuales sobre temas 
tan relevantes como la actividad 
portuaria, comercio exterior, situa-
ción económica mundial, coaching 
y análisis de las transformaciones al 
interior de las empresas.

FESTILAMBE SE TOMÓ 
NUEVAMENTE LA CIUDAD 
CON APOYO DE PUERTO 
VALPARAÍSO

Con un concurrido lanzamiento en el 
Muelle Prat, se dio el vamos oficial al 
6° Festilambe que durante el 2020 se 
realizó entre el 7 al 13 de diciembre y 
que contó con 25 espectáculos que 
recorrerán numerosos rincones de la 
ciudad puerto. 
La primera jornada contó con una 
exhibición de los espectáculos que 
estarían disponibles para el público 
de todo Valparaíso, en el recorrido 
por distintas plazas porteñas como 
la Conquista, Yungay, Margarita, 
Sotomayor, Waddington y el Parque 
Cultural de Valparaíso.

NOVIEMBRE
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PUERTO VALPARAÍSO 
EMBARCÓ PRIMERA NAVE 
REEFER DE LA TEMPORADA 
DE LA FRUTA 2020-2021

Desde el sitio 6 de TCVAL zarpó la pri-
mera nave reefer que dio comienzo a la 
Temporada de la Fruta 2020-2021, en 
esa modalidad de transporte. Se trató 
de Atlantic Acanthus¸ embarcación con 
bandera de Bahamas, de 145 metros 
de eslora y que zarpó con destino a 
Caldera y luego Wilmington, Delaware.
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ALIANZA PUERTO-CIUDAD 
ENTREGÓ CAJAS NAVIDEÑAS EN 
VALPARAÍSO

Como una contribución a la comunidad, 
la Alianza Puerto-Ciudad, constituida por 
Empresa Portuaria Valparaíso, TCVAL y la 
Municipalidad de Valparaíso, hizo entrega de 
cajas navideñas con insumos de alimentos, 
llegando a 1.200 porteños y porteñas de los 
sectores de Porvenir de Playa Ancha, Cerro 
Barón, Cerro Florida, Santo Domingo, Cerro 
Toro, Cerro Esperanza, Cerro Cordillera, 
Puertas Negras de Playa Ancha, Los Ven-
tisqueros de Playa Ancha, Cerro San Roque 
y Población Márquez.



MEMORIA ANUAL EMPRESA PORTUARIA VALPARAÍSO 2020

88



MEMORIA ANUAL EMPRESA PORTUARIA VALPARAÍSO 2020

89

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 
  
A los señores Presidente y Directores de 
   Empresa Portuaria Valparaíso 
  
Hemos efectuado una auditoría a los estados financieros adjuntos de Empresa Portuaria Valparaíso, 
que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2020 y 2019 y los 
correspondientes estados de resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de 
efectivo por los años terminados en esas fechas, y las correspondientes notas a los estados 
financieros. 
 
Responsabilidad de la Administración por los estados financieros  
  
La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados 
financieros de acuerdo a Normas Internacionales de Información Financiera emitidas por el 
International Accounting Standards Board (“IASB”). Esta responsabilidad incluye el diseño, 
implementación y mantención de un control interno pertinente para la preparación y presentación 
razonable de estados financieros que estén exentos de representaciones incorrectas significativas, ya 
sea debido a fraude o error. 
 
Responsabilidad del Auditor 
  
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados financieros a base de 
nuestras auditorías. Efectuamos nuestras auditorías de acuerdo con normas de auditoría 
generalmente aceptadas en Chile. Tales normas requieren que planifiquemos y realicemos nuestro 
trabajo con el objeto de lograr un razonable grado de seguridad que los estados financieros están 
exentos de representaciones incorrectas significativas. 
 
Una auditoría comprende efectuar procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los 
montos y revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del 
juicio del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas 
significativas de los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar estas 
evaluaciones de los riesgos, el auditor considera el control interno pertinente para la preparación y 
presentación razonable de los estados financieros de la entidad con el objeto de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean apropiados a las circunstancias, pero no con el propósito de 
expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la entidad. En consecuencia, no 
expresamos tal tipo de opinión. Una auditoría incluye, también, evaluar lo apropiadas que son las 
políticas de contabilidad utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables significativas 
efectuadas por la Administración, así como una evaluación de la presentación general de los estados 
financieros. 
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para 
proporcionarnos una base para nuestra opinión de auditoría. 
  

Deloitte Auditores y Consultores 
Limitada 
Rosario Norte 407 
RUT: 80.276.200-3 
Las Condes, Santiago 
Chile 
Fono: (56) 227 297 000 
Fax: (56) 223 749 177 
deloittechile@deloitte.com 
www.deloitte.cl 

Deloitte® se refiere a Deloitte Touche Tohmatsu Limited una compañía privada limitada por garantía, de Reino Unido, y a su red de firmas miembro, cada una de las cuales es una 
entidad legal separada e independiente. Por favor, vea en www.deloitte.com/cl/acercade la descripción detallada de la estructura legal de Deloitte Touche Tohmatsu Limited y sus 
firmas miembro. 
 
Deloitte Touche Tohmatsu Limited es una compañía privada limitada por garantía constituida en Inglaterra & Gales bajo el número 07271800, y su domicilio registrado: Hill House, 
1 Little New Street, London, EC4A 3TR, Reino Unido. 

 

 

Opinión  
  
En nuestra opinión, los estados financieros mencionados en el primer párrafo, presentan 
razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la situación financiera de Empresa Portuaria 
Valparaíso al 31 de diciembre de 2020 y 2019 y el resultado de sus operaciones y los flujos de 
efectivo por los años terminados en esas fechas de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Información Financiera emitidas por el International Accounting Standards Board (“IASB”). 
 
 
 
 
 
Santiago, Chile 
Febrero 26, 2021 
 
 
 
 
 
Roberto Leiva Casas-Cordero. 
Rut: 13.262.725-8 

CARTA AUDITORES
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ESTADOS 
FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE 2020 Y 2019

ACTIVOS NOTAS
31-12-2020 31-12-2019

M$ M$

Activos corrientes

Efectivo y equivalentes al efectivo 4 5.628.986 13.633.285

Otros activos financieros, corrientes 5.1.1 10.389.296 12.642.165

Otros activos no financieros, corrientes 5.2 537.312 216.466

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar neto, corrientes 6 3.538.372 3.832.682

Activos Corrientes Totales 20.093.966 30.324.598

Activos no corrientes

Otros activos financieros, no corrientes 5.1.2 51.976.861 61.824.107

Otros activos no financieros, no corrientes 5.2 69.381 226.838

Activos intangibles distintos de la plusvalía, neto 8 10.420.148 10.422.158

Propiedades, planta y equipo, neto 9 121.195.634 121.476.396

Activos por impuestos diferidos, neto 10 26.611.521 26.781.304

Activos No Corrientes Totales 210.273.545 220.730.803

Total de Activos 230.367.511 251.055.401
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PASIVOS Y PATRIMONIO NOTAS
31-12-2020 31-12-2019

M$ M$

Pasivos corrientes

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar, corrientes 14  1.743.846 220.888

Pasivos por impuestos, corrientes 11.2  2.075.778  4.090.085 

Provisiones corrientes por beneficios a los empleados 16.1  495.361 441.566

Otros pasivos no financieros, corrientes 15  13.788.161 17.186.315

Pasivos Corrientes Totales 18.103.146 21.938.854

Pasivos no corrientes

Otros pasivos financieros, no corrientes 12.1  5.162.558 5.075.634

Otros pasivos no financieros, no corrientes 15  81.721.304 96.115.460

Pasivos No Corrientes Totales 86.883.862 101.191.094

Total de Pasivos 104.987.008 123.129.948

Patrimonio

Capital pagado 18.1 76.490.026 76.490.026

Ganancias acumuladas 18.4 50.756.086 53.301.036

Otras reservas 18.3 (1.865.609) (1.865.609)

Patrimonio Total 125.380.503 127.925.453

Total de Pasivos y Patrimonio 230.367.511 251.055.401

ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA 
Al 31 de Diciembre 2020 y 2019 
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ESTADO DE RESULTADOS
INTEGRALES POR NATURALEZA

NOTAS

ACUMULADO

01-01-2020
31-12-2020

01-01-2019
31-12-2019

M$ M$

Ganancia (pérdida)

Ingresos de actividades ordinarias 19.1 26.363.700 25.697.432

Otros ingresos, por naturaleza 19.2 118.409 45.897

Materias primas y consumibles utilizados 19.3 (18.655) (20.805)

Gastos por beneficios a los empleados 19.4 (2.703.294) (2.935.458)

Gasto por depreciación y amortización 19.5 (2.686.760) (2.716.852)

Otros gastos, por naturaleza 19.6 (6.985.561) (6.693.582)

Ingresos financieros 19.7 140.237 414.459

Costos financieros 19.8 (418.289) (728.325)

Diferencias de cambio 19.9 (317.221) (152.191)

Resultados por unidades de reajuste 19.10 (110.516) (10.832)

Ganancia antes de impuestos 13.382.050 12.899.743

Gasto por impuestos a las ganancias 11.3 (6.277.202) (5.837.274)

Ganancia (pérdida) 7.104.848 7.062.469

Otros Resultados Integrales  -  - 

Resultado Integral Total 7.104.848 7.062.469

ESTADOS DE RESULTADOS INTEGRALES POR NATURALEZA
Por los períodos de doce meses terminados al 31 de Diciembre de 2020 y 2019
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ESTADO DE CAMBIO EN EL PATRIMONIO 
CAPITAL 
EMITIDO

OTRAS 
RESERVAS

GANANCIAS 
(PÉRDIDAS) 

ACUMULADAS

PATRIMONIO 
TOTAL

M$ M$ M$ M$
Saldo inicial período actual 01-01-2020 76.490.026  (1.865.609) 53.301.036 127.925.453
Incremento (disminución) por correcciones de errores (Nota 18.4) - -  250.202 250.202

Saldo inicial reexpresado 76.490.026 (1.865.609) 53.551.238 128.175.655

Cambios en patrimonio:
Resultado integral

Ganancia - - 7.104.848 7.104.848

Resultado integral - - 7.104.848 7.104.848

Retiro de utilidades (Nota 18.2 y 18.4) - -  (9.900.000)  (9.900.000)
Total de cambios en patrimonio - - (2.795.152) (2.795.152)

Saldo final período actual 31-12-2020 76.490.026 (1.865.609) 50.756.086 125.380.503

ESTADO DE CAMBIO EN EL PATRIMONIO 
CAPITAL 
EMITIDO

OTRAS 
RESERVAS

GANANCIAS 
(PÉRDIDAS) 

ACUMULADAS

PATRIMONIO 
TOTAL

M$ M$ M$ M$
Saldo inicial período anterior 01-01-2019 76.490.026  (1.865.609) 51.726.373 126.350.790
Incremento (disminución) por cambios en políticas contables  -  -  12.194  12.194 

Saldo inicial reexpresado 76.490.026 (1.865.609) 51.738.567 126.362.984

Cambios en patrimonio:
Resultado integral
Ganancia  -  - 7.062.469 7.062.469

Resultado integral  -  - 7.062.469 7.062.469

Retiro de utilidades (Nota 18.2 y 18.4) - -  (5.500.000)  (5.500.000)
Total de cambios en patrimonio  -  - 1.562.469 1.562.469

Saldo final período actual 31-12-2019 76.490.026 (1.865.609) 53.301.036 127.925.453

ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO
Por los períodos de doce meses terminados al 31 de Diciembre de 2020 y 2019
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ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO – MÉTODO DIRECTO
Por los períodos de doce meses terminados al 31 de Diciembre de 2020 y 2019

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO
31-12-2020 31-12-2019

M$ M$
Flujos de efectivo procedentes de (utilizados en) actividades de operación

Cobros procedentes de las ventas de bienes y prestación de servicios 25.943.496 25.008.242

Pagos a proveedores por el suministro de bienes y servicios (7.964.009) (7.313.235)

Pagos a  los empleados (2.416.731) (2.621.979)

Impuestos a las ganancias y otros impuestos reembolsados (pagados) (11.712.867) (1.600.215)

Otras entradas (salidas) de efectivo 21.538 662.811

Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados en) actividades de operación 3.871.427 14.135.624

Flujos de efectivo procedentes de (utilizados en) actividades de inversión

Importes procedentes de la venta de propiedades, planta y equipo 49  975 

Compras de propiedades, planta y equipo (Nota 9) (2.116.124) (5.222.230)

Intereses recibidos (Nota 19.7) 140.237 414.459

Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados en) actividades de inversión (1.975.838) (4.806.796)

Flujos de efectivo procedentes de (utilizados en) actividades de financiación

Retiros del Fisco (Nota 18.2) (9.900.000) (5.500.000)

Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados en) actividades de financiación (9.900.000) (5.500.000)

Incremento neto (disminución) en el efectivo y equivalentes al efectivo, antes del 
efecto de los cambios en la tasa de cambio (8.004.411) 3.828.828

Efectos de la variación en la tasa de cambio sobre el efectivo y equivalentes al efectivo 112 33.305

Incremento (disminución) neto de efectivo y equivalentes al efectivo (8.004.299) 3.862.133

Efectivo y equivalentes al efectivo al principio del período (Nota 4) 13.633.285 9.771.152

Efectivo y equivalentes al efectivo al final del período (Nota 4) 5.628.986 13.633.285
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INFORMACIÓN 
GENERAL.

Empresa Portuaria Valparaíso (en adelante “EPV” o la “Empresa”), con Rol Único 
TributarioNro.  61.952.700-3, fue creada por Ley Nº 19.542 del 19 de diciembre 
1997 y de conformidad a dicha norma es continuadora legal de la Empresa 
Portuaria de Chile, con todas sus atribuciones, derechos, obligaciones y bienes, 
constituyéndose legalmente el 31 de enero 1998.  Su patrimonio corresponde 
en un 100% al Estado de Chile (Fisco). El domicilio legal es Errazuriz Nro. 25, 
Valparaíso, Chile.

La Empresa se encuentra inscrita en el Registro de Entidades Informantes (Ley 
N° 20.382) de la Comisión para el Mercado Financiero (CMF), bajo el Nro. 39.

Empresa Portuaria Valparaíso tiene como objeto la administración, explotación, 
desarrollo y conservación del Puerto de Valparaíso, así como de los bienes 
que posea a cualquier título, incluidas todas las actividades conexas inheren-
tes al ámbito portuario e indispensable para el debido cumplimiento de éste.

En el año 1999, se adjudicó la concesión del frente de atraque Nro. 1 de Puerto 
de Valparaíso, a la sociedad Terminal Pacífico Sur Valparaíso S.A. (en adelante 
“TPS”), la cual inició sus operaciones el 1 de enero de 2000 con un plazo a 20 
años, prorrogables a 30 años en el caso que realice ciertas inversiones mayo-
res en infraestructura establecidas en el proceso de licitación. Con fecha 9 de 
enero de 2012 Empresa Portuaria Valparaíso y TPS, firmaron una modificación 
en el contrato de concesión para el desarrollo, mantención y explotación del 
frente de atraque Nro. 1 del Puerto de Valparaíso. En dicha modificación se 
acordó sustituir el proyecto opcional (incluido en el contrato original) por la 
extensión del sitio de atraque Nro. 3 en 120 metros y el refuerzo estructural de 
los sitios 4 y 5 a una condición antisísmica e invirtiendo en una infraestructura 
mas acorde con el crecimiento de las naves que recalan en Valparaíso. (Nota 
21.1). Con fecha 27 de diciembre de 2017, Empresa Portuaria Valparaíso (EPV) 
otorgó la Aprobación Final al Proyecto de Inversión Mayor “Extensión Sitio 3 y 
reforzamientos sitios 4 y 5 del Frente de Atraque N°1 del Puerto de Valparaíso” 
en conformidad a la sección 12.1 letra d) del Contrato de Concesión. Conforme 

a lo anterior y de acuerdo a lo dispuesto en la sección 2.4 y el Anexo VII de las 
bases de licitación, se otorgó la extensión de plazo por 10 años adicionales de 
explotación de la Concesión del Frente de Atraque N°1 de Puerto Valparaíso. 

En el año 2002, se adjudicó la concesión del nuevo terminal de pasajeros en 
el sector Barón del Puerto de Valparaíso a la sociedad Valparaíso Terminal 
de Pasajeros S.A. (en adelante “VTP”) y cuyo contrato fue firmado el 22 de 
noviembre de 2002. La sociedad concesionaria inició sus operaciones en 
diciembre de 2003 por 30 años (Nota 21.2). Con fecha 8 de julio de 2015, 
se firmó adenda Nro. 5.300/2015 denominado “Modificación al contrato de 
provisión de infraestructura e instalaciones y concesión portuaria de un área 
para la atención de pasajeros de cruceros de turismo”, con la finalidad de 
definir una nueva área para la construcción del proyecto “Edificio Terminal 
Área Final” en el sector Barón. Con fecha 25 de septiembre de 2020, Em-
presa Portuaria Valparaíso notificó a Valparaíso Terminal de Pasajeros S.A., 
del término del contrato de concesión que los vincula, motivado por el in-
cumplimiento, de esta última, de las obligaciones que el contrato le impone. 
Con fecha 11 de diciembre de 2020, VTP hizo entrega de los activos de la 
concesión, los que fueron recepcionados por EPV junto con Acta de Entrega 
firmada ante notario, sin perjuicio de las alegaciones y reservas legales que 
deberán resolverse en sede judicial.

En el año 2006, Empresa Portuaria Valparaíso adjudicó la concesión y 
arrendamiento de un área de desarrollo portuario-turístico y comercial del 
puerto a la sociedad Plaza Valparaíso S.A. (en adelante “PVSA”) con un plazo 
de 30 años, firma que inició las obras del proyecto Puerto Barón durante el 
año 2013. Con fecha 3 de mayo de 2018 se produjo el término del contrato 
de concesión con Plaza Valparaíso S.A. (PVSA) denominado “Contrato de 
Concesión y Arrendamiento – Proyecto Puerto Barón”, suscribiendo el co-
rrespondiente finiquito entre las partes.

En diciembre de 2007, Empresa Portuaria Valparaíso adjudicó su cuarta Con-
cesión destinada a la Provisión de Infraestructura, Equipamiento y Prestación 
de Servicios Básicos en la Zona Extensión de Apoyo Logístico (en adelante 
“ZEAL”) de Puerto Valparaíso, a ZEAL Sociedad Concesionaria S.A. (Nota 21.3).

En abril de 2013, Empresa Portuaria Valparaíso adjudicó a “Terminal Cerros de 
Valparaíso S.A.” (en adelante “TCVAL”) la concesión del frente de atraque N°2, 
entregando el área para que éste inicie sus operaciones el 16 de diciembre 
de 2013 por un plazo de 30 años (Nota 21.4).

1
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BASES DE 
PRESENTACIÓN DE LOS 
ESTADOS FINANCIEROS.

2

2.1. DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO.

Los estados financieros de Empresa Portuaria Valparaíso al 31 de diciembre 
de 2020 y 2019, han sido preparados de acuerdo con Normas Internaciona-
les de Información Financiera (NIIF) emitidas por el International Accounting 
Standards Board (IASB) y fueron aprobados por su Directorio de fecha 26 
de febrero de 2021.

2.2. RESPONSABILIDAD DE LA INFORMACIÓN Y 
ESTIMACIONES REALIZADAS.

La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable 
de estos estados financieros de acuerdo con Normas Internacionales de In-
formación Financiera (NIIF) emitidas por el International Accounting Standards 
Board (IASB). Esta responsabilidad incluye el diseño, implementación y man-
tención de un control interno pertinente para la preparación y presentación 
razonable de estados financieros que estén exentos de representaciones 
incorrectas significativas, ya sea debido a fraude o error.

El Directorio toma conocimiento de los estados financieros de Empresa 
Portuaria Valparaíso al 31 de diciembre de 2020 y 2019 preparados por la 
Administración, y se hace responsable de la información en ellos contenida.

Las estimaciones que se han realizado en los presentes estados financieros 
han sido calculadas en base a la mejor información disponible en la fecha de 
emisión de estos estados financieros, pero es posible que acontecimientos 
que puedan tener lugar en el futuro obliguen a modificarlas (al alza o a la 
baja) en los próximos períodos, lo que se haría de forma prospectiva, re-
conociendo los efectos del cambio de estimación en los correspondientes 
estados financieros futuros.

Las principales estimaciones efectuadas son las siguientes:

• Valorización de activos para determinar existencia de deterioro de los mismos.
• Vidas útiles, valores razonables y valores residuales de determinados activos. 
• La probabilidad de ocurrencia y monto de los pasivos de monto incierto 

o contingentes.
• Valor razonable de derivados financieros.
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CRITERIOS 
CONTABLES 
APLICADOS.

3

Los principales criterios contables aplicados en la elaboración de los presentes 
estados financieros, son los siguientes:

3.1. PERÍODO CONTABLE.

Los estados financieros cubren los siguientes ejercicios:

Estados de Situación 
Financiera:

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019.

Estados de Resultados 
Integrales por Naturaleza:

Por los años terminados al 31 de 
diciembre de 2020 y 2019.

Estados de Cambios en el 
Patrimonio:

Por los años terminados al 31 de 
diciembre de 2020 y 2019.

Estados de Flujos de Efectivo 
Directos:

Por los años terrminados al 31 de 
diciembre de 2020 y 2019.

3.2. MONEDA FUNCIONAL.

Las partidas incluidas en estos estados financieros se valorizan utilizando la 
moneda del entorno económico principal en que la entidad opera. El peso 
chileno es la moneda funcional de Empresa Portuaria Valparaíso ya que ésta 
es la moneda con la que frecuentemente se denominan y liquidan los precios 
de venta, la moneda que influye principalmente en los costos de mano de obra 
y materiales y la moneda en la cual se mantienen los importes cobrados por 
las actividades operacionales. Analizando las condiciones antes señaladas, 
la Administración ha determinado que el peso chileno es la moneda funcional 
de Empresa Portuaria Valparaíso. Debido a lo anterior, los estados financieros 

se presentan en pesos chilenos. Toda la información presentada en miles de 
pesos chilenos ha sido redondeada a la unidad más cercana (M$).

Adicionalmente, con fecha 28 de enero 2010, mediante acuerdo Nro. 1.581, 
el Consejo del SEP confirmó lo antes indicado, instruyendo a las empresas 
portuarias a utilizar el peso chileno como su moneda funcional.

3.3. MODELO DE PRESENTACIÓN DE ESTADOS 
FINANCIEROS.

De acuerdo a lo requerido por las NIIF, los presentes estados financieros 
incluyen los siguientes estados: 

• Estados de Situación Financiera Clasificados.
• Estados de Resultados Integrales por Naturaleza.
• Estados de Cambios en el Patrimonio Neto.
• Estados de Flujos de Efectivo- Método Directo.
• Notas a los Estados Financieros.

3.4. EFECTIVO Y EFECTIVO EQUIVALENTE.

La Empresa considera efectivo y equivalentes de efectivo los saldos de 
efectivo mantenidos en caja y cuentas corrientes bancarias, los depósitos a 
plazo y otras inversiones financieras que se estiman líquidas a noventa días, 
desde la fecha de la colocación. 

3.5. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO.

Los bienes de Propiedades, planta y equipo corresponden a bienes de uso 
propio en la prestación de los servicios y para uso administrativo en activi-
dades de apoyo a la gestión de negocios. 

El costo de adquisición incluye aquellos costos atribuidos directamente a 
la adquisición del activo y cualquier otro costo directamente relacionado 
con la puesta en funcionamiento del activo en el lugar y en las condiciones 
necesarias para su uso previsto. En forma posterior a la adquisición, sólo se 
capitalizarán aquellos desembolsos incurridos que aumenten la vida útil del 
bien o su capacidad económica o productiva.
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Los costos por préstamos que sean directamente atribuibles a la adquisi-
ción, construcción o producción de un componente de Propiedades, planta 
y equipo forman parte del costo de dichos activos. Los demás costos por 
préstamos se reconocen como gastos en el período en que se devengan. 

3.5.1. RECONOCIMIENTO Y MEDICIÓN.

Los ítems de Propiedades, planta y equipo son medidos al costo menos 
depreciación acumulada y pérdidas por deterioro, de ser aplicables.

El costo incluye gastos que han sido atribuidos directamente a la adquisi-
ción del activo.  El costo de activos auto-construidos incluye el costo de 
los materiales y la mano de obra directa, cualquier otro costo directamente 
relacionado con la puesta en funcionamiento del activo en el lugar y en las 
condiciones necesarias para su uso previsto, y los costos de desmantelar y 
remover los ítems y de restaurar el lugar donde estén ubicados.

Adicionalmente se incluye el costo de las Obras de Infraestructura corres-
pondiente a los aportes de los concesionarios TPS, ZEAL, TCVAL y VTP 
(solo en 2019 (ver Nota 21.2, párrafo final)), al valor acordado por las partes 
en los respectivos contratos.

Los gastos financieros se activan cuando se realicen inversiones significa-
tivas en Propiedades, planta y equipo, y estos bienes califican para dicha 
capitalización, la cual se registrará hasta la puesta en funcionamiento normal 
de dicho activo.

Cuando partes significativas de un ítem de Propiedades, planta y equipo po-
sean vidas útiles  distintas, ellas son registradas como elementos separados 
dentro del libro auxiliar de  Propiedades, planta y equipo.

3.5.2. COSTOS POSTERIORES.

El costo de reemplazar parte de un ítem de Propiedades, planta y equipo es 
reconocido en su valor libros, si es posible que los beneficios económicos 
futuros incorporados dentro de la parte, fluyan en más de un período a Em-
presa Portuaria Valparaíso y su costo pueda ser medido de forma confiable.

Los costos del mantenimiento diario de Propiedades, planta y equipo son 
reconocidos en los resultados del ejercicio en el cual son incurridos.

En forma posterior a la adquisición sólo se capitalizarán aquellos desembol-
sos incurridos que aumenten la vida útil económica del bien o su capacidad 
económica y que sean distintos de la mantención rutinaria.

3.5.3. DEPRECIACIÓN.

La depreciación es reconocida en resultados en base al método de depre-
ciación lineal sobre las vidas útiles de cada activo de Propiedades, planta y 
equipo. Este método es el que refleja de mejor forma el uso y consumo del bien.

3.5.4 VIDAS ÚTILES.

A continuación, se presenta una descripción de las estimaciones de vidas 
útiles (en años) para los rubros de Propiedades, planta y equipo:”

Rubros
Vida útil 
mínima

Vida útil 
máxima

Obras de infraestructura portuaria 3 80

Otras construcciones y obras 1 60

Construcciones y edificaciones 2 80

Instalaciones, redes y plantas 1 70

Vehículos 5 10

Maquinarias y equipos 1 40

Equipos de comunicación 1 40

Herramientas menores 1 10

Muebles y enseres 1 15

Equipos computacionales 1 10

Otros elementos de propiedad, planta y equipo 2 8
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3.5.5. APORTES DE INFRAESTRUCTURA.

Empresa Portuaria Valparaíso cuenta con activos cedidos en concesión que 
han incorporado mejoras por parte de los operadores (para el propósito del 
acuerdo de concesión de servicios). Los activos que serán recibidos al término 
de la concesión, por aportes de infraestructura, se encuentran asociados 
a los contratos de concesión TPS, ZEAL, VTP (solo en 2019 (ver Nota 21.2, 
párrafo final)) y TCVAL y son registrados a través del reconocimiento de un 
activo por Acuerdo de Concesión (Propiedad, planta y equipos) contra cuen-
tas de Otros pasivos financieros no corriente y Otros pasivos no financieros 
corriente y no corriente.  

La Empresa reconoce un activo de concesión de servicio cuando se cumple 
copulativamente lo siguiente:

• Los activos que el concesionario construye, desarrolla o adquiere de un ter-
cero, están destinados para los fines del acuerdo de concesión de servicios;

• El cedente tiene acceso a los activos destinados a la concesión de los 
servicios;

• Los activos existentes del cedente han tenido mejoras por parte del ope-
rador para el propósito del acuerdo de concesión de servicio;

• El cedente controla o regula los servicios que debe proporcionar el operador 
del activo destinado a prestar los servicios concesionados;

• El cedente controla la propiedad, a través del derecho de uso o participa-
ción residual al término del contrato, mediante la cancelación en efectivo 
o disminución de algún pago del contrato.

3.6. INTANGIBLES.

En este rubro se presentan tres tipos de activos intangibles: “Derecho de 
Uso Aguas Abrigadas”, “Sistema de Tecnología de Información” y “Atra-
viesos Subterráneos”.

3.6.1. DERECHO DE USO AGUAS ABRIGADAS.

Este activo intangible corresponde al derecho de uso del espacio de mar 
resguardado artificialmente del embate de olas, permitiendo efectuar ope-
raciones de carga y descarga de un buque en forma segura. Es el espacio 

navegable generado artificialmente por el molo de abrigo, para permitir las 
maniobras de las naves en sus operaciones de atraque y zarpe.

Este activo intangible fue aportado por el Estado de Chile al momento de la 
creación de la Empresa, lo que fue establecido por el Decreto Supremo Nro. 
225 publicado en el Diario Oficial del 3 de diciembre de 1998, y que ha sido 
registrado según tasaciones efectuadas por profesionales independientes. 
De acuerdo a NIC 38, este activo califica como un activo intangible, y su 
derecho de uso permite la generación de ingresos a través del cobro de la 
Tarifa Uso Puerto (TUP) y la explotación de terminales.

La vida útil de este activo intangible es indefinida, y depende exclusivamente 
de la vida útil económica del molo de abrigo. En consecuencia, el valor de 
este activo debe ser sometido anualmente a pruebas de deterioro, conforme 
a lo establecido en NIC 36.  De existir pérdidas por deterioro, éstas serán 
reconocidas con cargo a resultados.

3.6.2. SISTEMA DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN.

Los activos intangibles por programa informático se reconocen inicialmente 
por su costo de adquisición o producción, registrando posteriormente su 
amortización y las pérdidas por deterioro que hayan experimentado.

La amortización es reconocida con cargo a resultados en base al método 
de amortización lineal según la vida útil estimada de cada uno de los activos 
intangibles, desde la fecha en que se encuentren disponibles para su uso.

La Empresa efectuó la activación de programa informático denominado SI-
LOGPORT, registrando los desembolsos asociados a los estudios y asesorías 
correspondientes a la elaboración de las especificaciones técnicas para el 
desarrollo del Sistema Logístico Portuario (SILOGPORT), comenzando su 
amortización a contar de la entrada en vigencia del contrato correspondiente 
que abarca su desarrollo, mantención y operación con el proveedor INDRA 
Sistemas Chile S.A.

3.6.3. ATRAVIESOS SUBTERRÁNEOS.

En el marco del contrato de regularización Sol.Nro.1178 entre Empresa Por-
tuaria Valparaíso (EPV) y Empresas de los Ferrocarriles del Estado (EFE), la 
Empresa fue autorizada para efectuar la regularización de dos atraviesos: 
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un atravieso subterráneo de impulsión de alcantarillado y un atravieso sub-
terráneo eléctrico de media tensión, ubicados en el kilómetro 1 del Ramal 
Alameda - Puerto - Sector Sur de Estación Francia.

Los activos intangibles por atraviesos subterráneos se reconocieron inicial-
mente por su valor único pagado, registrando posteriormente su amortización 
con cargo a resultados en base al método de amortización lineal, con una 
vida útil estimada de 20 años, según vigencia del contrato. 

3.6.4. VIDAS ÚTILES.

Las vidas útiles de estos intangibles son las siguientes:

Rubros
Vida útil 

años
31-12-2020

Vida útil 
años

31-12-2019

Vida útil 
restante
31-12-2020

Programas Informáticos SILOGPORT 5 5 –

Atraviesos Subterráneos 20 20 17,1

Derecho de usos aguas abrigadas indefinida indefinida indefinida

Las estimaciones de vidas útiles son revisadas al menos anualmente.

3.7. DETERIORO DE LOS ACTIVOS.

Al cierre de cada estado financiero, o cuando se estime necesario, se analiza 
el valor de los activos para determinar si existe algún indicio, tanto interno 
como externo, de que los activos han sufrido pérdida de valor.

En caso de que exista algún indicio de pérdida de valor (deterioro), tales 
como disminuciones significativas de valor, indicadores de obsolescencia o 
deterioro físico, cambios en el entorno legal, económico o tecnológico don-
de opera el activo, se realizará una estimación del importe recuperable de 
dicho activo para determinar, en su caso, el monto del castigo necesario. Si 
se trata de activos no identificables que no generan flujos de caja de forma 
independiente, se estimará la recuperabilidad de la Unidad Generadora de 
Efectivo a la que el activo pertenece.

El importe recuperable será el valor mayor entre el valor razonable menos el 
costo de venta y el valor de  uso del activo. Al evaluar el valor de uso, los flujos 
futuros de efectivo estimados se descontarán a su valor actual utilizando la 
tasa interés de descuento efectivo, empleada para evaluaciones financieras 
de activos similares.

En el caso de que el importe recuperable sea inferior al valor neto en libros 
del activo, se registrará la correspondiente pérdida por deterioro por la dife-
rencia, con cargo a resultados del período.

Las pérdidas por deterioro reconocidas en períodos anteriores son evaluadas 
en cada cierre anual, con el objeto de determinar cualquier indicio de que la 
pérdida haya disminuido o haya desaparecido en cuyo caso la pérdida será 
revertida, con abono a resultado del período.

3.8. ACTIVOS FINANCIEROS.

3.8.1. ACTIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE CON CAM-
BIOS EN RESULTADOS.

La Empresa clasifica sus activos financieros dentro de esta categoría cuando 
el objetivo de las inversiones realizadas es obtener rentabilidad a corto plazo 
dada la variación de los precios de mercado. El valor del activo se registra 
como activo corriente. Los costos de transacción directamente atribuibles 
a la compra o emisión se reconocen como un gasto cuando se incurren. 

Estos activos se valorizan a valor razonable, y la variación de éstos se registra 
en el estado de resultados integrales por naturaleza según sea un aumento 
de valor (utilidad) o como una disminución de valor (pérdida).

Un instrumento es clasificado al valor razonable con cambios en el resul-
tado si es mantenido para negociación o es designado como tal desde su 
reconocimiento inicial.
 
Un activo financiero se clasifica como mantenido para negociar si se cumple 
copulativamente lo siguiente:

• Se adquiere o incurre principalmente con el objeto de venderlo o volver a 
comprarlo en un futuro inmediato,
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• Es parte de una cartera de instrumentos financieros identificados, que 
se gestionan conjuntamente y para la cual existe evidencia de un patrón 
reciente de obtención de beneficios a corto plazo o,

• Se trata de un derivado, excepto un derivado que haya sido designado 
como instrumento de cobertura y cumpla las condiciones para ser eficaz.

3.8.2. DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS 
POR COBRAR.

Corresponden a las deudas comerciales de cobros fijos y determinables de 
la Empresa, que no se cotizan en mercados activos.  Luego de la medición 
inicial, los deudores comerciales y cuentas por cobrar son registrados a costo 
amortizado usando el método de interés efectivo, menos cualquier estima-
ción por deterioro. Las utilidades y pérdidas son reconocidas en el estado 
de resultados integrales por naturaleza cuando los deudores comerciales y 
las cuentas por cobrar son dados de baja o están deterioradas.

De acuerdo a NIIF 9, el deterioro de los deudores comerciales se determina 
mediante análisis sobre toda la cartera crediticia, basado en un modelo de 
pérdida esperada que considera el riesgo de insolvencia de sus clientes, identi-
ficando si existen deterioros significativos y sujetos a una evaluación individual.

3.8.3. OTROS ACTIVOS FINANCIEROS, CORRIENTES Y NO 
CORRIENTES.

Corresponde a las cuentas por cobrar que mantiene Empresa Portuaria 
Valparaíso con TPS, TCVAL, ZEAL y VTP (solo en 2019 (ver Nota 21.2)), por 
los cánones reales calculados y mínimos garantizados respectivamente, que 
estas últimas deberán pagar durante los respectivos períodos de concesión 
que cada una de estas sociedades mantiene con EPV. Estos cánones mínimos 
son reconocidos al costo amortizado y se registran contra un ingreso diferido 
el que es reconocido en resultados en la medida que se devenga el período 
de cada concesión. Estos montos denominados en dólares, son descontados 
a una tasa ponderada, determinada trimestralmente utilizando una tasa libre 
riesgo (TLR). Para estos efectos la tasa utilizada es la de un bono del tesoro 
de los Estados Unidos, al plazo respectivo ajustado por riesgo país (EMBI).

Concesión
Años de 

concesión 
restantes

"Tasa 
Descuento 

Anual 
 31-12-2020"

"Tasa 
Descuento 

Anual 
 31-12-2019"

TCVAL 0,29 1,56% 2,94%

TPS 9,00 2,30% 3,27%

VTP (Nota 21.2) - - 3,37%

ZEAL 17,17 2,77% 3,54%

3.9. PASIVOS FINANCIEROS.

3.9.1. PRÉSTAMOS QUE DEVENGAN INTERESES.

Estos préstamos se registran por el monto del efectivo recibido, neto de 
los costos incurridos en la transacción. Se valorizan a su costo amortizado, 
utilizando el método de la tasa de interés efectiva y se clasificarán en pasivos 
corrientes y no corrientes dependiendo del plazo de vencimiento de las cuotas. 

Los gastos financieros, incluidas las primas a pagar en la liquidación o el 
reembolso y los costos directos de emisión significativos, se contabilizan 
según el criterio del devengado en resultados utilizando el método de la 
tasa de interés efectiva y se añade al importe en libros del instrumento en la 
medida en que no se liquiden en el período en que se producen.

3.9.2. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS 
POR PAGAR.

Se incluyen en este rubro los importes pendientes de pago por compras 
comerciales y gastos relacionados, los que se registran a su valor nominal. 
Dichas partidas no se encuentran afectas a intereses.
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3.10. PROVISIONES.

Una provisión se reconocerá cuando se tiene una obligación presente, ya 
sea legal o implícita, como resultado de un suceso pasado, es probable de 
que exista una salida de recursos que incorporen beneficios económicos 
futuros por cancelar tal obligación y se pueda realizar una estimación fiable 
del monto de la obligación.

Las provisiones se reversarán contra resultados cuando sea menor la posibilidad 
de ocurrencia que exista una salida de recursos para cancelar tal obligación.

3.11. BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS.

• Bono Incentivo Funcionarios: La Empresa con el objeto de incentivar 
a sus trabajadores y para lograr un mejor desempeño conductual y profe-
sional, ha estructurado el pago de un bono por cumplimiento de metas en 
abril de cada año (correspondiente a la evaluación del año anterior), cuyo 
monto total anual no podrá superar en promedio a una planilla mensual 
de remuneraciones (Nota 16.1).

• Bono Incentivo P.G.A.: Se provisiona la proporción correspondiente al 
cierre, pronosticando el 100% de cumplimiento del Plan de Gestión Anual 
2020 y 2019 (P.G.A) pagadero el año 2021 y 2020, respectivamente. Los 
criterios del P.G.A. se rigen conforme a lo establecido en los artículos 33 
y 52 de la Ley 19.542, Decreto N° 96 publicado el 11 de abril de 2011 y 
Decreto Exento N° 2634 de fecha 31 de diciembre 2013, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones (Nota 16.1).

• Provisión de Vacaciones: La Empresa reconoce un gasto por vacaciones 
del personal mediante el método del devengo (Nota 16.1).

• Provisión Indemnización por Años de Servicio (IAS): La Empresa 
no tiene pactado con sus trabajadores el beneficio de indemnización por 
años de servicio a todo evento.

3.12.IMPUESTO A LAS GANANCIAS E IMPUESTOS 
DIFERIDOS.

3.12.1. IMPUESTO A LAS GANANCIAS. 

El resultado por impuesto a las ganancias (o impuesto a la renta) está com-
puesto por los impuestos corrientes y los impuestos diferidos.  Este último 
es reconocido en los resultados del ejercicio, excepto en el caso que esté 
relacionado con ítems reconocidos directamente en el Patrimonio.

El resultado por impuesto corriente de la Empresa, resulta de la aplicación de 
la tasa de impuesto a la renta sobre la base imponible del período, determi-
nada de acuerdo a lo establecido en la Ley de Impuesto a la Renta (DL 824) 
y en DL 2.398 del año 1978 (tasa adicional del 40%) y sus modificaciones 
correspondientes.

Con fecha 15 de julio 2016, el Servicio de Impuestos Internos emitió Oficio 
Ordinario N°468 donde se indica que, a partir del año comercial 2017, Em-
presa Portuaria Valparaíso quedará sujeta al Impuesto de Primera Categoría 
con la tasa general de 25%, en atención a que no puede ejercer la opción 
de acogerse al régimen de renta atribuida o parcialmente integrado que 
establecen las letra A) y B), del artículo 14 de la LIR respectivamente, más el 
impuesto establecido en el artículo 2° del decreto Ley N°2.398 de 1978. Por 
lo anterior, la Empresa ha evidenciado en los presentes Estados Financieros 
los efectos con el sistema de tasa general del 25%.

La Modernización Tributaria incorpora desde el 1 de enero de 2020 tres nuevos 
regímenes tributarios para los contribuyentes de primera categoría, a los que 
se suman el régimen de Renta Presunta y el de Contribuyentes no sujetos al 
14 de la LIR. Este último aplica para contribuyentes que deben llevar conta-
bilidad completa y donde sus propietarios no se encuentren gravados con 
impuestos finales (Impuesto Global Complementario o Impuesto Adicional).

Pueden optar a este régimen contribuyentes como Fundaciones, Corpora-
ciones y empresas en que el Estado tenga la totalidad de su propiedad, entre 
otras. Empresa Portuaria Valparaíso, al ser una Empresa cuyo patrimonio 
corresponde 100% del Estado, cumple los requisitos para acogerse a este 
régimen tributario, cuya tasa de impuesto se mantiene en un 25%.
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3.12.2. IMPUESTO DIFERIDO.

Los activos y pasivos por impuestos diferidos son reconocidos mediante el 
estado de situación financiera intermedia, determinando las diferencias tem-
porarias entre el valor contable de los activos y pasivos y su base tributaria y 
se registran de acuerdo a lo establecido en NIC 12 “Impuesto a las ganancias”.

Los impuestos diferidos son medidos a las tasas impositivas que se espera 
aplicar a las diferencias temporarias cuando sean reversadas, basándose 
en las leyes que han sido aprobadas o a punto de ser aprobadas a la fecha 
de cierre de cada estado financiero.

3.13. OTROS PASIVOS FINANCIEROS, 
NO CORRIENTES.

Dentro del rubro otros pasivos financieros no corrientes, se registran los 
aportes de infraestructura de concesionarios correspondientes a las obli-
gaciones derivadas de los contratos de concesión con TPS, ZEAL, TCVAL 
y VTP (solo en 2019 (ver Nota 21.2)) que la Empresa deberá pagar a dichas 
sociedades al término de la concesión. Estas obligaciones devengan intere-
ses y reajustabilidad en U.F. y en dólar, y corresponden al valor residual de 
las obras denominadas aportes de infraestructura de concesionarios que se 
construyeron en el área de concesión. Estos pasivos han sido registrados al 
valor presente de las obligaciones, utilizando tasas de descuento señaladas 
en la Nota 3.8.3.

3.14. OTROS PASIVOS NO FINANCIEROS, 
CORRIENTES Y NO CORRIENTES.

Dentro de este rubro se registran los ingresos percibidos por adelantado 
por los pagos efectuados al inicio del contrato de concesión (Up-Front) por 
las concesionarias TPS, ZEAL, VTP (solo en 2019 (ver Nota 21.2)) y un Pago 
Compensatorio por el concesionario TCVAL, en virtud de los términos de 
dichos contratos y sus respectivas modificaciones. Estos pagos se están 
amortizando con abono a Ingresos de actividades ordinarias, en el plazo de 
duración de dichas concesiones.

Adicionalmente, se presenta en este rubro el ingreso diferido generado por 
el registro de los cánones mínimos garantizados, de acuerdo a lo indicado 
en Nota 3.8.3, que se amortizarán en el plazo de las correspondientes con-
cesiones, una vez percibidos dichos ingresos mínimos.

Se integran además Ingresos diferidos por Aportes de Infraestructura de 
concesionarios de TPS, ZEAL, TCVAL y VTP (solo en 2019 (ver Nota 21.2)) 
producto del reconocimiento de los activos construidos por los concesionarios 
los que serán amortizados de acuerdo a la vida útil del período restante de la 
concesión reconocidos contra la combinación de “Otros pasivos financieros, 
no corrientes” y “Otros pasivos no financieros, corrientes y no corrientes”.

3.15. RECONOCIMIENTO DE INGRESOS Y GASTOS 
ORDINARIOS.

3.15.1. INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS.

Los ingresos por servicios portuarios habituales son reconocidos en la me-
dida que representen la transferencia de servicios comprometidos con los 
clientes a cambio de un importe que refleje la contraprestación a la cual la 
Empresa espera tener derecho a cambio de dichos servicios.

Los ingresos son medidos cuando se han considerado todos los hechos y 
circunstancias relevantes al aplicar los pasos del modelo establecido por 
NIIF 15:

i. Identificación del contrato, 
ii. Identificar las obligaciones de desempeño, 
iii. Determinar el precio de la transacción, 
iv. Asignar el precio de la transacción a las obligaciones de desempeño, y 
v. Reconocer el ingreso. 

Además, la Empresa evalúa la existencia de costos incrementales de la 
obtención de un contrato y los costos directamente relacionados con el 
cumplimiento de un contrato. 

Empresa Portuaria Valparaíso reconoce los ingresos en resultado cuando se 
han cumplido satisfactoriamente los pasos establecidos en la NIIF 15 y es 
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probable que los beneficios económicos producidos a lo largo del período 
fluyan hacia la Empresa.
 
Adicionalmente, se reconoce el devengamiento de los ingresos anticipados 
por concepto de “Up Front”, derivados del pago inicial estipulado en los con-
tratos de concesión de TPS, ZEAL y VTP y un “Pago Compensatorio” por el 
concesionario TCVAL, siendo reconocidos bajo el método lineal durante el 
plazo de las respectivas concesiones, conforme a lo indicado en Nota 3.14.

Por otra parte, se reconoce el devengamiento de los ingresos anticipados por 
concepto de aportes de infraestructura de los concesionarios TPS, ZEAL, 
VTP y TCVAL, registrados en “Otros pasivos no financieros, corrientes”.

3.15.2. OTROS INGRESOS.

Corresponde principalmente a ingresos generados por ventas de “Propie-
dades, planta y equipo” y bases de licitación. Los ingresos son reconocidos 
en resultados sobre base devengada.

3.15.3. RECONOCIMIENTO DE GASTOS ORDINARIOS.

Los gastos se reconocen en resultados cuando se produzca una disminución 
de los beneficios económicos futuros relacionados con una reducción de un 
activo, o un incremento de un pasivo, que se puede medir de manera fiable. 
Esto implica que el registro de un gasto se efectuará de manera simultánea 
al registro del incremento del pasivo o la reducción del activo.

Adicionalmente, dentro de otros gastos por naturaleza se incluye la amortización 
de los gastos efectuados en los procesos de licitación de las concesiones 
con TPS y VTP, conforme a lo siguiente:

• Terminal Pacífico Sur.
Los costos incurridos en 1999 por el proceso de concesión del Terminal 
Nro. 1 fueron activados y desde el inicio de la concesión (enero de 2000) 
son amortizados con cargo a resultados en Otros Gastos por Naturaleza 
en un período total de 30 años, correspondiente a la vigencia del contrato 
de concesión.

• Valparaíso Terminal de Pasajeros.
Los costos generados producto de la concesión del Terminal de Pasajeros 

en 2002, se amortizan con cargo a resultado, en Otros Gastos por Natu-
raleza, en un período total de 30 años, correspondiente a la vigencia del 
contrato de concesión. Con fecha 25 de septiembre de 2020, Empresa 
Portuaria Valparaíso ha notificado a su concesionario Valparaíso Terminal 
de Pasajeros S.A., del término del contrato de concesión que los vincula.

3.16. MONEDA EXTRANJERA.

Las transacciones en moneda extranjera (definidas como aquellas distintas 
a la moneda funcional de la Empresa) son convertidas a la moneda funcio-
nal de acuerdo al tipo de cambio vigente a la fecha en que se efectúan las 
transacciones.

Los activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera se 
convierten a la moneda funcional aplicando el tipo de cambio existente al 
cierre de cada ejercicio, mientras que los no monetarios valorados a su costo 
histórico, se convierten aplicando los tipos de cambio vigentes en la fecha 
en la que tuvo lugar la transacción.

Las diferencias en moneda extranjera que surjan durante la conversión son 
reconocidas en resultados, excepto en el caso de diferencias que se origi-
nen en la conversión de instrumentos de capital disponibles para la venta, 
pasivos financieros designados como una cobertura de una inversión neta 
en el extranjero, o coberturas de flujos de efectivo calificadas, las que serán 
reconocidas directamente en el patrimonio.

Los tipos de cambio aplicados por la Empresa al cierre de los períodos que 
se indican son los siguientes:

Detalles 31-12-2020 31-12-2019

Dólar estadounidense 710,95 748,74

3.17. RESULTADOS POR UNIDADES DE REAJUSTES.

Los activos y pasivos controlados en Unidades de Fomento han sido con-
vertidos en pesos al equivalente de dicha unidad a la fecha de cierre de 
los estados financieros, imputándose los reajustes al rubro Resultados por 
unidades de reajustes del estado de resultados por naturaleza.
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El valor de la Unidad de Fomento aplicada por la Empresa al cierre de los 
períodos que se indican, son los siguientes:

Detalles 31-12-2020 31-12-2019

Unidad de Fomento 29.070,33 28.309,94 

3.18. ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO.

El estado de flujos de efectivo informa los movimientos de caja realizados 
durante cada ejercicio, determinados por el método directo. En estos estados 
de flujos de efectivo se utilizan los siguientes conceptos:  

• Flujos de efectivo: Entradas y salidas de efectivo o de otros medios 
equivalentes, entendiendo por estos las inversiones a plazo inferior a tres 
meses desde la fecha de la colocación, de gran liquidez y bajo riesgo de 
alteraciones en su valor.

• Actividades de operación: Son las actividades que constituyen la principal 
fuente de ingresos ordinarios de la Empresa, así como otras actividades 
que no puedan ser calificadas como de inversión o financiamiento.

• Actividades de inversión: Son las de adquisición, enajenación o dis-
posición por otros medios de activos no corrientes y otras inversiones no 
incluidas en el efectivo y sus equivalentes.

• Actividades de financiación: Actividades que producen cambios en el 
tamaño y composición del patrimonio neto y de los pasivos de carácter 
financiero.

3.19. CAMBIOS EN LAS NORMAS INTERNACIONALES 
DE INFORMACIÓN FINANCIERA (NIIF).

3.19.1. LAS SIGUIENTES ENMIENDAS A NIIF, HAN SIDO ADOPTADAS 
EN ESTOS ESTADOS FINANCIEROS:

Enmiendas a NIIF
Fecha de aplicación 

obligatoria
Definición de un negocio (enmiendas a NIIF 3)
Las enmiendas aclaran que mientras los negocios tie-
nen generalmente outputs, los outputs no son requeridos 
para que un conjunto integrado de actividades y activos 
califiquen como un negocio. Para ser considerado un 
negocio, un conjunto de actividades y activos adquiridos 
debe incluir, como mínimo, un input y un proceso sustan-
tivo que en su conjunto contribuyen significativamente a 
la capacidad de crear outputs. 
Se proporcionan guías adicionales que ayudan a deter-
minar si un proceso sustantivo ha sido adquirido.
Las enmiendas introducen una prueba de concentración 
opcional que permite una evaluación simplificada de si 
un conjunto de actividades y activos adquiridos no es 
un negocio. Bajo la prueba de concentración opcional, 
el conjunto de actividades y activos adquiridos no es un 
negocio si sustancialmente todo el valor razonable de los 
activos brutos adquiridos está concentrado en un solo ac-
tivo identificable o grupo de activos similares.

Periodos anuales 
iniciados en o 
después del 1 de 
enero de 2020.
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Enmiendas a NIIF Fecha de aplicación obligatoria
Definición de Material (enmiendas a NIC 1 y NIC 8)
Las enmiendas tienen la intención de hacer más fácil el entendimiento de la definición de material en NIC 1 y no tienen la intención 
de alterar el concepto subyacente de materialidad en las normas IFRS. El concepto de “ocultar” información material con información 
inmaterial ha sido incluido como parte de la nueva definición. 
El umbral para la materialidad que influencia a los usuarios ha cambiado desde “podría influenciar” a “podría razonablemente espe-
rarse influenciar”.
La definición de material en NIC 8 ha sido reemplazada por una referencia a la definición de material en NIC 1. Adicionalmente, el 
IASB modificó otras Normas y el Marco Conceptual que contienen una definición de material o se refieren al término “material”, para 
asegurar consistencia.

Periodos anuales iniciados en o 
después del 1 de enero de 2020

Marco Conceptual para el Reporte Financiero Revisado
El 29 de marzo de 2018, el IASB publicó una revisión a su Marco Conceptual para el Reporte Financiero (el “Marco Conceptual”). El 
Marco Conceptual no es una norma, y ninguno de los conceptos prevalece sobre ninguna norma o alguno de los requerimientos de 
una norma. El propósito principal del Marco Conceptual es asistir al IASB cuando desarrolla Normas Internacionales de Información 
Financiera. El Marco Conceptual también asiste a los preparadores de estados financieros a desarrollar políticas contables consis-
tentes si no existe una norma aplicable similar o específica para abordar un tema particular. El nuevo Marco Conceptual tiene una 
introducción, ocho capítulos y un glosario. Cinco de los capítulos son nuevos, o han sido sustancialmente modificados. 
El nuevo Marco Conceptual:

• Introduce una nueva definición de activo enfocada en derechos y una nueva definición de pasivo que es probable que sea más 
amplia que la definición reemplazada, pero no cambia la distinción entre un pasivo y un instrumento de patrimonio.

• Elimina de las definiciones de activo y pasivo las referencias a los flujos esperados de beneficios económicos. Esto reduce los 
obstáculos para identificar la existencia de un activo o pasivo y pone más énfasis en reflejar la incertidumbre en la medición.

• Analiza las mediciones de costo histórico y valor presente, y entrega ciertas guías sobre las consideraciones que el IASB tomaría 
al seleccionar una base de medición para un activo o pasivo específico.

• Establece que la medición principal del desempeño financiero es la ganancia o pérdida, y que solo en circunstancias excepcionales 
el IASB utilizará el otro resultado integral y solo para los ingresos o gastos que surjan de un cambio en el valor presente de un 
activo o pasivo

• Analiza la incertidumbre, la baja en cuentas, la unidad de cuenta, la entidad que informa y los estados financieros combinados.
 
Adicionalmente, el IASB publicó un documento separado “Actualización de Referencias al Marco Conceptual”, el cual contiene las 
correspondientes modificaciones a las Normas afectadas de manera tal que ellas ahora se refieran al nuevo Marco Conceptual.

Periodos anuales iniciados en o 
después del 1 de enero de 2020.
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Enmiendas a NIIF Fecha de aplicación obligatoria

Reforma sobre Tasas de Interés de Referencia (enmiendas a NIIF 9, NIC 39 y NIIF 7)
Las enmiendas cubren los temas que afectan el reporte financiero en el período anterior al reemplazo de una tasa de interés de 
referencia existente con una tasa de interés alternativa y aborda las implicancias para requerimientos específicos de contabilidad de 
cobertura en NIIF 9 Instrumentos Financieros y NIC 39 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición, el cual requiere análisis 
prospectivo. (NIC 39 fue modificada, así como también NIIF 9 dado que las entidades tienen una elección de política contable cuando 
aplican por primera vez NIIF 9, la cual permite a las entidades continuar aplicando los requerimientos de contabilidad de cobertura de 
NIC 39). También se realizaron enmiendas a NIIF 7 Instrumentos Financieros: Revelaciones relacionadas con revelaciones adicionales 
de la incertidumbre originada por la reforma de la tasa de interés de referencia.
Los cambios en la Reforma sobre Tasas de Interés de Referencia (enmiendas a NIIF 9, NIC 39 y NIIF 7): (i) modifican requerimientos 
específicos de contabilidad de cobertura de manera que las entidades apliquen esos requerimientos de contabilidad de cobertura asu-
miendo que la tasa de interés de referencias sobre la cual los flujos de caja cubiertos y los flujos de caja del instrumento de cobertura 
están basados no será alterada como resultado de la reforma en la tasa de interés de referencia; (ii) son obligatorios para todas las 
relaciones de cobertura que sean directamente afectadas por la reforma de la tasa de interés de referencia; (iii) no tienen la intención 
de entregar una solución de cualquier otra consecuencia originada por la reforma de la tasa de interés de referencia (si una relación 
de cobertura ya no cumple los requerimientos de contabilidad de cobertura por razones distintas de aquellas especificadas por las 
enmiendas, la discontinuación de la contabilidad de cobertura es requerida); y (iv) requiere revelaciones específicas acerca del alcance 
al cual las relaciones de cobertura de las entidades se ven afectadas por las enmiendas.

Periodos anuales iniciados en o 
después del 1 de enero de 2020

Concesiones de Arrendamientos Relacionadas a COVID-19 (enmiendas a NIIF 16)
En mayo de 2020, el IASB emitió Concesiones de Arrendamientos Relacionadas a COVID-19 (Enmiendas a NIIF 16) la que proporciona 
un alivio práctico a los arrendatarios para las concesiones de arrendamientos que ocurran como consecuencia directa de COVID-19, 
mediante la introducción de un expediente práctico a NIIF 16. El expediente práctico permite a un arrendatario elegir no evaluar si una 
concesión de arrendamiento relacionada a COVID-19 es una modificación del arrendamiento. Un arrendatario que hace esta elección 
deberá contabilizar cualquier cambio en los pagos de arrendamiento resultantes de la concesión de arrendamiento relacionada con CO-
VID-19 de la misma manera que contabilizaría un cambio aplicando NIIF 16 si el cambio no fuera una modificación del arrendamiento.
El expediente práctico aplica solamente a concesiones de arrendamientos que ocurrieron como una consecuencia directa de COVID-19 
y solamente si todas las siguientes condiciones se cumplen:
• El cambio en los pagos de arrendamientos resulta en una contraprestación revisada para el arrendatario que es sustancialmente 

la misma, o menor que, la contraprestación para el arrendamiento inmediatamente precedente al cambio;
• Cualquier reducción en los pagos de arrendamiento afecta solamente los pagos originalmente adeudados en o después del 30 

de junio de 2021 (una concesión de arrendamiento cumple esta condición si resulta en una reducción de los pagos de arrenda-
miento en o después del 30 de junio de 2021 y pagos de arrendamientos incrementados que se extienden más allá del 30 de 
junio de 2021); y

• No hay un cambio sustancial a los otros términos y condiciones del arrendamiento.

Periodos anuales iniciados en o 
después del 1 de junio de 2020
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En relación a las nuevas Enmiendas a las NIIF indicadas, la Administración ha 
concluido que no han tenido impacto sobre los estados financieros de la Empresa.

3.19.2. LAS SIGUIENTES NUEVAS NORMAS Y ENMIENDAS A NIIF 
HAN SIDO EMITIDAS PERO SU FECHA DE APLICACIÓN AÚN NO 
ESTÁ VIGENTE:

Nuevas NIIF
Fecha de aplicación 

obligatoria

NIIF 17, Contratos de Seguros
NIIF 17 establece los principios para el reconocimiento, medición, presentación y revelación de los contratos de seguro y reemplaza NIIF 4 Contratos de 
seguro. 
NIIF 17 establece un modelo general, el cual es modificado para los contratos de seguro con características de participación discrecional, descrito como el 
‘Enfoque de Honorarios Variables’ (“Variable Fee Approach”). El modelo general es simplificado si se satisfacen ciertos criterios, mediante la medición del 
pasivo para la cobertura remanente usando el ‘Enfoque de Asignación de Prima’ (“Premium Allocation Approach”).
El modelo general usa supuestos actuales para estimar el importe, oportunidad e incertidumbre de los flujos de efectivo futuros y mide explícitamente el 
costo de esa incertidumbre; tiene en cuenta las tasas de interés del mercado y el impacto de las opciones y garantías de los tenedores de seguros.
En junio de 2020, el IASB emitió Modificaciones a NIIF 17 para abordar consideraciones y desafíos de implementación que fueron identificados después 
de que NIIF 17 fue publicada. Las enmiendas difieren la fecha de aplicación inicial de NIIF 17 (incorporando las modificaciones) a períodos anuales que se 
inician en o después del 1 de enero de 2023. Al mismo tiempo, el IASB emitió Extensión de la Excepción Temporal de Aplicar NIIF 9 (Enmiendas a NIIF 4) 
que extienden la fecha fijada de expiración de la excepción temporal de aplicar NIIF 9 en NIIF 4 a períodos anuales que se inician en o después del 1 de 
enero de 2023.
NIIF 17 debe ser aplicada retrospectivamente a menos que sea impracticable, en cuyo caso se aplica el enfoque retrospectivo modificado o el enfoque del 
valor razonable. 

Periodos anuales iniciados 
en o después del 1 de enero 
de 2023

Clasificación de pasivos como Corriente o No Corriente (enmiendas a NIC 1)
Las enmiendas a NIC 1 afectan solamente la presentación de pasivos como corriente o no corriente en el estado de situación financiera y no 
los importes o la oportunidad del reconocimiento de cualquier activo, pasivo, ingreso o gasto, o la información revelada acerca de esos ítems.
Las enmiendas aclaran que la clasificación de los pasivos como corrientes o no corrientes debe basarse en los derechos existentes al final del 
período de reporte, especifican que la clasificación no se ve afectada por las expectativas sobre si una entidad ejercerá su derecho a diferir la 
liquidación de un pasivo; explican que los derechos son existentes si se cumplen los covenants al cierre del período de reporte, e introducen una 
definición de “liquidación” para aclarar que la liquidación se refiere a la transferencia a la contraparte de efectivo, instrumentos de patrimonio, 
otros activos o servicios.
Las enmiendas se aplican retrospectivamente para períodos anuales que comienzan en o después del 1 de enero de 2023. Se permite su 
aplicación anticipada.

Periodos anuales iniciados 
en o después del 1 de enero 
de 2023
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Enmiendas a NIIFs
Fecha de aplicación 

obligatoria

Referencias al Marco Conceptual (enmiendas a NIIF 3)
Las enmiendas actualizan NIIF 3 para haga referencia al Marco Conceptual 2018 en lugar del Marco Conceptual de 1989. Las enmiendas también 
agregan un requerimiento a NIIF 3 de que para obligaciones dentro del alcance de NIC 37, un adquirente aplique NIC 37 para determinar si en la 
fecha de adquisición existe una obligación presente como resultado de eventos pasados. Para un gravamen que debería estar en el alcance de 
CINIIF 21 Gravámenes, el adquirente aplica CINIIF 21 para determinar si el evento obligatorio que da origen a un pasivo para pagar el gravamen ha 
ocurrido a la fecha de adquisición.
Finalmente, las enmiendas agregan una declaración explícita de que un adquirente no reconoce activos contingentes en una combinación de negocios.
Las enmiendas son efectivas para combinaciones de negocios para las cuales la fecha de adquisición es en o después del primer período anual 
que comienza en o después del 1 de enero de 2022. Se permite su aplicación anticipada, si una entidad también aplica todas las otras referencias 
actualizadas (publicadas conjuntamente con el Marco Conceptual actualizado) en la misma fecha o antes.

Periodos anuales iniciados 
en o después del 1 de 
enero de 2022

Propiedad, Planta y Equipo – Ingresos antes del Uso Previsto (enmiendas a NIC 16)
Las enmiendas prohíben la deducción del costo de una partida de propiedad, planta y equipo de cualquier ingreso proveniente de la venta de ítems 
producidos antes de que el activo esté disponible para su uso, es decir, los ingresos mientras el activo es llevado a la ubicación y condición nece-
saria para que pueda operar de la forma prevista por la administración. Por consiguiente, una entidad reconoce los ingresos por ventas y los costos 
relacionados en resultados. La entidad mide el costo de esos ítems de acuerdo con IAS 2, Inventarios.
Las enmiendas también aclarar el significado de “probar si un activo está funcionando apropiadamente”. NIC 16 ahora especifica esto mediante 
la evaluación de si el desempeño técnico y fijo del activo es tal que es capaz de ser usado en la producción o entrega de bienes y servicios, para 
arrendamiento a otros, o para propósitos administrativos.
Si no son presentados separadamente en el estado de resultados integrales, los estados financieros deberán revelar los importes de los ingresos y 
costos incluidos en resultados que se relacionan a los ítems producidos que no son un output de las actividades ordinarias de la entidad, y en qué 
línea(s) en el estado de resultados integrales se incluyen tales ingresos y costos.
Las enmiendas se aplican retrospectivamente, pero solamente a partidas de propiedad, planta y equipos que fueron llevadas a la ubicación y condi-
ción necesaria para que puedan operar de la forma prevista por la administración en o después del comienzo del período más reciente presentando 
en los estados financieros en el cual la entidad aplica por primera vez las enmiendas.
La entidad deberá reconocer el efecto acumulado de aplicar inicialmente las enmiendas como un ajuste al saldo inicial de utilidades retenidas (u 
otro componente de patrimonio, como sea apropiado) al comienzo de ese período más reciente presentado.
Las enmiendas son efectivas para períodos anuales que comienzan en o después del 1 de enero de 2022. Se permite su aplicación anticipada.

Periodos anuales iniciados 
en o después del 1 de 
enero de 2022
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Enmiendas a NIIFs
Fecha de aplicación 

obligatoria

Contratos Onerosos – Costos para Cumplir un Contrato (enmiendas a NIC 37)
Las enmiendas especifican que el “costo de cumplir” un contrato comprende los “costos que se relacionan directamente con el contrato”. Los 
costos que se relacionan directamente con el contrato pueden ya sea ser costos incrementales de cumplir ese contrato (ejemplos serían mano de 
obra directa, materiales) y una asignación de otros costos que se relacionan directamente para cumplir los contratos (un ejemplo sería la asignación 
del gasto de depreciación para un ítem de propiedad, planta y equipos usado para cumplir el contrato).
Las enmiendas aplican a contratos para los cuales la entidad aún no ha cumplido todas sus obligaciones al comienzo del periodo de reporte anual 
en el cual la entidad aplica por primera vez las enmiendas. La información comparativa no es re-expresada. En su lugar, la entidad deberá reconocer 
el efecto acumulado de aplicar inicialmente las enmiendas como un ajuste al saldo inicial de utilidades retenidas u otro componente de patrimonio, 
según lo apropiado, a la fecha de aplicación inicial.
Las enmiendas son efectivas para períodos anuales que comienzan en o después del 1 de enero de 2022. Se permite su aplicación anticipada. 

Periodos anuales iniciados 
en o después del 1 de 
enero de 2022

Mejoras Anuales a las Normas IFRS, ciclo 2018-2020 (enmiendas a NIIF 1, NIIF 9, NIIF 16 y NIC 41)
Las mejoras anuales incluyen enmiendas a cuatro Normas:

NIIF 1 Adopción por Primera Vez de las NIIF:
La enmienda proporciona una exención adicional a una filial que se convierte en un adoptador por primera vez después que su matriz con respecto 
a la contabilización de las diferencias de conversión acumuladas. Como resultado de la enmienda, una filial que usa la excepción en NIIF 1:D16(a) 
ahora puede elegir medir las diferencias de conversión acumuladas para todas las operaciones extranjeras al importe en libros que habría sido 
incluido en los estados financieros consolidados de la matriz, basado en la fecha de transición a las Normas NIIF de la matriz, si no se realizaron 
ajustes por propósitos de consolidación y por los efectos de la combinación de negocios en la cual la matriz adquirió a la filial. Una elección similar 
está disponible para una asociada o negocio conjunto que usa la excepción en NIIF 1: D16(a).
La enmienda es efectiva para períodos anuales que comienzan en o después del 1 de enero de 2022. Se permite su aplicación anticipada.

NIIF 9 Instrumentos Financieros:
La enmienda aclara que al aplicar la prueba del “10 por ciento” para evaluar si se da de baja un pasivo financiero, una entidad incluye solamente 
los honorarios pagados o recibidos entre la entidad (el prestatario) y el prestador, incluyendo los honorarios pagados o recibidos tanto por la entidad 
o el prestador en nombre del otro.
La enmienda se aplica prospectivamente a modificaciones o intercambios que ocurran en o después de la fecha en que la entidad aplica por pri-
mera vez la enmienda. 
La enmienda es efectiva para períodos anuales que comienzan en o después del 1 de enero de 2022. Se permite su aplicación anticipada.

NIIF 16 Arrendamientos:
La enmienda elimina la ilustración del reembolso de mejoras al bien arrendado. Dado que la enmienda a NIIF 16 solo es respecto a un ejemplo 
ilustrativo, no se establece una fecha efectiva.

Periodos anuales iniciados 
en o después del 1 de 
enero de 2022
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Enmiendas a NIIFs
Fecha de aplicación 

obligatoria

Mejoras Anuales a las Normas IFRS, ciclo 2018-2020 (enmiendas a NIIF 1, NIIF 9, NIIF 16 y NIC 41) continuación:
Las mejoras anuales incluyen enmiendas a cuatro Normas:

NIC 41 Agricultura:
La enmienda elimina el requerimiento en NIC 41 para las entidades de excluir los flujos de efectivo de impuesto al medir el valor razonable. Esto 
alinea la medición a valor razonable de IAS 41 con los requerimientos en NIIF 13 Medición a Valor Razonable para internamente usar flujos de caja 
y tasas de descuentos consistentes y que permita a los preparadores determinar si usar flujos de caja antes de impuestos o después de impuestos 
y tasas de descuento para la medición de valor razonable más apropiada.
La enmienda se aplica prospectivamente, es decir, para mediciones a valor razonable en o después de la fecha en que una entidad aplica por 
primera vez la enmienda. 
La enmienda es efectiva para períodos anuales que comienzan en o después del 1 de enero de 2022. Se permite su aplicación anticipada.

Periodos anuales iniciados 
en o después del 1 de 
enero de 2022

Reforma sobre Tasas de Interés de Referencia – Fase 2 (Enmiendas a NIIF 9, NIC 39 y NIIF 7)

Las enmiendas de la Reforma sobre Tasas de Interés de Referencia – Fase 2 (enmiendas a NIIF 9, NIC 39, NIIF 7, NIIF 4 y NIIF 16) introducen un 
expediente práctico para modificaciones requeridas por la reforma, aclara que la contabilidad de cobertura no es descontinuada solamente a causa 
de la reforma IBOR (“Interbank Offered Rates”), e introduce revelaciones que permiten a los usuarios comprender la naturaleza y alcance de los 
riesgos originados por la reforma IBOR a los cuales la entidad está expuesta y como la entidad administra esos riesgos así como también el progreso 
de la entidad en la transición de IBOR a tasas de referencia alternativas y como la entidad está administrando esa transición.
Las enmiendas son efectivas para períodos anuales que comienzan en o después del 1 de enero de 2021 y deben ser aplicadas retrospectivamente. 
Se permite su aplicación anticipada. No se requiere la re-expresión de períodos anteriores, sin embargo, una entidad podría re-expresar el periodo 
anterior, sí y solo sí, es posible sin el uso de información retrospectiva.

Periodos anuales iniciados 
en o después del 1 de 
enero de 2021

En opinión de la Administración, no se espera que la aplicación futura de 
estas normas y enmiendas e interpretaciones tengan un efecto significativo 
en los estados financieros futuros. 

Respecto a la aplicación de NIIF 17 (cuya aplicación será exigible a contar 
de 2021), la Administración de la Empresa anticipa que la aplicación futura 
de esta norma no tendrá un impacto significativo en los estados financieros 
futuros, dado que la Empresa no emite contratos de seguros.
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3.20. DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.

La distribución de utilidades contemplada por Empresa Portuaria Valparaíso, 
es la establecida a través de los Oficios y/o Decretos Ley emanados por el 
Ministerio de Hacienda, los cuales indican el monto a distribuir y constituyen 
la obligación legal que da origen a su registro.

3.21. INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS.

Los instrumentos derivados que mantiene la Empresa corresponden funda-
mentalmente a operaciones financieras cuyo objetivo es cubrir la volatilidad 
del tipo de cambio producto de cuentas por cobrar expresadas en moneda 
extranjera, principalmente asociadas a los cánones a cobrar a las concesio-
narias, las cuales están denominadas en dólares estadounidenses. La gestión 
de la Empresa con este tipo de instrumentos está alineada con lo establecido 
en su Política de Cobertura y en el marco de las instrucciones impartidas por 
el Ministerio de Hacienda a través de la Dirección de Presupuestos en los 
Oficios Ordinarios N°1.507 con fecha 23.12.2010, N° 43 con fecha 14.01.2011, 
N° 857 con fecha 15.04.2013, N° 1.621 con fecha 15.07.2013 y N°1.022 con 
fecha 06.04.2015.

La Empresa podrá invertir en instrumentos, realizar operaciones y celebrar 
contratos de derivados para la cobertura de riesgos financieros que pue-
dan afectar su cartera de inversiones o su estructura de activos y pasivos, 
amortiguar su descalce de flujos o afectar su estructura de costos. Dichas 
operaciones deberán estar respaldadas por un stock (activo o pasivo) o un 
flujo subyacente. En caso de que el stock o el flujo subyacente se extinguiera 
o este último dejara de tener la naturaleza de subyacente, la empresa deberá 
cerrar su posición o bien deshacer la operación de cobertura, debido a que 
solo se pueden realizar inversiones en el mercado de instrumentos derivados 
con el propósito de cobertura de riesgo y no con fines especulativos.

La decisión de operar en el mercado de instrumentos derivados correspon-
derá exclusivamente del Directorio de la Empresa, dado que se cuenta con 
autorización general otorgada por el Ministerio de Hacienda.

Las Operaciones podrán realizarse con Instituciones Financieras Nacionales 
que tengan clasificación de riesgo para sus depósitos a plazo de más de un 
año igual o superior a AA, de acuerdo a la clasificación de riesgo otorgada 
por al menos dos clasificadoras de riesgo inscritas en la CMF.

Se ha establecido en el origen de la cobertura que estas operaciones califiquen 
como cobertura de flujo de efectivo. Para tal efecto, la Empresa analiza una 
variedad de instrumentos financieros derivados para manejar su exposición 
a los riesgos de volatilidad en tipos de cambio, incluyendo, en lo particular, 
contratos forward de moneda extranjera.

Los derivados se reconocen inicialmente a su valor razonable a la fecha en 
que se subscribe el contrato de derivado y, posteriormente, son remedidos 
a su valor razonable al cierre de cada período de reporte. La ganancia o 
pérdida resultante se reconoce inmediatamente en resultados, a menos que 
el derivado esté designado y sea efectivo como un instrumento de cobertura, 
en cuyo caso la oportunidad del reconocimiento en resultados dependerá 
de la naturaleza de la relación de cobertura. 

El valor justo total de los derivados de cobertura se clasifica como un activo 
o pasivo no corriente si el vencimiento remanente de la partida cubierta es 
superior a 12 meses y como un activo o pasivo corriente si el vencimiento 
remanente de la partida cubierta es inferior a 12 meses.

Contabilidad de cobertura

La Empresa puede designar ciertos derivados como instrumentos de co-
bertura con respecto al riesgo de tipo de cambio, ya sea como coberturas 
de valor razonable o coberturas de flujo de efectivo, según sea lo apropiado. 
La cobertura del riesgo de tipo de cambio de un compromiso en firme se 
contabiliza como cobertura de flujos de efectivo.

Al inicio de la relación de cobertura, la Empresa documenta la relación entre el 
instrumento de cobertura y la partida cubierta, así como también los objetivos 
de la administración de riesgos y su estrategia para llevar a cabo diversas 
transacciones de cobertura. Adicionalmente, al inicio de la cobertura y sobre 
una base continua, la Empresa documenta si el instrumento de cobertura 
es efectivo para compensar los cambios en el valor razonable o los flujos de 
efectivo de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto, lo cual es cuando 
la relación de cobertura cumple los siguientes requerimientos de eficacia:

• Existe una relación económica entre la partida cubierta y el instrumento 
de cobertura;

• El efecto del riesgo crediticio no predomina sobre los cambios de valor 
que resultan de esa relación económica; y
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• La razón de cobertura de la relación de cobertura es la misma que la pro-
cedente de la cantidad de la partida cubierta que la Empresa actualmente 
cubre y la cantidad del instrumento de cobertura que la entidad actualmente 
utiliza para cubrir dicha cantidad de la partida cubierta. 

Si una relación de cobertura deja de cumplir el requerimiento de eficacia de 
la cobertura relativo a la razón de cobertura, pero el objetivo de gestión de 
riesgos para esa relación de cobertura designada se mantiene invariable, la 
Empresa ajustará la razón de cobertura de la relación de cobertura (a esto 
se hace referencia en NIIF 9 como “reequilibrio de la relación de cobertura”) 
de forma que cumpla de nuevo con los criterios requeridos.

La Empresa no considera la aplicación de contabilidad de cobertura para 
el reconocimiento de los instrumentos derivados que mantiene contratados 
para cubrir el riesgo de tipo de cambio.

Coberturas de valor razonable 

Es una cobertura de la exposición a los cambios en el valor razonable de 
activos o pasivos reconocidos o de compromisos en firme no reconocidos, 
que puede atribuirse a un riesgo en particular. Para esta clase de coberturas, 
tanto el valor del instrumento de cobertura como del elemento cubierto, se 
registran en el Estado de Resultados Integrales, neteando ambos efectos 
en el mismo rubro.

Coberturas de flujo de efectivo 

Es una cobertura de la exposición a la variación de los flujos de efectivo que 
se atribuye a un riesgo particular asociado a un activo o pasivo reconocido, 
o a una transacción prevista altamente probable. Los cambios en el valor 
razonable de los derivados se registran, en la parte en que dichas cobertu-
ras son efectivas, en una reserva del Patrimonio denominada “Coberturas 
de flujo de efectivo”. La pérdida o ganancia acumulada en dicho rubro se 
traspasa al Estado de Resultados Integrales, en la medida que el subyacente 
tiene impacto en el Estado de Resultados Integrales por el riesgo cubierto, 
neteando dicho efecto en el mismo rubro del Estado de Resultados Integrales. 
Los resultados correspondientes a la parte inefectiva de las coberturas se 
registran directamente en el Estado de Resultado Integral.

Derivados implícitos

Los derivados implícitos en contratos anfitriones que no sean activos finan-
cieros dentro del alcance de NIIF 9, son tratados como derivados separados 
cuando cumplen la definición de un derivado, sus riesgos y características 
no están relacionados estrechamente con los correspondientes a los con-
tratos anfitriones y los contratos anfitriones no son medidos a VRCCR. Los 
derivados implícitos en contratos híbridos que contienen un anfitrión dentro 
del alcance de NIIF 9 no son separados. El contrato híbrido en su totalidad 
se clasifica y mide posteriormente ya sea a costo amortizado o a VRCCR, 
según sea apropiado. A la fecha, la Empresa ha estimado que no existen 
derivados implícitos en sus contratos.

3.22. VALOR RAZONABLE DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS.

A continuación, se resumen los valores razonables de los instrumentos 
financieros indicados en el estado de situación financiera:
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ACTIVOS FINANCIEROS
31-12-2020 31-12-2019

Valor libro 
wM$

Valor razonable 
M$

Valor libro
 M$

Valor razonable 
M$

Inversiones mantenidas al costo amortizado:

   Efectivo y equivalentes al efectivo 5.628.986 5.628.986 13.633.285 13.633.285 

   Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar, neto, corrientes 3.538.372 3.538.372 3.832.682 3.832.682 

   Otros activos financieros, corrientes 10.152.653 10.152.653 12.642.165 12.642.165 

   Otros activos financieros, no corrientes 51.976.861 51.976.861 61.824.107 61.824.107 

Inversiones mantenidas al valor razonable:

   Otros activos financieros, corrientes (Derivados financieros) 236.643 236.643 – –

PASIVOS FINANCIEROS
31-12-2020 31-12-2019

Valor libro 
M$

Valor razonable 
M$

Valor libro 
M$

Valor razonable
 M$

Obligaciones mantenidas al costo amortizado:

  Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar, corrientes 1.743.846 1.743.846 220.888 220.888 

   Otros pasivos financieros, no corrientes 5.162.558 5.162.558 5.075.634 5.075.634 

Jerarquía de valor razonable

El valor razonable de los instrumentos financieros reconocidos en el estado 
de situación financiera, ha sido determinado siguiendo la siguiente jerarquía, 
según los datos de entrada utilizados para realizar la valorización.

• Nivel 1 corresponde a metodologías de medición a Valor Razonable mediante 
cuotas de mercado (sin ajustes) en mercados activos y considerando los 
mismos Activos y Pasivos valorizados.

• Nivel 2 corresponde a metodologías de medición a Valor Razonable me-
diante datos de cotizaciones de mercado, no incluidos en Nivel 1, que sean 

observables para los Activos y Pasivos valorizados, ya sea directamente 
(precios) o indirectamente (derivado de los precios).

• Nivel 3 corresponde a metodologías de medición a Valor Razonable mediante 
técnicas de valorización, que incluyan datos sobre los Activos y Pasivos 
valorizados, que no se sustenten en datos de mercados observables.

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el cálculo del valor razonable de la totalidad 
de los instrumentos financieros sujetos a valorización, se ha determinado en 
base al Nivel 2 de la jerarquía antes presentada.
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EFECTIVO Y 
EQUIVALENTE 
AL EFECTIVO.

4

• La composición del rubro es la siguiente:

Detalle
31-12-2020

M$
31-12-2019

M$

Saldos en bancos 578.716 629.553

Depósitos a plazo 4.050.250 13.003.732

Fondos mutuos de renta fija 1.000.020 -

Total 5.628.986 13.633.285

Los depósitos a plazo vencen en un plazo inferior a tres meses desde su 
fecha de colocación y devengan el interés de mercado para este tipo de in-
versiones de corto plazo. No existen restricciones de uso de estos recursos.
Y los fondos mutuos de renta fija, no tienen un plazo de vencimiento.

• El detalle por tipo de moneda del efectivo y equivalentes al efectivo es 
el siguiente:

Detalle
31-12-2020

M$
31-12-2019

M$

Pesos chilenos 5.625.338 13.631.155

Dólares estadounidenses 3.648 2.130

Total 5.628.986 13.633.285

• El detalle de los depósitos a plazo y fondos mutuos de renta fija, por tipo 
de instrumento, vencimiento, banco y tasas asociadas, es el siguiente
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31-12-2020

Instrumento
Entidad 

Financiera
Tasa 

mensual
Fecha

 Inversión
Fecha 

Vencimiento

Monto Capital
31-12-2020

M$

Intereses 
devengados al 

31-12-2020
M$

Total
31-12-2020

M$

Depósito a plazo Santander 0,02% 22-12-20 06-01-21 1.000.000 60 1.000.060

Depósito a plazo BCI 0,03% 22-12-20 13-01-21 1.700.000 153 1.700.153

Fondo Mutuo Scotiabank 0,02% 28-12-20 20-01-21 1.000.000 20 1.000.020

Depósito a plazo Banco de Chile 0,04% 28-12-20 27-01-21 800.000 32 800.032

Depósito a plazo BCI 0,03% 30-12-20 27-01-21 350.000 4 350.004

Depósito a plazo Santander 0,02% 30-12-20 27-01-21 200.000 1 200.001

Total 5.050.000 270 5.050.270

31-12-2019

Instrumento
Entidad 

Financiera
Tasa 

mensual
Fecha

 Inversión
Fecha 

Vencimiento

Monto Capital
31-12-2020

M$

Intereses 
devengados al 

31-12-2020
M$

Total
31-12-2020

M$

Depósito a plazo BCI 0,16% 18-12-19 08-01-20 1.450.000 1.005 1.451.005

Depósito a plazo BCI 0,18% 26-12-19 15-01-20 3.000.000 900 3.000.900

Depósito a plazo Santander 0,14% 26-12-19 22-01-20 3.750.000 875 3.750.875

Depósito a plazo Banco de Chile 0,17% 26-12-19 29-01-20 3.000.000 850 3.000.850

Depósito a plazo Banco de Chile 0,17% 30-12-19 31-01-20 1.600.000 91 1.600.091

Depósito a plazo Banco de Chile 0,17% 30-12-19 31-01-20 200.000 11 200.011

Total 13.000.000 3.732 13.003.732
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OTROS 
ACTIVOS.5

5.1. OTROS ACTIVOS FINANCIEROS. 

5.1.1 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS, CORRIENTES.

a) Corriente
31-12-2020

M$
31-12-2019

M$

Canon Terminal 1 (TPS)  9.523.408 11.036.403

Canon Terminal 2 (TCVAL)  - 515.672

Canon VTP (Nota 21.2)  - 374.793

Canon ZEAL  629.245 715.297

Forward  236.643  - 

Total 10.389.296 12.642.165

Corresponden a cuentas por cobrar por concepto de cánones reales a 
percibir al corto plazo (12 meses), conforme a los montos indicados en los 
respectivos contratos de concesión y contrato derivado  fordward.

• Contratos de Derivados.

Entidad Financiera
instrumento

tipo de
 moneda

Partida 
cubierta

Posición 
Activa 

M$

Posición 
Pasiva 

M$

Efecto Neto 
31-12-2020

M$nombre Rut País

Bco. Chile  97.004.000-5 Chile Forward USD Diferencia tipo de cambio 2.859.605 (2.622.962) 236.643

Total 2.859.605 (2.622.962) 236.643
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Con fecha 13 de enero 2020, Empresa Portuaria Valparaíso contrató 10 opera-
ciones de Forward con el Banco de Chile, por un monto total de MM US$ 16,9, 
con el propósito de cubrir el riesgo cambiario de los cánones a percibir 
durante el año 2020.

La valorización del precio de Mercado, de la operación pendiente al 31 de 
diciembre 2020, asciende a M$ 236.643, el que se ha reconocido en resultado, 
dada su efectividad durante el año 2020, junto con el valor de la operación 
Forward liquidada durante el período por (M$ 478.543), totalizando un efecto 
en resultado de (M$ 241.900), proveniente de estas operaciones. (Nota 19.9)

El valor indicado, corresponde a la posición neta de los contratos forward 
tomados durante el año 2020 por la Empresa al 31 de diciembre 2020 y 
vigentes a tal fecha. Estos instrumentos derivados, han sido reconocidos 
en el estado de situación financiera de acuerdo a lo indicado en Nota 3.21.

5.1.2 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS, NO CORRIENTES.

b) No Corriente
31-12-2020

M$
31-12-2019

M$

Canon Terminal 1 (TPS) 43.983.373 49.341.911

Canon VTP (Nota 21.2)  - 3.565.398

Canon ZEAL 7.993.488 8.916.798

Total 51.976.861 61.824.107
  

Corresponden a los cánones mínimos garantizados a percibir conforme 
a los montos indicados en los respectivos contratos de concesión.  Para 
determinar la tasa de descuento de estos cánones mínimos garantizados, 
se ha considerado la tasa libre de riesgo (TLR) de un bono del tesoro de 
los Estados Unidos al plazo respectivo de cada canon, ajustada por el 
riesgo país (EMBIG), siendo convertidos a pesos al tipo de cambio al 31 de 
diciembre 2020 y 2019. De esta forma, al 31 de diciembre de 2020 y 2019, 
estos activos son reconocidos en el corto plazo al canon real a cobrar y a 
largo plazo al costo amortizado descontados a una tasa del 2,30% anual 
para las obligaciones de TPS; 1,56% anual para TCVAL y 2,77% anual para 
ZEAL. Al 31 de diciembre de 2019 las tasas de descuento aplicadas para las 

obligaciones con TPS, TCVAL, VTP y ZEAL corresponden a 3,27%, 2,94%, 
3,37% y 3,54%, respectivamente.
                          
5.2. OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS.

a) Corriente
31-12-2020

M$
31-12-2019

M$

Costos licitación Terminal 1 (TPS) 8.672 8.673

Costos licitación VTP  - 12.485

Seguros pagados por anticipado 458.220 119.688

Anticipo proveedores y otros 70.420 75.620

Total 537.312 216.466

b) No Corriente
31-12-2020

M$
31-12-2019

M$

Costos licitación Terminal 1 (TPS) 69.381 78.054

Costos licitación VTP  - 148.784

Total 69.381 226.838
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DEUDORES 
COMERCIALES Y OTRAS 
CUENTAS POR COBRAR.

6
Los saldos incluidos en este rubro, en general, no devengan intereses. La 
composición de este rubro es la siguiente:

Deudores Comerciales y Otras 
Cuentas por Cobrar

Saldos al 31-12-2020
No Vencidas y 

Vencidas menor 
a 30 días

M$

Vencidas menor 
a 90 días

M$

Vencidas entre 91 
y 180 días

M$

Vencidas entre 
181 y 365 días

M$

Vencidas sobre 
365 días

M$

Total 
Corriente

M$

Deudores comerciales, Bruto 3.470.090 53.983 3.289 12.156 5.800 3.545.318

Deterioro deudores (1.483) (45) (393) (4.086) (5.800) (11.807)

Deudores comerciales 3.533.511

Otras cuentas por cobrar, Bruto 4.861  -  -  -  - 4.861

Otras cuentas por cobrar 4.861

Total Neto 3.538.372

Deudores Comerciales y Otras 
Cuentas por Cobrar

Saldos al 31-12-2020
No Vencidas y 

Vencidas menor 
a 30 días

M$

Vencidas menor 
a 90 días

M$

Vencidas entre 91 
y 180 días

M$

Vencidas entre 
181 y 365 días

M$

Vencidas sobre 
365 días

M$

Total 
Corriente

M$

Deudores comerciales, Bruto 3.545.744 274.236 4.493 11.995 18.779 3.855.247

Deterioro deudores (8.835) (362) (70) (668) (18.779) (28.714)

Deudores comerciales 3.826.533

Otras cuentas por cobrar, Bruto 6.149 - - - - 6.149

Otras cuentas por cobrar 6.149

Total Neto 3.832.682
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La composición de Otras cuentas por cobrar es la siguiente:

Otras cuentas por cobrar, 
Bruto

31-12-2020
M$

31-12-2019
M$

Anticipos y otros  4.861 6.149

Saldos al final del período  4.861 6.149

El siguiente es el detalle de los principales deudores comerciales de la Em-
presa, a valor bruto:

Sociedades
31-12-2020

M$
31-12-2019

M$
Terminal Pacífico Sur Valparaíso S.A. 2.621.281 2.949.825

Mediterranean Shipping Company 359.701 130.181

Zeal Soc. Concesionaria S.A. 179.208 49.995

Hapag Lloyd Chile S.P.A. 121.308 343.259

Ocean Network Express (Chile) 87.961 –

Ultramar Agencia Maritima Ltda. 51.237 49.105

Sociedad Marítima Comercial Somarco 45.816 27.246

Agencias Universales S.A. 27.673 17.510

Marítima Valparaíso Chile S.A, 9.822 5.090

B&M Agencia Marítima S.A. 5.080 18.738

Serv. Mart. Carrere Ltda. 4.449 632

Mery Perla Salazar Gatica E.I.R.L. 2.352 7.942

Maersk Chile S.A. – 100.571

Inchape Shippings Service – 71.087

Ian Taylor Chile S. A. – 8.337

Agencias Marítimas Agental – 4.299

Otros 29.430 71.430

Total  3.545.318 3.855.247

De acuerdo a la política de deterioro, dando cumplimiento a lo señalado 
en NIIF 9, el deterioro de los deudores comerciales se determina mediante 
análisis sobre toda la cartera crediticia, basado en un modelo de pérdida 
esperada que considera el riesgo de insolvencia de sus clientes.

Dicho modelo consiste en la creación de una matriz de estimaciones de 
deterioro, que se construye a través de la aplicación de una tasa de in-
cumplimiento, determinada en base al historial de comportamiento de los 
deudores, agrupados por tipo de clientes, sobre la deuda pendiente actual 
a la fecha de cierre. Cabe señalar que los deudores comerciales sobre 365 
días vencidos, son deteriorados en un 100%.  

Se presentan a continuación los movimientos de deterioro asociados a los 
deudores comerciales:

Deterioro Deudores
01-01-2020 
31-12-2020

M$

01-01-2019 
31-12-2019

M$

Saldos al inicio del período 28.714 39.873

Aumentos de provisión (Nota 19.6) 28.235 24.280

Reversos (Nota 19.6) (21.356) (11.199)

Castigos (23.786) (24.240)

Saldos al final del período 11.807 28.714
 
El desglose por moneda de los Deudores comerciales y Otras cuentas por 
cobrar, neto, corriente, es el siguiente:

Deudores comerciales y Otras Ctas. 
por Cobrar

31-12-2020
M$

31-12-2019
M$

Pesos chilenos 918.526 882.975

Dólares estadounidenses (*) 2.619.846 2.949.707

Total 3.538.372 3.832.682

(*) Toda la deuda se cobrará en pesos chilenos al valor del tipo de cambio 
observado a la fecha de cobro.



MEMORIA ANUAL EMPRESA PORTUARIA VALPARAÍSO 2020

124

Empresa Portuaria Valparaíso al 31 de diciembre 2020 y 2019 no presenta 
saldos por cobrar o pagar, ni transacciones con empresas relacionadas. 

7.1. INFORMACIÓN SOBRE DIRECTORIO Y PERSONAL 
CLAVE DE LA GERENCIA.

Empresa Portuaria Valparaíso es administrada por un Directorio compuesto 
por cinco miembros, los cuales permanecen por un período de tres años en 
sus funciones, pudiendo ser reelegidos.

7.1.1. DIRECTORIO.

El Consejo Directivo del Sistema de Empresas Públicas (SEP) determinó 
mediante Oficio SEP 179 de fecha 22 de junio de 2018, cambios en los 
integrantes del Directorio de la Empresa, a contar del 25 de junio de 2018 y 
hasta el 1 de octubre de 2021.

Con fecha 4 de abril de 2019, el Consejo SEP aceptó la renuncia al cargo 
de directora de Empresa Portuaria Valparaíso (EPV) de la Sra. Ana María 
Orellana Johnson, designando en su reemplazo y en las mismas condiciones 
a la Sra. María Paz Hidalgo Brito, quien asume esas funciones desde el 8 
de abril de 2019. 

Adicionalmente, el Consejo SEP acordó designar como director y presidente 
del Directorio de EPV al Sr. Fernando Ramírez Gálvez, a partir del 8 de abril 
de 2019.

SALDOS Y 
TRANSACCIONES 
CON PARTES 
RELACIONADAS.

7
Con fecha 9 de enero de 2020, el Consejo SEP aceptó la renuncia al cargo 
de director de Empresa Portuaria Valparaíso (EPV) del Sr. Raimundo Cruzat 
Correa, designando en su reemplazo y en las mismas condiciones a la Sra. 
María Soledad Carvallo Pardo, quien asume esas funciones desde el 10 de 
enero de 2020. 

Al cierre de los estados financieros al 31 de diciembre de 2020, el Directorio 
queda compuesto por: 

Presidente              Fernando Ramírez Gálvez.
Vicepresidenta  María Paz Hidalgo Brito.
Director   Jorge Patricio Arancibia Reyes.
Director   Erwin Hahn Huber.
Directora   María Soledad Carvallo Pardo.

7.1.2. RETRIBUCIÓN DEL DIRECTORIO.

Los integrantes del Directorio perciben una dieta en pesos equivalente a 8 
UTM por cada sesión a que asistan, con un máximo de 16 UTM por mes 
calendario. El Presidente, o quien lo subrogue, percibe igual dieta aumentada 
en un 100%.

7.1.3. CRITERIO PLAN DE GESTIÓN ANUAL.

Según lo establecido en los artículos 33 y 52 de la Ley N°19.542, y en el 
Decreto Supremo  Nro. 104 del año 2001 del Ministerio de Transporte y Tele-
comunicaciones, cada año deberán fijarse los montos de ingresos adicionales 
que podrán percibir los directores de las empresas portuarias.

A continuación, se detallan las remuneraciones de directores por los períodos 
terminados al 31 de diciembre de 2020 y 2019: 

            

           



MEMORIA ANUAL EMPRESA PORTUARIA VALPARAÍSO 2020

125

Nombre Cargo

31-12-2020

Directorio
M$

Participación
Gestión PGA 2019

M$

Total
M$

Fernando Ramírez Galvez Presidente 18.502 14.682 33.184
María Paz Hidalgo Brito Vicepresidenta 9.251 7.341 16.592
Jorge Arancibia Reyes Director 9.251 9.788 19.039
Erwin Hahn Huber Director 9.251 9.788 19.039
María Soledad Carvallo Pardo Directora 9.251 - 9.251
Raimundo Cruzat Correa Vicepresidente anterior - 12.235 12.235
Ana María Orellana Johnson Directora anterior - 2.447 2.447

Total 55.506 56.281 111.787
             

Nombre Cargo

31-12-2019

Directorio
M$

Participación
Gestión PGA 2019

M$

Total
M$

Fernando Ramírez Galvez Presidente 14.112 - 14.112
Raimundo Cruzat Correa Vicepresidente 11.698 5.902 17.600
Jorge Arancibia Reyes Director 9.376 5.115 14.491
Erwin Hahn Huber Director 8.602 3.148 11.750
María Paz Hidalgo Brito Directora 7.056 - 7.056
Ana María Orellana Johnson Directora anterior 2.320 4.721 7.041
Raúl Celis Montt Presidente anterior - 8.655 8.655
Encarnación Canalejo Saavedra Directora anterior - 1.181 1.181
Raul Urzúa Marambio Presidente anterior - 9.443 9.443
Sonia Tschorne Berestesky Vicepresidenta anterior - 4.721 4.721
Raúl Erazo Torricelli Director anterior - 4.721 4.721
Juan Antonio Gajardo López Director anterior - 4.721 4.721
Carola Mansilla Bravo Directora anterior - 4.721 4.721

Total 53.164 57.049 110.213
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7.1.4. GARANTÍAS CONSTITUÍDAS POR LA EMPRESA A FAVOR DE 
LOS DIRECTORES.

No existen garantías constituidas a favor de los Directores.

7.1.5. RETRIBUCIÓN DEL PERSONAL CLAVE DE LA GERENCIA.

El personal clave de la Empresa al 31 de diciembre de 2020, conforme a lo 
definido en NIC 24, está compuesto por las siguientes personas:

Nombre Cargo

Franco Gandolfo Costa Gerente General 

Juan Marcos Mancilla Medina Gerente de Logística 

Javiera Isabel Perales Roehrs Gerente Desarrollo y Concesiones

Rodrigo Crichton Díaz Gerente de Administración y Finanzas 

Ian Ashcroft Proust Gerente de Comunicaciones y Vinculación (I)
 

Las remuneraciones recibidas por el personal clave de la Empresa ascienden 
a M$ 561.283 por el año terminado al 31 de diciembre 2020 (M$ 488.026 
por el mismo período 2019).

7.1.6. PLANES DE INCENTIVO AL PERSONAL CLAVE DE LA 
GERENCIA.

El sistema de incentivo tiene como objetivo incentivar a los gerentes de EPV, 
para lograr un mejor desempeño conductual y profesional e incrementar la 
competitividad y valor patrimonial de la Empresa, en el marco del cumpli-
miento de su Plan Estratégico.

Este sistema se ha estructurado sobre la base del cumplimiento de metas, 
las que pueden variar de un período a otro, en atención a la dinámica de 
los negocios.

El monto máximo a pagar por este concepto corresponde a una remuneración 
mensual calculada a diciembre del año anterior.

7.1.7. OTRA INFORMACIÓN.

La distribución del personal de la Empresa es la siguiente:

Distribución del personal
31-12-2020

Cantidad de 
personas

31-12-2019
Cantidad de 

personas

Gerentes y ejecutivos 17 18

Profesionales y técnicos 37 38

Trabajadores 5 5

Total 59 61
              

7.1.8. GARANTÍAS CONSTITUIDAS POR LA EMPRESA A FAVOR DEL 
PERSONAL CLAVE DE LA GERENCIA.

No existen garantías constituidas a favor del personal clave de la gerencia.
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ACTIVOS INTANGIBLES 
DISTINTOS DE LA 
PLUSVALÍA.

8

El detalle de los activos intangibles que posee la Empresa se presenta a 
continuación:

Activos Intangibles
31-12-2020

M$
31-12-2019

M$
Clases de Activos Intangibles

Programas informáticos, SILOGPORT Neto  -  - 

Atraviesos Subterráneos Neto  34.415 36.425

Derecho de Uso Aguas Abrigadas Neto  10.385.733 10.385.733

Total activos intangibles, Neto 10.420.148 10.422.158

Clases de Activos Intangibles, Bruto

Programas informáticos, SILOGPORT Bruto 258.300 258.300

Atraviesos Subterráneos Bruto 40.193 40.193

Derecho de Uso Aguas Abrigadas, Bruto 10.385.733 10.385.733

Total activos intangibles, Bruto 10.684.226 10.684.226

Clases de Amortización Acumulada, Activos Intangibles

Amortización Acumulada, SILOGPORT (258.300) (258.300)

Amortización Acumulada, Atraviesos Subterráneos (5.778) (3.768)
Amortización Acumulada, Derecho de Uso Aguas 
Abrigadas

 -  - 

Total amortización acumulada (264.078) (262.068)
 

Activos Intangibles por 
Clases de Vidas Útiles

31-12-2020
M$

31-12-2019
M$

Activos intangibles de vida útil finita 34.415 36.425

Activos intangibles de vida útil indefinida 10.385.733 10.385.733

Total Clases de Activos Intangibles, Neto 10.420.148 10.422.158

En los estados financieros por los años terminados al 31 de diciembre de 
2020 y 2019, no se ha registrado ningún impacto como resultado de las 
pruebas de deterioro efectuadas sobre estos activos.

A continuación, se presenta el movimiento de cada período para los activos 
intangibles:
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Activos Intangibles

 Programas 
informáticos
SILOGPORT 

M$

Atraviesos 
Subterráneos

M$

Derecho de Uso 
Aguas Abrigadas

M$

Total
M$

Saldo inicial 01-01-2020  -  36.425  10.385.733  10.422.158 

Adiciones  -  -  -  - 

Reajuste  -  -  -  - 

Amortización (Nota 19.5)  - (2.010)  - (2.010)

Deterioro  -  -  -  - 

Saldo final 31-12-2020  - 34.415 10.385.733 10.420.148

 

Activos Intangibles

 Programas 
informáticos
SILOGPORT 

M$

Atraviesos 
Subterráneos

M$

Derecho de Uso 
Aguas Abrigadas

M$

Total
M$

Saldo inicial 01-01-2019  21.525  38.435  10.385.733  10.445.693 

Adiciones  -  -  -  - 

Reajuste  -  -  -  - 

Amortización (Nota 19.5) (21.525) (2.010)  - (23.535)

Deterioro  -  -  -  - 

Saldo final 31-12-2019  - 36.425 10.385.733 10.422.158
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PROPIEDADES, 
PLANTA Y EQUIPO.9

A continuación se presenta el detalle de los saldos de este rubro:

Propiedades, Planta y Equipo Neto
31-12-2020 31-12-2019

M$ M$
Clases de Propiedades, Planta y Equipo Neto 

Terrenos, Neto 39.760.787 39.760.787

Muebles y enseres, Neto 36.365 24.536

Equipos computacionales, Neto 60.924 58.575

Construcciones y edificaciones, Neto 11.785.433 10.041.966

Instalaciones redes y plantas, Neto 1.197.957 1.317.838

Obras de infraestructura portuaria, Neto 25.712.736 26.304.776

Vehículos, Neto 22.203 25.547

Maquinarias y equipos, Neto 142.282 78.040

Equipos de comunicación, Neto 110.599 119.901

Herramientas menores, Neto 320 326

Otros elementos de propiedades, planta y equipo, Neto 27.363 10.130

Obras en curso, Neto (Nota 9.1) 1.052.078 5.349.187

Otras construcciones y obras, Neto 17.572.947 11.983.536

Aportes de Infraestructura Concesionario TPS, Neto 16.085.287 16.633.653

Aportes de Infraestructura Concesionario ZEAL, Neto 7.227.179 7.691.584

Aportes de Infraestructura Concesionario VTP, Neto (Nota 21.2)  - 1.621.464

Aportes de Infraestructura Concesionario TCVAL, Neto 401.174 454.550

Total Clases de Propiedades, Planta y Equipo  Neto 121.195.634 121.476.396
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Propiedades, Planta y Equipo Neto
31-12-2020 31-12-2019

M$ M$
Clases de Propiedades, Planta y Equipo, Bruto 

Terrenos, Bruto 39.760.787 39.760.787

Muebles y enseres, Bruto 272.914 257.996

Equipos computacionales, Bruto 271.892 231.641

Construcciones y edificaciones, Bruto 15.801.901 13.853.310

Instalaciones redes y plantas, Bruto 4.349.666 4.349.666

Obras de infraestructura portuaria, Bruto 40.947.915 40.947.915

Vehículos, Bruto 46.240 46.240

Maquinarias y equipos, Bruto 524.515 448.592

Equipos de comunicación, Bruto 285.388 280.502

Herramientas menores, Bruto 2.413 2.413

Otros elementos de propiedades, planta y equipo, Bruto 34.461 15.549

Obras en curso, Bruto 1.052.078 5.349.187

Otras construcciones y obras, Bruto 28.037.014 21.847.336

Aportes de Infraestructura Concesionario TPS, Bruto 18.648.048 18.648.048

Aportes de Infraestructura Concesionario ZEAL, Bruto 10.618.117 10.654.822

Aportes de Infraestructura Concesionario VTP, Bruto (Nota 21.2)  - 1.856.638

Aportes de Infraestructura Concesionario TCVAL, Bruto 574.646 574.646

Total Clases de Propiedades, Planta y Equipo, Bruto 161.227.995 159.125.288
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Propiedades, Planta y Equipo Neto
31-12-2020 31-12-2019

M$ M$
Depreciación Acumulada y Deterioro de Valor, Propiedades, Planta y Equipo 

Depreciación Acumulada y Deterioro de Valor, Muebles y enseres (236.549) (233.460)

Depreciación Acumulada y Deterioro de Valor, Equipos computacionales (210.968) (173.066)

Depreciación Acumulada y Deterioro de Valor, Construcciones y edificaciones (4.016.468) (3.811.344)

Depreciación Acumulada y Deterioro de Valor, Instalaciones redes y plantas (3.151.709) (3.031.828)

Depreciación Acumulada y Deterioro de Valor, Obras de infraestructura portuaria (15.235.179) (14.643.139)

Depreciación Acumulada y Deterioro de Valor, Vehículos (24.037) (20.693)

Depreciación Acumulada y Deterioro de Valor, Maquinarias y equipos (382.233) (370.552)

Depreciación Acumulada y Deterioro de Valor, Equipos de comunicación (174.789) (160.601)

Depreciación Acumulada y Deterioro de Valor, Herramientas menores (2.093) (2.087)

Depreciación Acumulada y Deterioro de Valor, Otros elementos de propiedades, planta y equipo (7.098) (5.419)

Depreciación Acumulada y Deterioro de Valor, Otras construcciones y obras (10.464.067) (9.863.800)

Depreciación Acumulada y Deterioro de Valor, Aportes de Infraestructura Concesionario TPS (2.562.761) (2.014.395)

Depreciación Acumulada y Deterioro de Valor, Aportes de Infraestructura Concesionario ZEAL (3.390.938) (2.963.238)

Depreciación Acumulada y Deterioro de Valor, Aportes de Infraestructura Concesionario VTP (Nota 21.2)  - (235.174)

Depreciación Acumulada y Deterioro de Valor, Aportes de Infraestructura Concesionario TCVAL (173.472) (120.096)

Total Depreciación Acum. y Deterioro de Valor, Propiedades, Planta y Equipo (40.032.361) (37.648.892)
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PROPIEDA-
DES, PLANTA 
Y EQUIPO

TERRENOS
M$

MUEBLES Y 
ENSERES

M$

EQUIPOS 
COMPUTAC.

M$

CONS-
TRUCC. Y 
EDIFICAC.

M$

INST. REDES 
Y PLANTAS

M$

OBRAS DE 
INFRAES-

TRUC POR-
TUARIA (3)

VEHÍCULOS
M$

MAQUI-
NARIAS Y 
EQUIPOS

M$

EQUIPOS DE 
COMUNIC.

M$

HERRAM. 
MENORES

M$

OTROS ELE-
MENTOS DE 
PROPIEDA-

DES, PLANTA 
Y EQUIPO

M$

OBRAS EN 
CURSO 

M$

OTRAS 
CONS-

TRUCC. Y 
OBRAS (4)

M$

APORTES DE 
INFRAES-

TRUCTURA 
CONCESIO-
NARIO TPS

M$

APORTES DE 
INFRAES-

TRUCTURA 
CONCESIO-
NARIO ZEAL

M$

APORTES DE 
INFRAES-

TRUCTURA 
CONCESIO-
NARIO VTP

M$

APORTES DE 
INFRAES-

TRUCTURA 
CONCE-

SIONARIO 
TCVAL

M$

TOTAL
M$

Saldo inicial  39.760.787 24.536 58.575 10.041.966 1.317.838 26.304.776 25.547 78.040 119.901  326  10.130 5.349.187 11.983.536 16.633.653 7.691.584 1.621.464 454.550 121.476.396

Adiciones (1)  - 14.918 40.252 1.233.728  -  -  - 75.922 4.886  - 18.913 539.798 1.352.773  -  -  -  - 3.281.190

Ventas  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  - 

Retiros 
(castigos)

 -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  - (26.299)  -  - (26.299)

Depreciación 
(Nota 19.5)

 - (3.089) (37.903) (205.123) (119.881) (592.040) (3.344) (11.680) (14.188) (6) (1.680)  - (600.269) (548.366) (438.106) (55.699) (53.376) (2.684.750)

Deterioro  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  - 

Traspasos y 
otros (2)

 -  -  - 714.862  -  -  -  -  -  -  - (4.836.907) 4.836.907  -  - (1.565.765)  - (850.903)

Saldo final 39.760.787 36.365 60.924 11.785.433 1.197.957 25.712.736 22.203 142.282 110.599 320 27.363 1.052.078 17.572.947 16.085.287 7.227.179  - 401.174 121.195.634

 
b) Por el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 2019.
PROPIEDA-
DES, PLANTA 
Y EQUIPO

TERRENOS
M$

MUEBLES Y 
ENSERES

M$

EQUIPOS 
COMPUTAC.

M$

CONS-
TRUCC. Y 
EDIFICAC.

M$

INST. REDES 
Y PLANTAS

M$

OBRAS DE 
INFRAES-

TRUC POR-
TUARIA (3)

VEHÍCULOS
M$

MAQUI-
NARIAS Y 
EQUIPOS

M$

EQUIPOS DE 
COMUNIC.

M$

HERRAM. 
MENORES

M$

OTROS ELE-
MENTOS DE 
PROPIEDA-

DES, PLANTA 
Y EQUIPO

M$

OBRAS EN 
CURSO 

M$

OTRAS 
CONS-

TRUCC. Y 
OBRAS (4)

M$

APORTES DE 
INFRAES-

TRUCTURA 
CONCESIO-
NARIO TPS

M$

APORTES DE 
INFRAES-

TRUCTURA 
CONCESIO-
NARIO ZEAL

M$

APORTES DE 
INFRAES-

TRUCTURA 
CONCESIO-
NARIO VTP

M$

APORTES DE 
INFRAES-

TRUCTURA 
CONCE-

SIONARIO 
TCVAL

M$

TOTAL
M$

Saldo inicial  39.760.787 23.769 55.635 10.243.795 1.459.522 26.896.825 29.745 91.077 129.187  336  10.829 452.280 12.573.051 17.231.611 7.508.586 1.695.728 539.025 118.701.788

Adiciones (1)  - 3.640 28.501  -  -  -  - 190 4.542  - 624 4.896.907  -  - 618.557  -  - 5.552.961

Ventas  - (34) -  -  -  -  -  - (691)  -  -  -  -  -  -  -  - (725)

Retiros 
(castigos)

 - (45) (155)  -  -  -  -  - (6)  - (3)  -  -  -  -  -  - (209)

Depreciación 
(Nota 19.5)

 - (2.794) (25.406) (201.829) (141.684) (592.049) (4.198) (13.227) (13.131) (10) (1.320)  - (589.515) (544.955) (435.559) (74.264) (53.376) (2.693.317)

Deterioro  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  - 

Traspasos y 
otros (2)

 -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  - (53.003)  -  - (31.099) (84.102)

Saldo final 39.760.787 24.536 58.575 10.041.966 1.317.838 26.304.776 25.547 78.040 119.901 326 10.130 5.349.187 11.983.536 16.633.653 7.691.584 1.621.464 454.550 121.476.396

  
9. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO, CONTINUACIÓN

El detalle de los movimientos de los bienes de Propiedades, Planta y Equipo es el 
siguiente:

a) Por el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020.
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(1) La conciliación, por el período comprendido entre 1 de enero y 31 de diciem-
bre de 2020, del total de “Adiciones” por M$ 3.281.190 y el total de “Compras 
de propiedades, planta y equipo” del Flujo de Efectivo al 31 de diciembre de 
2020, procedentes de las actividades de inversión por M$ 2.116.124, se explica 
principalmente por el IVA crédito fiscal incluído en las compras y movimientos 
que no representan desembolsos de efectivo destinados para la construcción 
del proyecto denominado “Terminal 2”, por la adición por M$113 de bienes 
menores traspasados desde el concesionario VTP, de acuerdo al contrato 
de término de concesión, que no fueron reembolsados y por el traspaso del 
Edificio Terminal de Pasajeros, que deberá pagarse en 2021 por un monto de 
M$1.233.728.-. El valor a pago se valoriza al tipo de cambio de cierre al 31 de 
diciembre de 2020, como se indica en Nota 14.2.

Por el período comprendido entre 1 de enero y 31 de diciembre de 2019, del 
total de “Adiciones” por M$ 5.552.961 y el total de “Compras de propiedades, 
planta y equipo” del Flujo de Efectivo al 31 de diciembre de 2019, procedentes 
de las actividades de inversión por M$ 5.222.230, se explica principalmente 
por el IVA crédito fiscal incluído en las compras y por el movimiento que no 
representa desembolsos de efectivo de “Aportes de infraestructura de con-
cesionario ZEAL” ascendente a M$ 618.557. 

(2) La conciliación por el período comprendido entre 1 de enero y 31 de di-
ciembre de 2020, del total de “Traspasos y otros” por M$ 850.903 se explica, 
principalmente por el reconocimiento del aporte efectuado por PVSA a VTP, 
por la construcción del Edificio Terminal de Pasajeros por M$ 714.862 y que 
se transfiere producto del término anticipado del contrato (Ver Nota 21.2) y 
la eliminación del Aportes Infraestructura de Concesionario VTP correspon-
diente a la misma construcción por (M$1.565.765), amparado en el término 
de contrato efectuado el 11 de diciembre del presente año. 

La conciliación por el período comprendido entre 1 de enero y 31 de diciembre 
de 2019, del total de “Traspasos y otros” por (M$ 84.102), se explica, princi-
palmente por (M$31.099) por un cambio en la vida útil del Aportes Infraes-
tructura de Concesionario TCVAL correspondiente a bitas, defensas y obras 
marítimas vértices, lo que produjo un ajuste en su depreciación acumulada 
y por (M$53.003) por un ajuste del valor final del “Aportes de infraestructura 
de concesionario TPS”. 

(3) El rubro “Obras de infraestructura portuaria”, se compone principalmente 
por malecones y estructuras de muelles.

(4) El rubro “Otras construcciones y obras”, se compone principalmente por 
pavimentos ubicados en las áreas de concesión y escolleras de protección 
en sector costanera y Barón.

9.1. OBRAS EN CURSO.

Del rubro “Obras en curso” por un total de M$ 1.052.078, se compone de 
M$ 697.403 que corresponden al proyecto “Mejoramiento Acceso Puerto 
Valparaíso” y M$ 354.675 destinados para la construcción del proyecto 
denominado “Terminal 2” del Puerto Valparaíso. En noviembre de 2020, se 
procedió a la activación del costo acumulado por las inversiones efectuadas en 
proyecto de Protección Costera Sector Edwards-Barón, cuyo monto asciende 
a M$ 4.836.907. Al 31 de diciembre de 2019, el rubro “Obras en curso” por 
un total de M$ 5.349.187, se compone de M$ 4.836.907 que corresponden 
a desembolsos efectuados en el proyecto de Protección Costera Sector 
Edwards-Barón, M$ 391.697 que corresponden al proyecto “Mejoramiento 
Acceso Puerto Valparaíso” y M$ 120.583 destinados para la construcción 
del proyecto denominado “Terminal 2” del Puerto Valparaíso.

9.2. APORTES DE INFRAESTRUCTURA DE 
CONCESIONARIOS

Dentro de este rubro, se registran los activos que serán recibidos por los 
aportes de infraestructura concesionarios asociados a los contratos de con-
cesión de TPS, ZEAL, VTP y TCVAL. Estos activos han sido registrados por 
un monto neto de M$ 23.713.640 al 31 de diciembre de 2020 (M$ 26.401.251 
al 31 de diciembre de 2019) y se han reconocido contra la correspondiente 
deuda financiera por M$ 5.162.558 al 31 de diciembre de 2020 (M$ 5.075.634 
al 31 de diciembre de 2019) (Nota 12), los ingresos diferidos de corto y largo 
plazo por M$ 18.736.934 al 31 de diciembre de 2020 (M$ 21.818.950 al 31 
de diciembre de 2019) (Nota 15). La diferencia por (M$ 185.852) corresponde 
a depreciaciones, amortizaciones, ingresos diferidos y reajustes registrados 
en el resultado del período al 31 de diciembre 2020 ((M$ 493.333) al 31 de 
diciembre de 2019). En diciembre 2020 se dió de baja el valor, neto de depre-
ciación, de los activos asociados a aportes de infraestructura correspondien-
tes a VTP, por término anticipado de contrato de concesión (Ver Nota 21.2)
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ACTIVOS Y PASIVOS POR 
IMPUESTOS DIFERIDOS.10

Empresa Portuaria Valparaíso, reconoce de acuerdo a NIC 12, activos y pasivos 
por impuestos diferidos por todas las diferencias temporarias deducibles en la 
medida que sea probable que existan rentas líquidas imponibles disponibles, 

contra las cuales podrán ser utilizadas las diferencias temporales. Los activos 
y pasivos por impuestos diferidos son los siguientes:

Diferencia temporaria
Activos por impuestos diferidos Pasivos por impuestos diferidos

31-12-2020
M$

31-12-2019
M$

31-12-2020
M$

31-12-2019
M$

Estimación deudores incobrables  7.675  18.664  -  - 
Provisión vacaciones  132.316  106.640  -  - 
Provisión Bono Incentivo  151.396  144.465  -  - 
Activo Fijo Trib. y Financiero  16.851.901  15.534.338  -  - 
PGA - Plan de Gestión Anual  38.272  35.913  -  - 
Ingresos diferidos Terminal 1 (TPS)  8.949.916  9.944.351  -  - 
Ingresos diferidos VTP  -  117.027  -  - 
Ingresos diferidos ZEAL  219.208  231.978  -  - 
Ingresos anticipados TCVAL  109.420  484.575  -  - 
Ingresos Anticipados Bienes VTP  72.663  -  -  - 
Atraviesos subterráneos  5.654  3.610  -  - 
Cantera  3.030  273  -  - 
Aporte de infraestructura  120.805  320.667  -  - 
Gastos diferidos VTP  -  -  -  104.825 
Gastos diferidos Terminal 1 (TPS)  -  -  50.735  56.372 
Total 26.662.256 26.942.501 50.735 161.197

Año
Detalle Activos

M$
Pasivos

M$
Neto 

M$
Variación del 
período M$

31-12-2020 Impuestos Diferidos 26.662.256 50.735 26.611.521 (169.783)
31-12-2019 Impuestos Diferidos 26.942.501 161.197 26.781.304 266.748
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IMPUESTOS A LAS 
GANANCIAS.11

11.1 RENTA LÍQUIDA IMPONIBLE.

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la Empresa determinó su provisión im-
puesto a la renta conforme al siguiente detalle:

Detalle
31-12-2020

M$
31-12-2019

M$
Tasa 2020 

%
Tasa 2019

%
31-12-2020

M$
31-12-2019

M$
RLI 10.110.895 9.371.593 65,00% 65,00% (6.572.080) (6.091.536)
Gastos Rechazados  - 31.214 40,00% 40,00%  - (12.486)
Resultado por Impto. Corriente (6.572.080) (6.104.022)
PPM 4.481.895 1.999.541
Crédito Capacitación  14.407  14.396 
Impuesto a la Renta por Pagar (2.075.778) (4.090.085)

La Empresa presenta al cierre del 31 de diciembre de 2020 una RLI de  
M$ 10.110.895, lo que generó una “Prov. Impuesto Renta” de (M$ 6.572.080).  

Al cierre del 31 de diciembre de 2020, se presenta un Impuesto a la Renta 
por pagar del período de (M$ 2.075.778). Este monto neto, está compuesto 
por la provisión de impuesto renta por un monto de (M$ 6.572.080), dedu-
ciendo los pagos de PPM y crédito de capacitación pagados que totalizan                         
M$ 4.496.302.

La Empresa presenta al cierre del 31 de diciembre de 2019 una RLI de  
M$ 9.371.593, lo que generó, junto al 40% de los Gastos Rechazados, una 
“Prov. Impuesto Renta” de (M$ 6.104.022).  

Al cierre del 31 de diciembre de 2019, se presenta un Impuesto a la Renta por 
pagar de (M$ 4.090.085). Este monto neto, está compuesto por la provisión 
de impuesto renta por un monto de (M$ 6.104.022), deduciendo los pagos 
de PPM y crédito de capacitación pagados que totalizan M$ 2.013.937.

11.2 PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTE.

Detalle
31-12-2020

M$
31-12-2019

M$
Impuesto Renta por pagar (Nota 11.1)  2.075.778  4.090.085 
Pasivos por impuestos, corrientes  2.075.778  4.090.085 
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11.3 COMPOSICIÓN DEL RESULTADO POR IMPUESTO 
A LAS GANANCIAS:
 

Acumulado

Detalle
01-01-2020 
31-12-2020

M$

31-12-2019 
31-12-2019

M$
Resultado por Impto. Corriente (Nota 11.1) (6.572.080) (6.104.022)
Resultado por Impto. Diferido (Nota 10) (169.783) 266.748
Ajuste a resultado acumulado (Nota 18.4) 464.661  - 
Gasto por Impto. a las Ganancias (6.277.202) (5.837.274)
    

11.4 CONCILIACIÓN TASA EFECTIVA DE IMPUESTOS.

   A continuación presentamos la conciliación de la tasa efectiva de impuestos 
a las ganancias:

Conciliación de la tasa legal y la tasa efectiva por 
Impuesto a las ganancias por el período comprendi-

do entre el 01-01-2020 y el 31-12-2020

Bases: Utilidad contable
M$

Conciliación tasa impositiva 
%

Conciliación gasto por Im-
puesto a las ganancias M$

Ganancia antes de impuesto

Gasto por impuesto utilizando la tasa legal 13.382.050 65,00% (8.698.333)

Conciliación:

Corrección monetaria capital tributario 3.791.155 18,41% 2.464.251

Otras diferencias permanentes (66.339) (0,32%) (43.120)

Total ajustes al gasto por impuestos utilizando 
tasa legal

3.724.816 (18,09%) 2.421.131

Gasto por impuestos utilizando tasa efectiva 46,91% (6.277.202)

Determinación tasa efectiva

Gasto contable por Impuesto a las ganancias  6.277.202 46,91%

Utilidad contable (antes de impuesto)  13.382.050
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Conciliación de la tasa legal y la tasa efectiva por 
Impuesto a las ganancias por el período comprendi-

do entre el 01-01-2019 y el 31-12-2019

Bases: Utilidad contable
M$

Conciliación tasa impositiva 
%

Conciliación gasto por Im-
puesto a las ganancias M$

Ganancia antes de impuesto

Gasto por impuesto utilizando la tasa legal 12.899.743 65,00% (8.384.833)

Conciliación:

Corrección monetaria capital tributario 3.933.222 19,82% 2.556.595

Ajuste patrimonio por aporte de infraestructura (12.194) (0,06%) (7.926)

Otras diferencias permanentes (1.706) (0,01%) (1.109)

Total ajuste al gasto por impuestos utilizando tasa legal 3.919.322 (19,75%) 2.547.559

Gasto por impuesto utilizando la tasa efectiva 45,25%    (5.837.274)

Determinación tasa efectiva

Gasto contable por Impuesto a las ganancias  5.837.274 45,25%

Utilidad contable (antes de impuesto)  12.899.743 
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OTROS PASIVOS 
FINANCIEROS CORRIENTES 
Y NO CORRIENTES.

12

12.1 OTROS PASIVOS FINANCIEROS.

Otros pasivos financieros No corrientes
31-12-2020

M$
31-12-2019

M$

Aporte infraestructura de concesionarios (Nota 9.2) 5.162.558 5.075.634

Total Pasivos Financieros No Corrientes 5.162.558 5.075.634
 

Los “Aportes por infraestructura concesionarios” corresponden a los valores 
residuales que serán cancelados por EPV al término de las concesiones 
con TPS, ZEAL, TCVAL y VTP (solo en 2019 (ver Nota 21.2, párrafo final)), 
por aquellas instalaciones que recepcionará al final del contrato (Nota 3.13). 
Este pasivo financiero se presenta valorizado a su valor actual y las tasas de 
descuento utilizadas al 31 de diciembre de 2020 fueron: 

• Para las obligaciones en unidades de fomento la tasa ascendió a -0,43% 
para TPS y 0,07% para ZEAL (0,32% y 0,51% al 31 de diciembre de 2019).

• Para las obligaciones en pesos chilenos la tasa fue de 2,43% para TPS y 
2,65% para ZEAL (3,14% para ambas al 31 de diciembre de 2019).

• Para las obligaciones en moneda dólar la tasa fue de 2,30% para TPS (3,27% 
al 31 de diciembre 2019), 1,56% para TCVAL (2,94% al 31 de diciembre de 
2019) y para VTP se utilizó al 31 de diciembre de 2019 la tasa de un 3,37%.
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Al 31 de diciembre de 2020

Entidad Acreedora

Nombre RUT País Tipo de 
deuda

Tipo 
moneda

Tasa 
efectiva

Tasa 
nominal

Hasta 90 
días
M$

Más de 90 
días a 1 año 

M$

Corriente 
M$

Más de 1 año 
a 3 años

M$

Más de 3 
años a 5 
años M$

Más de 5 
años
M$

No 
Corriente

M$

Pasivo 
Financiero ZEAL

76.010.909-6 Chile Otros UF 0,07% 0,07%  -  -  -  -  -  1.297.611  1.297.611 

Pesos 2,65% 2,65%

Pasivo 
Financiero TPS

96.908.870-3 Chile Otros UF -0,43% -0,43%

USD 2,30% 2,30%

Pesos 2,43% 2,43%  -  -  -  -  -  3.436.539  3.436.539 

Pasivo Financiero TCVAL 76.299.871-8 Chile Otros USD 1,56% 1,56%  -  -  -  428.408  -  -  428.408 

Total  -  -  -  428.408  -  4.734.150  5.162.558 

 
Al 31 de diciembre de 2019

Entidad Acreedora

Nombre RUT País Tipo de 
deuda

Tipo 
moneda

Tasa 
efectiva

Tasa 
nominal

Hasta 90 
días
M$

Más de 90 
días a 1 año 

M$

Corriente 
M$

Más de 1 año 
a 3 años

M$

Más de 3 
años a 5 
años M$

Más de 5 
años
M$

No 
Corriente

M$

Pasivo 
Financiero ZEAL

76.010.909-6 Chile Otros UF 0,51% 0,51%  -  -  -  -  -  1.169.121  1.169.121 

Pesos 3,14% 3,14%

Pasivo 
Financiero TPS

96.908.870-3 Chile Otros UF 0,32% 0,32%

USD 3,27% 3,27%

Pesos 3,14% 3,14%  -  -  -  -  -  3.121.675  3.121.675 

Pasivo Financiero VTP 99.504.920-1 Chile Otros USD 3,37% 3,37%  -  -  -  -  -  348.255  348.255 

Pasivo Financiero TCVAL 76.299.871-8 Chile Otros USD 2,94% 2,94%  -  -  -  -  -  436.583  436.583 

Total  -  -  - -  - 5.075.634 5.075.634

 
12.2 EL DETALLE DE LOS PASIVOS FINANCIEROS ES EL SIGUIENTE:

Los pasivos financieros por Aporte Infraestructura corresponden a obligaciones 
derivadas de los contratos de concesión con TPS, ZEAL, VTP y TCVAL, que 
la Empresa deberá pagar a dichas sociedades concesionarias al término de 
la concesión, correspondiendo al valor residual descontado de M$ 5.162.558 
en diciembre de 2020 (M$ 5.075.634 en diciembre de 2019) a la tasa de un 
BCU o BCP más similar al plazo requerido, y la tasa libre de riesgo (TLR) 
de un bono del tesoro de los Estados Unidos al plazo respectivo, ajustada 

por el riesgo país (EMBI) para el cálculo de tasa dólar. (Nota 3.13). Al 31 de 
diciembre 2020 se ajusta reconocimiento Pasivo Financiero VTP, producto 
del término de contrato concesión (Nota 21.2). Al 31 de diciembre de 2019, 
se incorporaron activos por aporte de infraestructura relacionado al contrato 
de concesión con ZEAL, por un valor de M$ 498.913, aumentado, a su vez, 
el pasivo financiero relacionado al valor residual descontado de los mismos.
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POLÍTICA DE GESTIÓN 
DE RIESGO.13

La política y gestión del riesgo financiero tiene por objeto establecer los 
principios y directrices para asegurar que los riesgos relevantes que pudieran 
afectar a los objetivos y actividades de EPV, sean identificados, analizados, 
evaluados, gestionados y controlados, para que los procesos se realicen de 
forma sistemática y con criterios uniformes.

La gestión de los riesgos debe ser fundamentalmente anticipativa, orientán-
dose también al mediano y largo plazo y teniendo en cuenta los escenarios 
posibles en un entorno cada vez más globalizado. Con carácter general, la 
gestión de los riesgos debe realizarse con criterios de coherencia entre la 
importancia del riesgo (probabilidad/impacto) y la inversión y medios nece-
sarios para reducirlo. La gestión de riesgos financieros debe orientarse a 
evitar variaciones no deseadas en el valor fundamental de EPV, no teniendo 
como objeto obtener beneficios extraordinarios.

Como resultado de los crecientes requerimientos regulatorios para la vigilancia 
de la administración del riesgo, el Directorio de Empresa Portuaria Valpa-
raíso, creó el “Comité de  Riesgo”, el  cual está conformado por miembros 
del Directorio y Ejecutivos principales de la Empresa, y tiene como finalidad 
evaluar los riesgos y las oportunidades asociadas, y diseñar los controles 
internos para cumplir los objetivos estratégicos y la misión de la empresa. El 
Comité ha elaborado un calendario de actividades y  presenta el resultado 
de su gestión en forma periódica al directorio en pleno, objeto de evidenciar 
el cumplimiento de las responsabilidades de vigilancia del riesgo y la mejora 
continua en estas materias.

13.1 RIESGO DE MERCADO.

El riesgo de mercado es la potencial pérdida que tendría que reconocer la Em-
presa ante movimientos adversos en ciertas variables de mercado, tales como: 

• Riesgo de tipo de cambio: La Empresa se encuentra afecta principalmente 
a las variaciones del tipo de cambio dólar sobre los ingresos, dado que la 
gran parte de sus ingresos se encuentran indexados en dólares. Por su parte, 
los costos y gastos se encuentran en un 100% en moneda local (pesos).

En el presente año, con el propósito de cubrir el riesgo cambiario de los 
cánones a percibir, la Empresa contrató operaciones de Forward con el 
Banco de Chile (Nota 5.1.1).

• Riesgo de precio: Se estima que no existe riesgo de precio para la Empresa, 
dado que sus tarifas se mantienen fijas anualmente, solo se reajustan y/o 
incrementan una vez al año. 

13.2 RIESGO FINANCIERO.

• Moneda Extranjera: Empresa Portuaria Valparaíso está expuesta al riesgo 
financiero inherente a su negocio, representado principalmente por el riesgo 
de tipo de cambio. Tiene gran parte de sus ingresos indexados al dólar, 
no así sus costos, por lo que existe un descalce que introduce el riesgo 
de variabilidad en los resultados de la Empresa. 

Sobre esta materia EPV está autorizada a realizar operaciones en el mer-
cado de derivados, solo con el propósito de cubrir el riesgo cambiario, de 
los ingresos asociados a cánon de concesiones.  Para cubrir este riesgo la 
Empresa puede realizar operaciones forward en la modalidad compensación.
 
El ratio de cobertura es el que resulte de cubrir los ingresos conocidos (por 
cánon de concesiones) sobre el total de ingresos.

Al cierre de cada mes se valorizará el resultado parcial de la operación 
informándose al Directorio su resultado.

• Tasa de interés: Las variaciones de los tipos de interés modifican los flujos 
futuros de los activos y pasivos referenciados a un tipo de interés variable.

Este riesgo de variación de tipo de interés es especialmente significativo 
en lo relativo al financiamiento de la Empresa.  Por lo tanto, el objetivo de 
la gestión del riesgo de tasa de interés es minimizar la volatilidad de dichos 
flujos aumentando la certidumbre de los pagos futuros. EPV solo mantenía 
créditos con tasa fija, por tanto no se encontraba afectada por este riesgo.

13.3 RIESGO DE CRÉDITO.

Consiste en que la contrapartida de un contrato incumpla sus obligaciones 
contractuales, ocasionando una pérdida económica.
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Este riesgo surge toda vez que un cliente pasa a ser moroso por no pagar 
una factura, o cualquier tipo de deudor que mantenga la Empresa.

El objetivo es mantener baja la morosidad de los deudores. Para esto existe 
la Gestión de Cobranza, con herramientas como informes estadísticos y de 
situación actual.

EPV factura sus servicios al contado o al crédito con un plazo de 7 días 
hábiles, existiendo un porcentaje significativo de sus clientes con garantías 
por el eventual no pago de servicios. Todo lo anterior se ve reflejado en el 
bajo nivel de castigos por incobrables históricos.

13.4 RIESGO CREDITICIO RELACIONADO CON INSTRU-
MENTOS FINANCIEROS Y DEPÓSITOS BANCARIOS.

Empresa Portuaria Valparaíso se encuentra en la categoría de empresas que 
poseen autorización general para operar en el mercado local en moneda 
nacional y extranjera.

De conformidad al Oficio Ordinario N° 1507 (23.12.2010), Empresa Portuaria 
Valparaíso, está autorizada a realizar inversiones en el mercado local en los 
siguientes instrumentos tanto en moneda nacional como extranjera:

• Depósitos a plazo bancarios con vencimiento antes de un año: Sólo depó-
sitos a plazo desmaterializados, de primera o segunda emisión, que tengan 
clasificación de riesgo igual o superior a N+1 (Nivel 1+), de acuerdo a la 
clasificación de riesgo otorgada por al menos dos clasificadoras de riesgo 
inscritas en la Comisión para el Mercado Financiero (CMF).

• Depósitos a plazo bancarios con vencimiento a más de un año: Sólo depó-
sitos a plazo desmaterializados de primera o segunda emisión, que tengan 
clasificación de riesgo igual o superior a AA-, de acuerdo a la clasificación 
de riesgo otorgada por al menos dos clasificadoras de riesgo inscritas en 
la Comisión para el Mercado Financiero (CMF).

• Pactos de retrocompra: Sólo con bancos cuyas clasificaciones de riesgos 
para depósitos de corto plazo y largo plazo cumplan conjuntamente con 
las clasificaciones definidas en los puntos A1 y A2, respectivamente, o 
con corredoras de bolsa que sean filiales con responsabilidad solidaria 
de dichos bancos.

• Fondos Mutuos: Sólo cuotas de “Fondos Mutuos de Inversión en instru-
mentos de Deuda de Corto Plazo con duración menor o igual a 90 días”, 
según clasificación de Circular N° 1.578 de 2002 de la Comisión para el 
Mercado Financiero (CMF). Los fondos deben cumplir conjuntamente con 
las clasificaciones de riesgo de crédito igual o superior a AA-FM y de ries-
go de mercado igual o superior a M1, de acuerdo a la clasificación de al 
menos dos clasificadoras de riesgo inscritas en el registro de la Comisión 
para el Mercado Financiero (CMF).

En ningún caso la Empresa podrá mantener una participación mayor al 5% 
del patrimonio de cada fondo. Adicionalmente, la Empresa no podrá mantener 
en fondos mutuos más del 30% de su cartera de inversión.

13.5 RIESGO DE LIQUIDEZ.

Se refiere a que la Empresa está expuesta a la incapacidad de incumplir con 
sus obligaciones financieras a consecuencia de falta de fondos.

La Administración, busca resguardar y asegurar que la Empresa cuente con 
los fondos necesarios para el oportuno cumplimiento de los compromisos 
que ha asumido, gestionando adecuadamente los cobros por parte de los 
clientes y optimizando los excedentes diarios, objeto ajustarse a una política 
de pago a sus proveedores y acreedores de 30 días, en línea con la Ley N° 
21.131 que establece pago a treinta días. 

La Empresa administra la liquidez para asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones de pago a la fecha de vencimiento.

Periódicamente se realizan proyecciones de flujos de ingresos y egresos y 
análisis de la situación financiera, las que son utilizadas por la Tesorería de 
EPV como herramienta para planificar flujos y posibles situaciones de falta 
de liquidez, y por lo tanto, tomar las medidas necesarias.

Adicionalmente, la Empresa debe ajustar sus gastos al presupuesto asigna-
do anualmente por la Dirección de Presupuesto del Ministerio de Hacienda 
(DIPRES), reportando en forma mensual su ejecución a ésta y al Sistema de 
Empresas Publicas (SEP).
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CUENTAS COMERCIALES 
Y OTRAS CUENTAS POR 
PAGAR.

14
La composición de este rubro es la siguiente:

Detalle
31-12-2020

M$
31-12-2019

M$
Cuentas por pagar comerciales 21.387 38.205

Otras cuentas por pagar 1.722.459 182.683

Total 1.743.846 220.888
 

14.1 DETALLE DE LAS PRINCIPALES CUENTAS POR 
PAGAR COMERCIALES DE LA EMPRESA:

Detalle
31-12-2020

M$
31-12-2019

M$
Deloitte Auditores y Consultores Limitada  7.245  7.050 

Cámara Reg. de Comercio y la Prod. Valparaíso A.G.  3.979  - 

Entel PCS Telecomunicaciones S.A.  1.944  1.226 

Emp. El Mercurio de Valparaíso S.A.  1.904  - 

Chilquinta Energía S.A.  1.644  1.149 

Claro Chile S.A.  1.308  - 

Gasvalpo S.A.  1.259  1.253 

Transportes e Inversiones Norcom Limitada  925  - 

Terminal Cerros Valparaíso S.A.  826  - 

Eco Limp Limitada  -  13.505 

Terminal Pacifico Sur Valparaíso S.A.  -  6.504 

Soc. Adm. de Casinos y Ss. Aliservice S.A.  -  2.020 

Servicios Técnicos para la Minería S.A.  -  1.993 

Adecco Est. S.A.  -  1.369 

Claro Servicios S.A.  -  1.274 

Manejo Integral y Custodia de Inform. S.A.  -  362 

Azurian Tecnología Limitada  -  241 

Otros  353  259 

Total 21.387 38.205

 
14.2 DETALLE DE LAS PRINCIPALES OTRAS CUENTAS 
POR PAGAR DE LA EMPRESA:

Detalle
31-12-2020

M$
31-12-2019

M$
Valor residual edificio VTP (1) 1.188.234  - 

P.P.M. por pagar 290.782 55.692

I.V.A. neto por pagar 125.691 76.498

Otras retenciones proveed. por pagar 75.750 15.000

Retención impuesto único trabajadores 13.984 14.036

Retención impuesto honorarios 11.263  3.211 

Otros por pagar 16.755 18.246

Retenciones al personal 1.722.459 182.683

(1) Tal como se señala en Nota 9, numeral (1), producto del término anticipado 
de contrato de concesión con VTP, se realiza el traspaso de la propiedad del 
edificio del terminal de pasajeros. El valor a pagar, según contrato, corres-
ponde al valor residual del bien a la fecha del término de la concesión, que 
asciende a US$ 1.671.333.-



MEMORIA ANUAL EMPRESA PORTUARIA VALPARAÍSO 2020

143

OTROS PASIVOS NO 
FINANCIEROS.15

El detalle del rubro Otros pasivos no financieros, corriente y no corriente, es 
el siguiente:

Corrientes
31-12-2020

M$
31-12-2019

M$
Canon concesión Terminal 1 (TPS)  9.523.409  11.036.403 

Canon concesión Terminal 2 (TCVAL)  144.861  758.319 

Canon concesión VTP (Nota 21.2)  -  441.299 

Canon concesión ZEAL  740.928  841.267 

Ingresos diferidos Terminal 1 (TPS)  1.529.900  1.529.900 

Ingresos diferidos VTP (Nota 21.2)  -  13.939 

Ingresos diferidos ZEAL  19.645  19.645 

Ingresos diferidos TCVAL  168.339  745.500 

Ingresos Diferidos Activos (1)  16.542  - 

Ingresos diferidos Aportes de Infraestructura TPS  1.211.445  1.211.445 

Ingresos diferidos Aportes de Infraestructura ZEAL  411.760  412.752 

Ingresos diferidos Aportes de Infraestructura VTP  -  99.560 

Ingresos diferidos Aportes de Infraestructura TCVAL  21.332  76.286 

Total 13.788.161 17.186.315
 

No Corrientes
31-12-2020

M$
31-12-2019

M$
Canon concesión Terminal 1 (TPS) 43.983.373 49.341.911

Canon concesión VTP (Nota 21.2)  - 3.565.398

Canon concesión ZEAL  7.993.488 8.916.798

Ingresos diferidos Terminal 1 (TPS)  12.239.200 13.769.101

Ingresos diferidos VTP (Nota 21.2)  - 166.102

Ingresos diferidos ZEAL  317.598 337.243

Ingresos Diferidos Activos (1)  95.248  - 

Ingresos diferidos Aportes de Infraestructura TPS  10.442.927 11.737.857

Ingresos diferidos Aportes de Infraestructura ZEAL  6.649.470 7.085.589

Ingresos diferidos Aportes de Infraestructura VTP  - 1.186.419

Ingresos diferidos Aportes de Infraestructura TCVAL  - 9.042

Total 81.721.304 96.115.460

(1) Corresponde al efecto asociado a la incorporación de bienes muebles 
traspasdos junto al edificio del terminal de pasajeros por término anticipado 
de contrato de concesión VTP. Este ingreso diferido se amortiza en el plazo 
dado de depreciación de estos bienes muebles.

• Otros pasivos no financieros - Cánones: Corresponden a los cánones 
mínimos garantizados a percibir conforme a los montos indicados en los 
respectivos contratos de concesión. Para determinar la tasa de descuento 
de estos cánones mínimos garantizados se ha considerado la tasa libre de 
riesgo (TLR) de un bono del tesoro de los Estados Unidos al plazo respectivo 
de cada canon, ajustada por el riesgo país (EMBIG), siendo convertidos a 
pesos al tipo de cambio al 31 de diciembre de 2020 y 2019. 

De esta forma, al 31 de diciembre de 2020 y 2019 estos pasivos son re-
conocidos en el corto plazo al canon real a cobrar y a largo plazo al costo 
amortizado descontados a una tasa ponderada, determinada trimestralmente 
utilizando una tasa libre riesgo (TLR), para estos efectos la tasa utilizada es 
la de un bono del tesoro de los Estados Unidos, al plazo respectivo ajustado 
por riesgo país (EMBI).
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Concesión
Años de conce-
sión restantes

Tasa descuento 
anual 31-12-20

Tasa descuento 
anual 31-12-19

TCVAL 0,29 1,56% 2,94%

TPS 9,00 2,30% 3,27%

VTP(nota 21.2) - - 3,37%

ZEAL 17,17 2,77% 3,54%

• Otros pasivos no financieros – Ingresos diferidos: Corresponden a los 
ingresos percibidos por adelantado por los pagos efectuados al inicio del 
contrato de concesión (Up-Front), por los concesionarios TPS, ZEAL y VTP 
(Solo en 2019 (Ver Nota 21.2)) en virtud de los términos de dichos contratos 
y Pagos Compensatorios por el concesionario TCVAL según modificaciones 
de contrato de fechas 11 de diciembre de 2015 y 14 de diciembre de 2016.  
Estos pagos se están amortizando con abono a Ingresos de actividades 
ordinarias, en el plazo de duración de dichas concesiones.

• Otros pasivos no financieros – Ingresos diferidos Aporte Infraestructura 
Concesionarios: Corresponde a los ingresos diferidos que se han generado 
por el registro de los aportes de infraestructuras que EPV recepcionará 
al término de la concesión de TPS, ZEAL, VTP (Solo en 2019 (Ver Nota 
21.2)) y TCVAL. Estos ingresos diferidos son amortizados en el plazo de la 
concesión de cada contrato (Nota 3.14).

PROVISIONES 
CORRIENTES Y 
NO CORRIENTES.

16

El detalle del rubro provisiones por categoría es el siguiente:

16.1 PROVISIONES POR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS.

Provisiones corrientes                                           
por beneficios a los empleados

01-01-2020 
31-12-2020

M$

01-01-2019
31-12-2019

M$
Bono incentivo funcionarios (Nota 3.11) 232.917 222.253

Bono incentivo P.G.A. (Nota 3.11) 58.881 55.250

Provisión de vacaciones (Nota 3.11) 203.563 164.063

Total 495.361 441.566

El movimiento de las provisiones por categoría es el siguiente:

Provisiones corrientes                                           
por beneficios a los empleados

01-01-2020 
31-12-2020

M$

01-01-2019
31-12-2019

M$
Saldo inicial 441.566 433.238

Incremento provisión 347.845 325.826

Consumo de provisión (294.050) (317.498)

Total 495.361 441.566
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CONTINGENCIAS Y 
RESTRICCIONES.17

17.1 JUICIOS EN QUE LA EMPRESA 
ES PARTE DEMANDADA:

Al 31 de diciembre de 2020 la Empresa mantiene los siguientes juicios: 

Litigios notificados, judiciales o extrajudiciales, así como también reclama-
ciones y gravámenes, que individualmente pudieren representar una mínima 
exposición a una pérdida potencial.

Los asuntos que reúnen estas condiciones y que afectan a Empresa Portuaria 
Valparaíso al 31 de diciembre de 2020, son los siguientes: 

17.1.1Demanda Arbitral de ZEAL Sociedad Anónima S.A. señor juez arbitro 
Ricardo Abuauad Dagach. Materia controvertida a) Obligaciones asu-
midas por EPV en el Avenimiento suscrito con Terminal Pacifico Sur 
Valparaíso S.A., de fecha 05 de octubre de 2018; b) Rechazo de EPV 
a un evento de fuerza mayor. A la fecha causa en estado de discusión 
(suspensión del plazo de común acuerdo).

17.1.2Demanda de Término de Contrato de Concesión e indemnización de 
perjuicios interpuesto por Terminal de Pasajeros Valparaíso S.A. rol 
C-1737-2020, seguido ante el Primer Juzgado Civil de Valparaíso. A la 
fecha causa en etapa de discusión. 

17.2 JUICIOS EN QUE LA EMPRESA ES PARTE 
DEMANDANTE.

17.2.1Demanda de EPV contra la I. Municipalidad de Valparaíso, rol C-2528-
2019 seguido ante el 4 juzgado civil de Valparaíso. Se demanda de res-
titución de derechos municipales por nulidad de permiso de edificación, 
y de indemnización de perjuicios por falta de servicio, y en subsidio por 

por responsabilidad extracontractual (con reserva de discusión sobre especie 
y monto de los perjuicios). Causa en tramitación, pendiente resolución que 
recibe causa a prueba.

17.3  OTRAS DEMANDAS CIVILES O REQUERIMIENTOS 
DE NATURALEZA JUDICIAL.

17.3.1 Reclamo ilegalidad Municipal, rol 588-2013 contra Permiso Edificación 
Proyecto Barón. EPV es tercero coadyuvante. Fallo desfavorable a EPV. 
En etapa de cumplimiento incidental. Causa sin movimiento y archivada.

17.3.2  Reclamo de ilegalidad Municipal contra certificado recepción definitiva 
parcial Terminal de Pasajeros Valparaíso rol 94-2017. EPV comparece 
como tercero independiente. Corte Apelaciones rechazó reclamo, se 
interpuso recurso casación ante la Excma. Corte Suprema (rol 22889-
2019) rechazó recurso, confirmándose sentencia favorable a EPV.

17.3.3 Consulta realizada ante el Tribunal de Defensa a la Libre Competencia 
para modificar los informe N° 5 y N° 8, que fijaron las condiciones de 
competencia de la licitación de Frente de Atraque N° 2 del Puerto 
Valparaíso, causa no contenciosa NC N° 470-20. 

17.3.4 Recurso de amparo económico interpuesto por Servicios Marítimos 
Carrere Limitada, causa rol IC N° 1277-2020 seguido ante la I. Corte 
de Apelaciones de Valparaíso. Causa en relación cuya vista se en-
cuentra pendiente. 

17.3.5 Reclamo ilegalidad interpuesto por Salvador Donghi contra la Re-
solución Exenta N° 2473 de fecha 15 de diciembre de 2020 de la 
Superintendencia de Medio ambiente, que archivó denuncia contra 
edificio Terminal de Pasajeros de Valparaíso. EPV comparecerá como 
tercero coadyuvante de la Superintendencia. Rol R.243-2020 Tribunal 
Ambiental de Santiago.

17.4 OTRAS MATERIAS RELEVANTES.

17.4.1Empresa Portuaria Valparaíso es una persona jurídica de derecho público, 
constituida como empresa del Estado de Chile con estatuto legal propio, 
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cual es la Ley N°19.542 de 1997. En consecuencia, Empresa Portuaria 
Valparaíso no es una sociedad anónima propiamente tal, sin perjuicio 
que por expresa disposición del artículo 44 de la Ley N°19.542, se rige 
por las normas establecidas para las sociedades anónimas abiertas.

17.4.2 No existen trámites o procedimientos ante la Comisión para el Merca-
do Financiero (CMF) con respecto a incumplimientos de las normas.

17.4.3 Estado de las inscripciones, a nombre de la Empresa, de títulos de 
propiedad sobre bienes inmuebles. En general, los inmuebles de la 
Empresa se encuentran, a la fecha del presente informe, inscritos a 
su favor en los Registros de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Valparaíso, con sus inscripciones vigentes, sin limitaciones, 
lo que se acredita mediante sendas inscripciones sustentadas en los 
decretos que determinaron los bienes que fueron traspasados a la 
Empresa y otros, mediante títulos traslaticios de dominio celebrados 
por la Empresa.   

17.5 GARANTÍAS DIRECTAS.

Acreedor de 
la Garantía

Deudor Tipo de 
Garantía

Monto de la Garantía

Nombre Relación
31-12-20

M$
31-12-19

M$
EPV Terminal Pacifico Sur Valparaíso S.A. (TPS) Cliente Boletas en garantía (a) 10.486.510 11.805.771

EPV Valparaíso Terminal de Pasajeros S.A. (VTP) Cliente Boletas en garantía (b) 351.920 374.793

EPV Zeal Soc. Concesionaria S.A. (ZEAL) Cliente Boletas en garantía (c) 1.240.137 1.402.710

EPV Terminal Cerros de Valparaíso (TCVAL) Cliente Boletas en garantía (d) 21.220.599 22.329.134

EPV Otros Varios Clientes Boletas en garantía 464.001 453.130

EPV Otros Varios Clientes Vales Vista 200 100

EPV Indra Chile S.A. Proveedores Boletas en garantía (e) 1.320.955 1.291.196

EPV Otros Varios Proveedores Boletas en garantía 667.633 857.999

EPV Otros Varios Proveedores Certificado de Fianza 77.465 77.725

Total 35.829.420 38.592.558
   

(a)Corresponde a diez (10) boletas de garantía, cuyo tomador es Terminal 
Pacífico Sur Valparaíso S.A.:

• Cuatro (4) boletas de garantía para garantizar el fiel cumplimiento de contrato 
de concesión, por un monto de USD 3.684.991,93 cada una, vigentes al 
30-04-2021.

• Dos (2) boletas de garantía para garantizar el fiel cumplimiento por arren-
damiento subterráneo edificio técnico y edificio EPV UF 57,60 y UF 134 
respectivamente, vigentes al 31-12-2021.

• Cuatro (4) boletas de garantía para garantizar el fiel cumplimiento por 
arrendamiento de uso de oficinas, UF 15,74.-, 10,75.-, 3,37 Y 23,8 respec-
tivamente, vigentes al 30-09-2021.

(b)Corresponde a cuatro (4) boletas de garantía, cuyo tomador es Valparaíso 
Terminal de Pasajeros S.A.:

• Cuatro (4) boletas de garantía para caucionar el fiel cumplimiento de con-
trato de concesión, por  USD 123.750,05 cada una, vigentes al 30-11-2021.



MEMORIA ANUAL EMPRESA PORTUARIA VALPARAÍSO 2020

147

(c)Corresponde a seis (6) boletas de garantía, cuyo tomador es Zeal Sociedad 
Concesionaria S.A.:

• Una (1) boleta de garantía, para garantizar el pago de los deducibles que 
posean los seguros establecidos en conformidad a lo señalado en el con-
trato, por UF 9.360 vigente hasta el 31-05-2021.

• Una (1) boleta de garantía, para garantizar tercera etapa de la construc-
ción y habilitación de área opcional, por USD 486.764,82 vigente hasta el 
31-03-2021.

• Cuatro (4) boletas de garantía para caucionar el fiel cumplimiento de con-
trato de concesión por USD 218.712 cada una, vigentes al 31-03-2021.

(d)Corresponde a cuatro (4) boletas de garantía, cuyo tomador es Terminal 
Cerros de Valparaíso S.A.:

• Una (1) boleta de garantía por pago estipulado contrato de concesión 
Terminal 2, por USD 13.000.000 con vigencia al 30-04-2021.

• Una (1) boleta de garantía por la correcta ejecución de obras en la primera 
etapa del proyecto, por USD 15.000.000 vigente al 05-02-2021.

• Dos (2) boletas de garantía por fiel cumplimiento de contrato de concesión, 
por USD 924.114,76 cada una vigentes al 11-12-2021.

(e)Corresponde principalmente a cuatro (4) boletas de garantía cuyo tomador 
es Indra Chile S.A., según siguiente detalle:

• Una (1) boleta de garantía por fiel cumplimiento de obligaciones laborales y 
previsionales del contrato 40/2012, por UF 1.000 con vigencia al 02-12-2021.

• Una (1) boleta de garantía por fiel cumplimiento del contrato 40/2012, por 
UF 40.702,68 con vigencia al 02-12-2021.

• Una (1) boleta de garantía por deducibles seguros asociados al contrato 
40/2012, por USD 85.000 con vigencia al 02-12-2021.

• Una (1) boleta de garantía por UF 1.658,51 por Adenda 01/2016 de contrato 
40/2012 SILOGPORT, con vigencia al 02-12-2021.

17.6  PÓLIZAS DE SEGUROS.

Acreedor de 
la Garantía

Deudor Tipo de 
Garantía

Monto de la Garantía

Nombre Relación
31-12-20

M$
31-12-19

M$
EPV Zeal Soc. Concesionaria S.A. (ZEAL) Cliente Pólizas de Seguro (f) 32.254.113 31.145.039

EPV Valparaíso Terminal de Pasajeros S.A. (VTP) Cliente Pólizas de Seguro (g)  4.041.270 4.770.706

EPV Terminal Cerros de Valparaíso (TCVAL) Cliente Pólizas de Seguro (h) 39.543.527 42.287.626

EPV Otros Varios Clientes Pólizas de Seguro 506.405 469.464

EPV Indra Chile S.A. Proveedores Pólizas de Seguro (i) 28.905.397 30.441.841

EPV Empresa Constructora Las Lilas Limitada Proveedores Pólizas de Seguro (j) 5.557.238 6.346.106

Total 110.807.950 115.460.782
   

(f)(Corresponde a dos (2) pólizas cuyo tomador es Zeal Sociedad Conce-
sionaria S.A:

• Una (1) póliza por incendio, bienes físicos y terrorismo por UF 1.084.520, 
con vigencia al 30-09-2021.

• Una (1) póliza por responsabilidad civil, por UF 25.000 con vigencia hasta 
el 13-03-2021.

(g)Corresponde a una (1) póliza cuyo tomador es Valparaíso Terminal de 
Pasajeros:
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• Corresponde a una (1) póliza de incendio por UF 139.017, con vigencia al 
31-08-2021.

(h)Corresponde a dos (2) pólizas cuyo tomador es Terminal Cerros de Val-
paraíso S.A:

• Una (1) póliza por incendio y bienes físicos por UF 1.160.271 con vigencia 
hasta el 01-05-2021.

• Una (1) póliza por responsabilidad civil, por UF 200.000 con vigencia hasta 
el 30-04-2021.

(i)Corresponde a dos (2) pólizas, cuyo tomador es Indra Sistemas Chile S.A:

• Una (1) póliza para garantizar riesgos contra incendio y aliados, por  
USD 30.657.426, con vigencia al 31-03-2021. Cabe mencionar que póliza 
tomada por el proveedor, integra a un conjunto de empresas, por lo que 
una fracción de ella cubre contratos de la Empresa asociados con:

>>Desarrollo, provisión y mantención del sistema de información y comu-
nicación logística, de comercio exterior y fiscalización para la comunidad 
portuaria de Valparaíso (Contrato 40/2012).

• Una (1) póliza por responsabilidad civil, de acuerdo con el contrato 40/2012 
(Desarrollo, provisión y mantención del sistema de información y comuni-
cación logística EPV), por USD 10.000.000, con vigencia al 31-03-2021.

(j)Corresponde a una (1) póliza, cuyo tomador es Empresa Constructora 
Las Lilas:

• Una (1) Póliza de Todo Riesgo Construcción por UF 191.165,30, con vigencia 
hasta el 15-05-2021.

PATRIMONIO.18
18.1 CAPITAL SOCIAL Y PATRIMONIO.

El capital de Empresa Portuaria Valparaíso al 31 de diciembre de 2020 y 2019 
asciende a M$ 76.490.026.

El capital pagado corresponde al definido en el balance de apertura contenido 
en el Decreto Supremo Nro. 221 del Ministerio de Transportes y Telecomu-
nicaciones del 16 de septiembre de 1998.

El Patrimonio está conformado por el total de los activos y pasivos de Em-
presa Portuaria Valparaíso, incluidos los derechos emanados de las conce-
siones marítimas, asociados a los puertos y terminales de competencia de 
Empresa Portuaria Valparaíso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6º y 
7º transitorios de la Ley N°19.542 y en general, todos los bienes muebles e 
inmuebles y los derechos que adquieran a cualquier título.

18.2 RETIRO DE UTILIDADES.

Empresa Portuaria Valparaíso, al ser una empresa 100 % propiedad del 
Estado de Chile se rige, para efectos de la distribución de sus utilidades, 
por el artículo 29º D.L. Nº 1.263 de 1975, el cual señala que el Ministro de 
Hacienda, por decreto supremo, podrá ordenar el traspaso a rentas generales 
de la Nación de las utilidades netas que arrojen los balances patrimoniales 
anuales de las instituciones o empresas del Estado, determinadas según las 
normas establecidas por el Servicio de Impuestos Internos para el pago de 
los tributos correspondientes y aquellas instrucciones que tiene vigente la 
Comisión para el Mercado Financiero (CMF).

Los decretos supremos mediante los cuales se ordenen los traspasos 
de las utilidades de las instituciones o empresas del Estado, además de 
la firma del Ministro de Hacienda, deberán llevar la firma del Ministro del 
ramo correspondiente.
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El detalle de las utilidades pagadas o adeudadas en los períodos reportados, 
es el siguiente:
 

Año M$

2020 (1) 9.900.000

2019 (2) 5.500.000

Total 15.400.000

(1) Inicialmente con fecha 14 de enero de 2020, Dirección de Presupuestos 
del Ministerio de Hacienda requirió a la Empresa, el traspaso de utilidades 
y/o anticipos al Fisco por M$ 5.500.000 los que fueron reconocidos en los 
estados financieros al 31 de marzo de 2020.

Adicionalmente, con fecha 16 de abril de 2020, mediante Oficio N° 580 la 
Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda informó a la Empresa, 
el programa de traspasos de utilidades y/o anticipos al Fisco por un total de 
M$ 8.500.000, aumentando en M$ 3.000.000 respecto del monto requerido 
inicialmente en enero y reconocidos en los estados financieros al 31 de marzo 
de 2020 (M$5.500.000). Lo anterior, al 31 de marzo 2020 fue revelado en 
nota de Hechos Posteriores.

Finalmente, con fecha 11 de junio de 2020, mediante Decreto Exento N°169 
la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda, informó a la Em-
presa el programa de traspasos de utilidades y/o anticipos al Fisco por un 
monto definitivo y total de M$ 9.900.000, aumentando en M$1.400.000 con 
respecto del monto requerido en abril 2020. Los que fueron desembolsados 
en dos pagos, el primero efectuado el 18 de junio 2020 por M$ 3.000.000 y 
el segundo el 17 de julio 2020 por M$ 6.900.000.
 
(2) Con fecha 18 de enero de 2019, Dirección de Presupuestos del Ministerio 
de Hacienda requirió a la Empresa el traspaso de utilidades y/o anticipos al 
Fisco por M$ 5.500.000 los que fueron desembolsados en dos pagos iguales 
de M$ 2.750.000, en los meses de octubre y noviembre de 2019.

18.3 OTRAS RESERVAS.

El saldo del rubro Otras reservas por (M$ 1.865.609) corresponde, a los ajus-
tes realizados a los estados financieros producto de la convergencia a IFRS 
ocurrida en el año 2011, que corresponde principalmente a la eliminación de 
la corrección monetaria del patrimonio y deterioro de activos.

18.4 GANANCIAS ACUMULADAS.

El detalle del rubro Ganancias acumuladas es el siguiente:

Ganancias acumuladas
31-12-20

M$
31-12-19

M$

Saldo Inicial 53.301.036 51.726.373

Resultado del ejercicio 7.104.848 7.062.469

Ajuste aporte de infraestructura (1)  -  12.194 

Ajuste Activo VTP (PVSA) (2)  250.202  - 

Retiro de utilidades (Nota 18.2) (9.900.000) (5.500.000)

Saldo Final 50.756.086 53.301.036
 
(1) En 2019 corresponde principalmente por ajuste de resultado de años an-
teriores producto del cambio en el valor residual del Aportes Infraestructura 
Concesionario TCVAL correspondiente a bitas, defensas y obras marítimas vér-
tices, lo que produjo un ajuste en el pasivo financiero y no financiero del aporte 
Infraestructura reconocido en 2018 y su correspondiente efecto en resultado.

(2) En 2020 corresponde al efecto ajustado en resultado de años anteriores, 
producto del término de contrato concesión Valparaíso Terminal de Pasajeros, 
por reconocimiento de la porción aportada por Plaza Valparaíso S.A. a VTP, 
para la construcción del edificio Terminal de Pasajeros, dicho aporte fue com-
pensado por Empresa Portuaria Valparaíso, al término de contrato con PVSA, 
como un gasto en el resultado de ese año. Al traspasarse la propiedad completa 
del edifico, dicha porción se reconoce como un aumento de patrimonio, para 
regularizar el registro de este aporte indicado previamente. El valor de este 
efecto asciende a M$ 714.863 (Nota 9), neto de impuesto, el cual asciende a 
M$ 464.661 (Nota 11.3), quedando, de esta forma, el ajuste por M$ 250.202. 
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INGRESOS 
Y GASTOS.19

A continuación, presentamos un detalle de las partidas que componen los 
rubros más significativos del estado de resultados: 

19.1 INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS.
 

Acumulado

Ingresos de actividades 
ordinarias

01-01-2020
31-12-2020

M$

01-01-2019 
31-12-2019

M$
Canon Concesión Terminal 1 (TPS)  11.677.446  11.163.324 
Tarifa Uso Puerto  8.384.169  8.432.531 
ZEAL 101%  273.802  175.835 
Canon Concesión ZEAL  721.244  662.082 
Canon Concesión Terminal 2 (TCVAL)  528.199  471.867 
Contratos de arriendo  114.563  152.917 
Canon concesión VTP  403.162  101.869 
Usos de área  27.973  30.733 
Uso Muelle a la Nave  19.359  32.099 
Plataforma SILOGPORT  -  239 
Otros servicios y almacenamiento  59.901  91.540 
Ingresos diferidos Terminal 1 (TPS)  1.529.900  1.529.900 
Ingresos diferidos ZEAL 19.645  19.645 
Ingresos diferidos VTP  180.041  28.130 
Ingresos diferidos TCVAL  577.161  941.684 
Ingresos Diferidos Activos VTP  1.378  - 
Ingresos diferidos Aportes de Infraestructura TPS  1.294.930  1.290.598 
Ingresos diferidos Aportes de Infraestructura ZEAL  412.161  408.883 
Ingresos diferidos Aportes de Infraestructura VTP  74.670  99.560 
Ingresos diferidos Aportes de Infraestructura TCVAL  63.996  63.996 
Total 26.363.700 25.697.432 

19.2 OTROS INGRESOS, POR NATURALEZA.
        

Acumulado

Otros Ingresos
01-01-2020
31-12-2020

M$

01-01-2019 
31-12-2019

M$
Otros ingresos (1) 118.409 28.658

Recuperación seguro (2)  -  17.239 

Total 118.409 45.897
  
(1) Al 31 de diciembre de 2020, corresponde principalmente por cobro de 
refacturación prima proporcional póliza todo riesgo bienes físicos a conce-
sionario TPS por la suma de MM$ 78 ascendente a UF 2.705,74.

(2) Al 31 de diciembre de 2019, corresponde a una recuperación de indem-
nización de seguros, por la suma total de UF 625,39 producto del siniestro 
ocurrido en noviembre del año 2018, por incidentes causados por trabajadores 
portuarios eventuales al edificio corporativo de EPV.

19.3 MATERIAS PRIMAS Y CONSUMIBLES UTILIZADOS.
    

Acumulado

Materias primas y consumibles utilizados
01-01-2020
31-12-2020

M$

01-01-2019 
31-12-2019

M$
Materiales varios (17.198) (10.369)

Combustible nacional (655) (6.374)

Material de oficina (802) (3.998)

Repuestos y accesorios  - (64)

Total (18.655) (20.805)
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19.4 GASTOS POR BENEFICIO A LOS EMPLEADOS.

Acumulado

Gastos de personal
01-01-2020
31-12-2020

M$

01-01-2019 
31-12-2019

M$
Sueldos y salarios (2.225.718) (2.126.668)

Beneficios a corto plazo empleados (326.658) (369.050)

Otros gastos de personal (124.068) (134.717)

Indemnizaciones (26.850) (305.023)

Total (2.703.294) (2.935.458)

19.5 GASTOS POR DEPRECIACIÓN Y AMORTIZACIÓN.

Acumulado

Gastos por depreciación y amortización
o1-01-20
31-12-20

M$

o1-01-19
31-12-19

M$
Dep. Muebles y enseres (Nota 9) (3.089) (2.794)

Dep. Equipos computacionales (Nota 9) (37.903) (25.406)

Dep. Construc. y Edificaciones (Nota 9) (205.123) (201.829)

Dep. Instalaciones redes y plantas (Nota 9) (119.881) (141.684)

Dep. Obras de Infraest. Portuaria (Nota 9) (592.040) (592.049)

Dep. Vehículos (Nota 9) (3.344) (4.198)

Dep. Maquinarias y equipos (Nota 9) (11.680) (13.227)

Dep. Equipos de comunicación (Nota 9) (14.188) (13.131)

Dep. Herramientas menores (Nota 9) (6) (10)
Dep. Otros elementos de prop., planta y equipo 
(Nota 9)

(1.680) (1.320)

Dep. Otras Construcciones y Obras (Nota 9) (600.269) (589.515)

Dep. Aportes de Infraestructura TPS (Nota 9) (548.366) (544.955)

Dep. Aportes de Infraestructura ZEAL (Nota 9) (438.106) (435.559)

Dep. Aportes de Infraestructura VTP (Nota 9) (55.699) (74.264)

Dep. Aportes de Infraestructura TCVAL (Nota 9) (53.376) (53.376)

Amortización Atraviesos Subterráneos(Nota 8) (2.010) (2.010)

Amortización SILOGPORT (Nota 8)  - (21.525)

Total (2.686.760) (2.716.852)
  

19.6 OTROS GASTOS, POR NATURALEZA.

Acumulado

Otros gastos, por naturaleza
o1-01-20
31-12-20

M$

o1-01-19
31-12-19

M$
Contribuciones y patente (2.503.412) (2.019.364)

Licencias, servicios y mant. sistemas informáticos (1.190.544) (1.323.874)
Servicios varios (Cons.básicos -Vigilancia -Aseo - 
Mant.)

(990.606) (1.062.605)

Estudios y asesorías (700.555) (980.127)

Tarifa Uso Puerto pagada a VTP (164.637) (163.315)

Primas de seguro (657.697) (571.130)

Eventos, publicidad, difusión y RSE (162.320) (166.806)

Gastos Directorio (Dietas - PGA - Traslados - Otros) (126.403) (126.342)

Gastos proceso de licitación Terminal 1 (8.673) (8.673)

Pasajes y viáticos (2.185) (13.043)

Gastos proceso de licitación VTP (161.270) (12.485)

Incremento neto, deudores incobrables (Nota 6) (6.879) (13.081)

Varios (310.380) (232.737)

Total (6.985.561) (6.693.582)
 



MEMORIA ANUAL EMPRESA PORTUARIA VALPARAÍSO 2020

152

19.7 INGRESOS FINANCIEROS.

Acumulado

Ingresos financieros
o1-01-20
31-12-20

M$

o1-01-19
31-12-19

M$
Intereses por inversiones 140.237 414.459

Total 140.237 414.459
 

19.8 COSTOS FINANCIEROS.
 

Acumulado

Costos financieros
o1-01-20
31-12-20

M$

o1-01-19
31-12-19

M$
Efecto tasa y plazo descuento deuda 
financiamiento aportes infraestructura TPS.

(258.919) (407.536)

Efecto tasa y plazo descuento deuda 
financiamiento aportes infraestructura ZEAL.

(99.493) (246.270)

Efecto tasa y plazo descuento deuda 
financiamiento aportes infraestructura VTP.

(46.017) (52.970)

Efecto tasa y plazo descuento deuda 
financiamiento aportes infraestructura TCVAL.

(13.860) (21.549)

Total (418.289) (728.325)

19.9 DIFERENCIAS DE CAMBIO.

Acumulado

Diferencias de cambio
o1-01-20
31-12-20

M$

o1-01-19
31-12-19

M$
Variación tipo de cambio canon TPS (50.890) (41.484)

Variac. Tipo de cambio Cta. Cte Dólar (73.630) (59.507)

Efectos Tipo de Cambio Obligaciones Dólar 45.494  - 

Variac. Tipo de cambio Forward valorización 236.643  - 

Variac. Tipo de cambio Forward liquidación (478.543)  - 
Variac. Tipo de cambio aportes de infraestructura 
VTP

(18.330) (21.284)

Variac. Tipo de cambio aportes de infraestructura 
TCVAL

22.035 (29.916)

Total (317.221) (152.191)
               

19.10 RESULTADO POR UNIDADES DE REAJUSTE.

 
Acumulado

Resultado por unidades de reajuste
o1-01-20
31-12-20

M$

o1-01-19
31-12-19

M$
Reajuste Impuestos (61.351) 14.383

Actualización PPM 37.968 41.133
Variación UF, deuda financiera aportes de 
infraestructura TPS

(55.945) (47.625)

Variación UF, deuda financiera aportes de 
infraestructura ZEAL

(31.188) (18.723)

Total (110.516) (10.832)
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20.1 MEDIO AMBIENTE 

Empresa Portuaria Valparaíso, mantiene en vigencia el contrato N°61/2019 
para requerir los servicios de la empresa SUATRANS para el combate (con-
tención, control, limpieza y disposición final) de derrames de hidrocarburos, 
sus derivados, basado en la disposición de equipo y personal capacitado 
para llevar acabo las operaciones relacionadas con cualquier incidente de 
contaminación que se produzca dentro de las aguas jurisdiccionales de EPV, 
como se tiene presentado en “Plan de Contingencia” para el control de de-
rrames de hidrocarburos, sus derivados y otras sustancias nocivas líquidas 
susceptibles de contaminar de EPV.

Nuestros concesionarios, Terminal Pacífico Sur S.A. (TPS) y Terminal Cerros 
Valparaíso S.A. (TCVAL), han obtenido la aprobación de la Autoridad Marítima 
del Plan de Contención de Hidrocarburos y sus derivados en sus frentes de 
atraque, poniendo a disposición de EPV, el material necesario para contener 
un futuro derrame.

Por la condición de estallido social y de pandemia, algunas actividades 
medio ambientales de cuantificación se vieron afectadas por las empresas 
que realizan estas tareas.

Se espera que durante el periodo 2021, las actividades pendientes de Mo-
nitoreo de Aguas y Plan Medio Ambiental queden realizadas.

20.2 SOSTENIBILIDAD 

Empresa Portuaria Valparaíso a objeto de dar cumplimiento a lo solicitado en 
el Código SEP, mantiene un Comité de Sostenibilidad, el cual es presidido por 
el Sr. Jorge Arancibia Reyes, quien es miembro del actual Directorio. El plan 
de acción de este Comité contempló los siguientes temas para el año 2020:

MEDIO 
AMBIENTE.20 Primero, renovación de la Política de Sostenibilidad de Puerto Valparaíso, la 

cual le dio un nuevo impulso a la Sostenibilidad, permitiendo además el forta-
lecimiento de la gestión de la empresa, el alineamiento de sus compromisos 
a la estrategia corporativa y del Sistema de Empresas SEP. 

El objetivo de esta nueva política, es establecer los criterios de gestión para 
desarrollar el negocio de manera sostenible y comprometer a la organización 
en su misión económico-financiera, en sus estrategias y resultados en ma-
teria laboral, de responsabilidad sobre los servicios prestados por el Puerto, 
de relacionamiento con la comunidad, de impactos en el medioambiente y 
sobre prácticas de gobierno corporativo, procurando así, crear valor de largo 
plazo para EPV y satisfacer las necesidades de sus Stakeholders, definidos 
como las personas que son afectadas por la presencia de una empresa y 
que a su vez tienen la capacidad de incidir en la operación de la compañía. 
EPV comprende la Sostenibilidad como un asunto estratégico. Al tratar de 
maximizar los impactos positivos de sus decisiones y actividades, se favorece 
la creación de valor compartido de largo plazo y, con el fin de asegurar un 
comportamiento socialmente responsable en toda la organización, la empre-
sa ha incluido en su Visión y Misión el concepto de sostenibilidad, del cual 
se desprenden acciones transversales que responden a los compromisos 
suscritos en la nueva Política, los que se mencionan a continuación:

• Compromiso con el buen Gobierno Corporativo.
• Compromiso de Desarrollo Económico y Competitividad.
• Compromiso de ser un muy buen lugar para trabajar.
• Compromiso con la calidad de vida y el desarrollo de la comunidad.
• Compromiso con el respeto y protección del medio ambiente.
• Compromiso de difusión.

Segundo, el Comité apoya proyectos o iniciativas enfocadas en la Sosteni-
bilidad del Sistema Portuario y su entorno. Es así como el 5 marzo pasado 
se hizo el lanzamiento del prototipo que obtiene energía eléctrica a partir de 
las olas del mar. Este prototipo, desarrollado por la empresa Maestranza 
Diesel y apoyado por la Empresa Puerto Valparaíso y ASMAR, permaneció 
en el Muelle Barón por casi 10 meses, y será removido a mediados del 2021.

Tercero, en conjunto con TPS, ZEAL y ASIVA se presenta a la Agencia de 
Sostenibilidad y Cambio Climático un proyecto de Acuerdo de Producción 
Limpia en el sistema portuario de Valparaíso. Este proyecto pretende im-
pulsar mejoras en las condiciones productivas y ambientales, de la cadena 
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logístico-portuaria de Valparaíso, permitiendo así aumentar la eficiencia y 
competitividad de la misma, haciéndola más resiliente y sostenible, impac-
tando, con ello, a todo el ecosistema de la Región.   

Finalmente, y en uno de los mayores desafíos del año 2020 se elabora por 
primera vez de forma “in-house” el Séptimo Reporte de Sostenibilidad, en 
un proceso que vinculó a todas las áreas de la empresa, lo que permitió 
construir íntegramente el primer Reporte de Sostenibilidad del Puerto con 
profesionales de Empresa Portuaria Valparaíso. 21.1 TERMINAL PACÍFICO SUR (TPS)

• Adjudicación: 1999.
• Inicio de Operaciones: Enero de 2000.
• Plazo de Concesión: 30 años.
• Superficie total: 15 hectáreas.
• Objeto: Operación y administración Terminal Nro. 1 

Puerto Valparaíso.
• Concesionario: Terminal Pacífico Sur Valparaíso S.A.  (TPS), 

sociedad integrada por Inversiones Neltume 
Ltda. con 60,01% y sociedad filial de Inversio-
nes Cosmos Limitada y Contug Terminales 
S.A. 39,99%

• Canon Anual Mínimo: USD 5.700.000 base, reajustado por PPI 
(Producer Price Index) desde la fecha del 
contrato.

• Forma de Pago: Trimestral.

Cuenta con un Frente de Atraque principal mide 740 metros lineales, lo que 
permite albergar dos naves Post-Panamax simultáneamente. Cuenta con 9 
grúas pórtico de muelle de tipo “Ship to Shore”, con un alcance de 62 me-
tros y una capacidad de levante de 65 toneladas bajo spreader. apto para 
atender en forma simultánea dos naves Post-Panamax de 325 metros de 
eslora; y un segundo frente de 266 metros de longitud, lo que totaliza 1.006 
metros de muelle.

CONCESIONES 
PORTUARIAS.21
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En 2018, la Autoridad Marítima comunicó formalmente el nuevo calado máximo 
operacional del Frente de Atraque principal, que se extiende de los Sitios 1 
al 3. De esta forma, el calado máximo autorizado aumentó de 13,8 metros 
a 14,1 metros, para todo tipo de faena, sea esta comercial u operacional. 

Con fecha 9 de enero de 2012, se firmó una modificación en el contrato de 
concesión para efectos de cambiar el proyecto que da origen a la extensión 
de la concesión en 10 años adicionales, llegando a los 30 años. Este proyecto 
consiste en extender el frente de atraque N°1, compuesto por los Sitios 1, 2 y 
3, en 120 metros y así conformar un frente continuo de 740 metros lineales y 
permitir el atraque de 2 naves post-panamax, adicionalmente TPS reforzaría 
el frente compuesto por los Sitios 4 y 5. Dicho proyecto reemplaza el que 
se proponía en la Base de Licitación del proceso que llevó a cabo en 1998 
y que daba a lugar a los mismos beneficios de extensión de plazo, pero in-
virtiendo en una infraestructura más acorde con el crecimiento de las naves 
que recalan en Valparaíso y llevarlos a una condición antisísmica.

Durante el mes de mayo de 2017, Empresa Portuaria Valparaíso (EPV) generó 
el cobro a Terminal Pacifico Sur S.A. (TPS), correspondiente al diferencial de 
Inversión Neta entre el “Proyecto Opcional” descrito en los numerales I y II 
del número 6 del Anexo VII “Extensión Frente Sitios 1, 2 y 3 en 120 metros 
y Proyecto Refuerzo estructural Sitios 4 y 5”, a objeto de mantener el “Equi-
librio Económico” del contrato de concesión conforme a lo que dispone el 
anexo VII de dicho contrato, para el desarrollo, mantención y explotación del 
frente de atraque número uno del Puerto Valparaíso. Procediendo con ello 
EPV, a su facturación por la suma neta de US$ 17,10 millones, recibiendo 
posteriormente el pago por parte del concesionario, cuyo monto final en 
pesos ascendió a la suma neta de MM$ 11.528 más la suma de MM$1.114 
correspondiente a intereses. 

Con fecha 27 de diciembre de 2017, Empresa Portuaria Valparaíso (EPV) 
otorgó la Aprobación Final al Proyecto de Inversión Mayor “Extensión Sitio 3 
y reforzamientos sitios 4 y 5 del Frente de Atraque N°1 del Puerto de Valpa-
raíso” en conformidad a la sección 12.1 letra d) del Contrato de Concesión. 
Conforme a lo anterior y de acuerdo con lo dispuesto en la sección 2.4 y el 
Anexo VII de las bases de licitación, se otorga la extensión de plazo por 10 
años adicionales de explotación de la Concesión del Frente de Atraque N°1 
de Puerto Valparaíso. Lo anterior, generó un cobro de intereses derivado de 
la falta oportuna del pago del Equilibrio Económico calculados para el pro-

yecto de Inversión, los que ascendieron a la cantidad de USD$ 1.794.787,43 
conforme lo establecido en la cláusula 21.10 del Contrato de Concesión. 
Durante el año 2018, se terminó de revisar con asesores externos el valor 
definitivo del costo total real de la inversión, por lo cual, este pago fue regis-
trado contra un ingreso diferido, el que está siendo amortizado a partir del 1 
de enero de 2019 en resultados hasta el término de la concesión.

21.2 VALPARAÍSO TERMINAL DE PASAJEROS (VTP).

• Adjudicación: 2002.
• Inicio de Operaciones: Diciembre de 2003.
• Plazo de Concesión: 30 años.
• Superficie total: 8.760 metros cuadrados.
• Objeto: Provisión de infraestructura para la atención 

de pasajeros de cruceros de turismo.
• Concesionario: Valparaíso Terminal de Pasajeros S.A.  (VTP), 

sociedad integrada por AGUNSA con 99% 
y TESCO con 1%. 

• Canon Anual : USD 341.403 base, reajustado por PPI (Pro-
ducer Price Index) desde la modificación del 
contrato.

• Forma de Pago: Trimestral.
 
Con fecha 8 de julio de 2015, Empresa Portuaria Valparaíso, junto a Valparaíso 
Terminal de Pasajeros S.A. (VTP), firmaron adenda Nro. 5.300/2015 denomi-
nado “Modificación al contrato de provisión de infraestructura e instalaciones 
y concesión portuaria de un área para la atención de pasajeros de cruceros 
de turismo”, con la finalidad de definir una nueva área para la construcción 
del proyecto “Edificio Terminal  Área Final” en el sector Barón (a la altura de 
las calles Freire –Francia) y así atender las necesidades de la industria de 
pasajeros, las exigencias en materia de seguridad, la atención eficiente de 
naves en forma simultánea en Puerto Valparaíso y desarrollar adecuadamente 
los contratos de concesión suscritos con VTP y con Plaza Valparaíso S.A. 
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En la adenda señalada se acuerda cese de cobro canon a Valparaíso Terminal 
de Pasajeros (VTP) desde mayo de 2016 hasta la entrega del área final de 
Terminal Definitivo de Pasajeros (TDP), siendo esta última, según contrato 
de construcción Nro. 67/2015 denominado “Construcción edificio terminal 
de pasajeros de Puerto Valparaíso” firmado con CYPCO S.A., en octubre de 
2016, siempre y cuando no existan autorizaciones pendientes que retrasen 
la entrega. Fecha en la cual se reactivaría el cobro de un nuevo canon anual 
de USD 341.403 reajustable por PPI.

Empresa Portuaria Valparaíso desarrolló y tramitó todas las autorizaciones del 
proyecto Terminal de Pasajeros definitivo, el cual fue financiado por aportes de 
EPV y los concesionarios participantes, siendo los desembolsos evidenciados 
en Nota 9 “Propiedades, planta y equipo” en la medida que fueron efectivos.

Durante octubre de 2016 Empresa Portuaria Valparaíso efectuó la entrega 
del Edificio Terminal de Pasajeros Definitivo para su uso, posteriormente se 
realizó la aprobación final al aporte de infraestructura de Valparaíso Terminal 
de Pasajeros S.A, referente al Proyecto de Inversión Mayor “Edificio Terminal 
Área Final”, con vida útil de 25 años, el que será transferido a la fecha de 
término de la concesión. 

Con fecha 25 de mayo de 2018, en conformidad con lo solicitado por Val-
paraíso Terminal de Pasajeros S.A. (VTP), de común acuerdo se modifica la 
fecha de pago de la tercera cuota de Canon Anual correspondiente al Año 
Contractual XVI, con vencimiento el día 26 de mayo de 2018, la cual deberá 
ser pagada en la forma y condiciones que establece el Contrato.

Con fecha 6 de septiembre de 2018, se suscribe modificación contractual 
entre VTP y EPV, justificada por el cambio sustancial en las condiciones del 
Mercado de cruceros de la Región de Valparaíso, que originó la merma im-
portante en el flujo de pasajeros que se atiende en el Terminal de pasajeros, 
es que las partes acuerdan las siguientes condiciones:

• Canon fijo: rebajar en un 50% el Valor del Canon Anual para el año con-
tractual 16 (año comercial 2018) y en un 75% para el año contractual 17 
(año comercial 2019), dado lo anterior el canon fijo se ajustó a la suma de 
USD 125.013,24.

• Explotación Edificio Terminal: 
• Pago variable Estacionamiento: rebajar la tarifa por el uso de estaciona-

miento en la misma forma y periodos que dura la reducción antes descrita, 
ascendente a la suma de USD 6.739 por el uso de estacionamiento (por 
recalada de 23 cruceros). 

• Pago de CLP 10.000.000 en el marco del 10% Edificio Terminal, por 
eventos y similares.

• Ingreso Variable por Pasajero: Para el ejercicio 2019 no se recibirá pago 
variable por pasajero, dado que para esta temporada se espera recibir 
menos de 60.000 pasajeros.

A partir del primer día del año contractual 18 (año comercial 2020), se rees-
tablecen los valores por concepto de canon y arrendamiento a su condición 
original, sin las rebajas consideradas en la modificación de contrato del 6 de 
septiembre del 2018.

Con fecha 17 de octubre de 2019, el Concesionario VTP notifica a EPV la 
decisión de utilizar cláusula de arbitraje sobre las diferencias que mantiene 
en relación a los efectos que tuvo el bloqueo portuario año 2018 y posterior 
pérdida de mercado de cruceros por su traslado a San Antonio, procediendo 
EPV a requerir autorización al MTT para someter a arbitraje dicha controversia.

A contar del primer día del año Contractual XVIII, es decir el día 22 noviembre 
2019, las boletas de garantía y los montos por concepto de canon y arren-
damiento se han restablecido de acuerdo con el Contrato de Concesión, 
sin los ajustes considerados en la Modificación de Contrato de fecha 06 de 
septiembre del 2018, atendiendo que el período de dos años que hacen 
parte de dicha modificación ha concluido.

Con fecha 29 de mayo de 2020, el MTT denegó autorización a someter a 
compromiso la controversia con VTP. Conforme lo anterior, con fecha 28 de 
agosto del presente, VTP interpuso una demanda ante el Primer Juzgado 
Civil de Valparaíso, causa rol C-1737-2020, mediante la cual se solicita se 
declare que el día 11 de diciembre próximo termina el Contrato de Concesión, 
demandando además la indemnización de los perjuicios, todo ello fundado 
en el supuesto incumplimiento de EPV a su obligación de actuar de buena 
fe, respecto de las siguientes materias:
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(i) La aprobación por parte de EPV del Manual de Servicios de TPS, que 
eliminó preferencia de sitios de atraque para los barcos de pasajeros en el 
Terminal N°1, (ii) Cobro excesivo por concepto de Tarifas de Uso de Puerto 
(TUP) a naves de crucero, y (iii) Permitir cobro excesivo de tarifas por Servicios 
Especiales prestados a las Naves de Pasajeros por parte de los terminales. 
La demanda se encuentra en tramitación, en su etapa de discusión.

Cabe señalar que las alegaciones de VTP no están contenidas como obli-
gaciones de EPV en el contrato de concesión y en atención a su manifiesta 
improcedencia, EPV resolvió el día 25 de septiembre de 2020, comunicar 
el término anticipado del contrato de concesión, reservándose el derecho a 
demandar las indemnizaciones legales que sean procedente. Se informó el 
hecho esencial debidamente a la Comisión para el Mercado Financiero (CMF).

Con fecha 11 de diciembre de 2020, VTP hizo entrega de los activos de la 
concesión, los que fueron recepcionados por EPV junto con Acta de Entrega 
firmada ante notario, sin perjuicio de las alegaciones y reservas legales que 
deberán resolverse en sede judicial.

21.3 ZONA DE EXTENSIÓN DE APOYO LOGÍSTICO (ZEAL).

• Adjudicación: 2007.
• Inicio de Operaciones: Mayo de 2008.
• Plazo de Concesión: 30 años.
• Superficie total: 29 hectáreas.
• Objeto: Provisión de infraestructura, equipamiento y 

prestación de servicios básicos en la Zona 
Extensión de Apoyo Logístico (ZEAL) de 
Puerto Valparaíso.

• Concesionario: ZEAL Sociedad Concesionaria S.A. formada 
por COINTER Chile S.A. con 99% y AZVI 
Chile S.A. con un 1%.  

• Canon Anual : USD 727.645 base, reajustado por PPI (Pro-
ducer Price Index) desde la fecha del contrato.

• Forma de Pago: Trimestral.

ZEAL es una plataforma de control y coordinación logística que incluye la 
zona primaria aduanera de Puerto Valparaíso y un conjunto de servicios 
agregados para la atención de la carga que es movilizada por este puerto.

Operada bajo un modelo de concesión por ZEAL Sociedad Concesionaria 
S.A., cuenta con una superficie de 20,7 hectáreas con capacidad de atención 
de 620 camiones aparcados. Incluye 34 modernos andenes cubiertos y 5 
andenes abiertos para la fiscalización y verificación de los servicios públicos.

ZEAL tiene también un almacén extraportuario con una capacidad de 2.500 
TEUS, una planta de transferencia o nave cross-dock y equipamiento de 
primer nivel como 2 grúas portacontenedores, grúas horquilla y conexiones 
para contendores reefer.

Mediante carta G.G.: N°031/2019 recibida en fecha 29 de octubre de 2019, ZSC 
procedió activar el mecanismo de solución de controversias establecido en el 
artículo 20°, Sección 20.3 del Contrato de Concesión, al dejar de manifiesto que, 
en el marco de la ejecución y desarrollo de dicho contrato, se han producido 
diferencias y discrepancias como consecuencia directa de las declaraciones 
expresadas y las obligaciones asumidas por EPV en el avenimiento suscrito 
por EPV y Terminal Pacifico Sur, de fecha 05 de octubre de 2018.

Posteriormente, en carta de fecha 06 de enero de 2020, ZSC manifiesta los 
conceptos que le han significado un perjuicio relevante, cuyo monto global 
bordea los $2.000 millones y presenta algunas opciones de solución con el 
objeto de resolver estas discrepancias. En razón del monto de la controversia, 
EPV requirió autorización al MTT, la que fue debidamente autorizada 

El 13 de abril de 2020, mediante carta G.G.; N°010/2020 ZSC notifica la de-
volución del Área de Ampliación contemplada en contrato de arrendamiento 
temporal a terceros de cinco años de duración con contraprestación para 
EPV. Por tal motivo, el canon de ZSC a partir de la segunda cuota trimestral 
del año 2020 es reducida en US$ 26.150 correspondiendo el canon trimestral 
a pagar por las restantes cuotas del año en curso a US$ 218.712.

Con fecha 26 de mayo, próximo al vencimiento del plazo para el pago de 
la segunda cuota del canon correspondiente al XIII año contractual, ZSC 
comunicó su necesidad de prorrogar el pago de dicha cuota de canon, 
invocando Fuerza Mayor. EPV respondió a dicha comunicación en el marco 
del contrato de concesión, indicando que los hechos no son constitutivos de 
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Fuerza Mayor. Conforme lo anterior EPV hizo efectiva la boleta de garantía 
de fiel cumplimiento del Contrato para el pago de esta obligación, boleta que 
ya fue debidamente reemplazada por parte de ZSC. Adicionalmente ZSC 
acumuló esta diferencia a la anterior ya referida, continuado con el proceso 
de designación de árbitro ante la justicia ordinaria. A la fecha se encuentra 
designado al árbitro, interpuesta la demanda en relación con las dos contro-
versias planteadas, encontrándose la causa en etapa de discusión.

21.4 TERMINAL CERROS DE VALPARAÍSO S.A. (TCVAL).

• Adjudicación: 2013.
• Inicio de Operaciones: Diciembre de 2013.
• Plazo de Concesión: 30 años.
• Superficie total: 6,4 hectáreas.
• Objeto: Operación y administración Terminal Nro.2 

Puerto Valparaíso. 
• Concesionario: Terminal Cerros de Valparaíso S.A.

• Término Anticipado: Con fecha 8 de marzo de 2019, Terminal 
Cerros de Valparaíso S.A., notificó a Empresa 
Portuaria Valparaíso su voluntad de poner 
término unilateral y anticipado al contrato de 
concesión portuaria del Frente de  Atraque 
N°2 del Puerto Valparaíso. 

• Canon Anual : USD 653.372 base, reajustado por PPI (Pro-
ducer Price Index) desde la fecha del contrato.

• Forma de Pago: Semestral.

La concesión portuaria consiste en la construcción, mantenimiento y ope-
ración de un terminal multipropósito monoperado, con vocación de carga 
contenedorizada y una capacidad aproximada de MM 1,1 TEUs, lo que a 
más tardar en un plazo de 11 años, duplicará la capacidad actual del puerto. 
El inicio y entrega de la operación del Frente de Atraque Nro. 2, generó du-
rante el 2014, los siguientes efectos financieros:

• En activos, se registra en “Otros Activos Financieros” los cánones reales a 
percibir al corto plazo   (12 meses). Ver detalle en Nota 5.1.

Al 31 de diciembre de 2014 se efectuaron pagos a pescadores y usuarios 
de Caleta Sudamericana (CSA) ascendentes a M$ 618.704, con el objeto de 
compensar su erradicación y relocalización, dejando el activo en condiciones 
de ser entregado al concesionario. Estos pagos fueron registrados como 
“Propiedades, planta y equipo”.

• En pasivos, se registra en “Otros Pasivos no Financieros” la contrapartida de 
los cánones reales a percibir al corto plazo (12 meses). Ver detalle Nota 15.

• En resultados, se devenga la porción correspondiente a los cánones pa-
gados. Los ingresos por “Uso Muelle a la Nave”, “Transferencia de Carga”, 
“Usos de área”, “Otros Servicios”, “Acopio”, “Almacenamiento” y “Transfe-
rencia de Pasajeros” fueron reemplazados por “Canon Concesión Terminal 
2 (TCVAL)” (Nota 19.1), evidenciándose adicionalmente una reducción de 
costos en “Servicios Varios” (Consumos Básicos – Vigilancia – Aseo – 
Mantención” y “Primas de Seguro”) (Nota 19.6). Cabe mencionar que, de 
perseverar el Concesionario en el contrato, este realizará una inversión 
que permitirá incrementar el nivel de actividad portuaria, aumentando de 
esta forma los ingresos por “Tarifa Uso Puerto” de la empresa, recibiendo 
adicionalmente un UP FRONT de  MUS$ 13.000 y un canon anual incre-
mentado en MUS$ 1.100.

Con fecha 11 de diciembre de 2015, la Empresa y TCVAL suscribieron modi-
ficación de contrato de concesión, que ajusta el plazo para ejercer la opción 
consagrada a favor de TCVAL de no perseverar en el contrato de concesión, 
pudiendo realizarla entre el mes décimo octavo (18) y el trigésimo sexto (36), 
ambos inclusive, contados desde la fecha de entrega (16 de diciembre de 
2013), manteniendo idéntica estructura contractual.

La presente modificación originó un “Pago Compensatorio” a objeto de man-
tener el “Equilibrio Económico” del contrato de concesión, donde TCVAL paga 
a la Empresa, la suma única, total y definitiva de US$ 2.900.000, mediante 
dos cuotas sucesivas e iguales de US$1.450.000, la primera de ellas dentro 
de los diez días siguientes a la fecha de firma de la modificación de contrato, 
y la segunda de ellas dentro de los diez primeros días del mes de junio de 
2016, además de un Aporte Extraordinario al Fondo de Responsabilidad 
Social Empresarial por la suma única, total y definitiva de US$400.000, el 
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que será pagado en dos cuotas sucesivas e iguales de US$200.000 cada 
una, siendo la primera cuota aportada durante el 2016, y la segunda de ellas 
el 2017. Todos estos pagos ya se encuentran devengados a favor de EPV.
Con fecha 14 de diciembre de 2016, EPV y TCVAL acordaron la suscripción 
de una modificación del contrato de concesión Frente de Atraque N°2 Re-
pertorio N°7.710-2016, que supone la extensión en 22 meses del plazo para 
ejercer la opción de término unilateral y anticipado del Contrato de Concesión 
por parte de TCVAL, por la suma de US$3.350.000 mediante una cuota de 
US$ 1.500.000 y dos cuotas  por US $925.000 cada una en favor de EPV, 
aportes adicionales al Fondo Responsabilidad Social Empresarial, y la cesión 
de estudios técnicos en el evento que el concesionario ejerza su opción.

Con fecha 13 de septiembre de 2018, mediante sesión extraordinaria N°2, 
la Comisión de Evaluación de la Región de Valparaíso vota favorablemente 
el Informe Consolidado de Evaluación ambiental del proyecto.

Con fecha 11 de octubre de 2018, EPV y TCVAL acordaron extender hasta 
el 29 de marzo de 2019 el plazo para ejercer la opción de manifestar su 
voluntad de no perseverar en el contrato de Concesión. El Concesionario 
estará facultado para ejercer esta atribución de manera unilateral, para la 
cual deberá otorgar a EPV un aviso por escrito manifestando esa intención 
y sus fundamentos dentro del referido período.

Con fecha 8 de marzo de 2019, Empresa Terminal Cerros de Valparaíso 
(TCVAL), notificó a Empresa Portuaria Valparaíso (EPV) su voluntad de poner 
Término Unilateral y Anticipado al Contrato de  Concesión Portuaria del Frente 
de Atraque N°2 del Puerto Valparaíso, ejerciendo la facultad que el propio 
documento contractual establece en la sección 2.4 del contrato titulada 
“Término Unilateral y Anticipado del Contrato por parte del Concesionario”. 
Lo anterior, implicó que Empresa Portuaria Valparaíso ha asumido la titula-
ridad de la tramitación ambiental del proyecto en su fase de defensa de los 
recursos de reclamación e invalidación y exigió a TCVAL le cedan gratuita-
mente los estudios técnicos y de ingeniería, informes, respaldos, contratos y 
acuerdos celebrados con terceros necesarios para la tramitación ambiental 
del Proyecto, presentados en contra de su Resolución de Calificación Am-
biental. Adicionalmente, Empresa Portuaria Valparaíso se ha hecho cargo 
de los estudios ambientales y técnicos del proyecto de modo de avanzar en 
la materialización del mismo.
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22.1 EFECTOS DE LA SITUACIÓN ACONTECIDA POR EL 
BROTE DEL COVID-19.

Como es de público conocimiento, el 11 de marzo de 2020 la Organización 
Mundial de la Salud caracterizó el brote de una cepa del nuevo coronavirus 
(“COVID-19”) como una pandemia. Este virus ha presentado un nivel de 
contagio y expansión muy alto, lo que ha generado una crisis sanitaria y 
económica de grandes proporciones a nivel mundial que está afectando, de 
manera importante, la demanda interna y externa por todo tipo de productos 
y servicios. Lo anterior, ha obligado a la mayoría de los países a adoptar una 
serie de medidas de emergencia y de salud pública destinadas a combatir 
la propagación del virus. La duración y el impacto global del COVID-19 en 
nuestro país se desconocen en este momento.  Por su parte, los impactos 
económicos de esta situación en los clientes, proveedores, contratistas y en 
la operación en general de la Empresa, no ha generado efectos significativos 
en los resultados y operaciones.

Actualmente la Empresa ha tomado una serie de medidas para hacer frente a 
la crisis sanitaria con el objeto de (i) salvaguardar la salud de nuestros clientes 
y colaboradores, incluida la suspensión temporal del funcionamiento en las 
oficinas de la Empresa; (ii) asegurar la continuidad operativa de nuestros 
servicios y mitigar potenciales riesgos operacionales; y, (iii) fortalecer nues-
tros canales remotos y la implementación de teletrabajo para gran parte de 
nuestros colaboradores.

Con fecha 16 de febrero de 2021, se efectuó la inoculación contra el COVID 
19 en las dependencias del Terminal de Pasajeros de Valparaíso, que incluyó a 
todos los trabajadores portuarios y funcionarios de EPV, TPS, TCVAL y ZEAL, 
gracias a la gestión realizada por nuestra empresa y la colaboración de la 
Armada de Chile y el Gobierno Regional, de acuerdo al programa fijado por 
la autoridad de Salud para inocular a todas aquellas personas que cumplen 

funciones críticas, integrantes del grupo 1C de la tabla de prioridad entregada 
por el Ministerio de Salud, entre las que se encuentran los Puertos.

22.2 PROYECTO PARQUE BARÓN.

En junio de 2019, se firmó Convenio Marco  de Colaboración entre Empresa 
Portuaria Valparaíso (EPV) y el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, con la 
finalidad de cooperar y colaborar para el desarrollo de las acciones necesarias 
que permitan llevar a cabo la ejecución  de un Proyecto urbano portuario 
para la Ciudad de Valparaíso ubicado en el Sector Barón, dentro del recinto 
Portuario de EPV, con el objeto de  poner en valor los inmuebles patrimoniales 
situados en dichos terrenos, fomentar las actividades deportivas y recreativas, 
consolidar un paseo costero en ese sector y crear equipamientos y servicios 
para los porteños y turistas que visiten la ciudad y mediante ello, mejorar 
el estándar urbano del entorno, y facilitar el acceso masivo de peatones, 
ciclistas y automovilistas desde la ciudad hasta el nuevo borde costero. El 
plazo del convenio es de 30 años.

El Proyecto Parque Barón se emplazará en el polígono, también denominado 
“Paño Barón”, abarcando una superficie aproximada de 12 hectáreas, con 
un frente de mar que va desde la avenida Argentina hasta Avenida Francia 
no afectando con ello la calidad de recinto portuario de dicha zona.

El Minvu realizará o contratará a su propio costo con terceros, previo acuerdo 
con EPV el diseño y construcción del Proyecto y serán los encargados de 
contratar, pagar, supervisar y dirigir el desarrollo y/o licitación en la fase de 
diseño y construcción del Proyecto, comprometiéndose a que no se afecte 
el desarrollo de la actividad portuaria y liobre tránsito de carga.

EPV hará entrega material del terreno Paño Barón a SERVIU una vez adjudi-
cada la obra a la empresa constructora que llevará a cabo la ejecución del 
Proyecto. La entrega material del “Paño Barón” no constituye una transferencia 
de dominio por lo que EPV continuará siendo el propietario donde se desarro-
llará el Proyecto, el que seguirá formando parte del recinto portuario de EPV.

El Servicio de Vivienda y Urbanización (Serviu) envió a la Contraloría General 
de la República -para la toma de razón-, el decreto de adjudicación de la 
empresa que deberá llevar adelante la construcción del futuro Parque Barón, 
proceso que podría quedar concluido dentro del mes de marzo de 2021 para 
luego proceder a la entrega del terreno.

OTROS.22
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HECHOS
POSTERIORES.23

Con fecha 25 de enero de 2021, el directorio de Empresa Portuaria Valparaíso 
ha tomado conocimiento de la renuncia al cargo de director de esta empre-
sa por parte del director señor Jorge Patricio Arancibia Reyes, notificada al 
Sistema de Empresas SEP con fecha 21 de enero de 2021.

Con fecha 27 de enero de 2021 se suscribió escritura pública de modifica-
ción del Contrato de Concesión Terminal Cerros de Valparaíso S.A. (TCVAL), 
ampliando el plazo, con el único objeto de dar continuidad operacional al 

espigón mientras se lleva a cabo la licitación de la etapa de transición de 
dicha infraestructura, licitación que a la fecha se encuentra siendo objeto de 
una consulta ante el TDLC. Ambas partes de mutuo acuerdo han convenido 
condiciones que mantienen el equilibrio económico del contrato de concesión, 
así como las obligaciones que derivan del contrato para cada una de ellas.

En relación al proceso de Consulta iniciado por EPV para modificación del 
Informe 5 de 2009 y 8 de 2012, ambos del TDLC, se realizó la audiencia 
pública el día 20 de enero de 2021. El proceso se encuentra actualmente en 
etapa de estudio y se espera que el Informe del Tribunal sea emitido dentro 
del primer semestre de este año.

Entre el 1 de enero de 2021 y la fecha de emisión de los presentes estados 
financieros, no han ocurrido otros hechos significativos de carácter financiero 
u otra índole que pudieran afectar la adecuada presentación y/o interpretación 
de los mismos.
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ANÁLISIS 
RAZONADO
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 Y 2019

ASPECTOS 
GENERALES.

Empresa Portuaria Valparaíso (en adelante “EPV” o la “Empresa”), con Rol 
Único Tributario Nro. 61.952.700-3, fue creada por Ley Nº 19.542 del 19 
de diciembre 1997 y de conformidad a dicha norma es continuadora legal 
de la Empresa Portuaria de Chile, con todas sus atribuciones, derechos, 
obligaciones y bienes, constituyéndose legalmente el 31 de enero 1998.  Su 
patrimonio corresponde en un 100% al Estado de Chile (Fisco). El domicilio 
legal es Errazuriz Nro. 25, Valparaíso, Chile.

La Empresa se encuentra inscrita en el Registro de Entidades Informantes 
(Ley 20.382) de la Comisión para el Mercado Financiero, bajo el Nro. 39.

Empresa Portuaria Valparaíso tiene como objeto la administración, explotación, 
desarrollo y conservación del Puerto de Valparaíso, así como de los bienes 
que posea a cualquier título, incluidas todas las actividades conexas inheren-
tes al ámbito portuario e indispensable para el debido cumplimiento de éste.
A la fecha, Empresa Portuaria de Valparaíso cuenta con las siguientes con-
cesiones portuarias:

1.1 TÉRMINAL PACIFICO SUR (TPS)

• Adjudicación: 1999.
• Inicio de Operaciones: Enero 2000.
• Plazo de Concesión: 30 años.
• Superficie total: 15 hectáreas.
• Objeto: Operación y administración Terminal Nro. 1 

Puerto Valparaíso.

1
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• Concesionario: integrada por Inversiones Neltume Ltda. con 
60,01% y sociedad filial de Inversiones Cosmos 
Limitada, y Contug Terminales S.A. 39,99%.

• Canon Anual Mínimo : USD 5.700.000 base, reajustado por PPI 
(Producer Price Index) desde la fecha del 
contrato.

• Forma de Pago: Trimestral.

Cuenta con un Frente de Atraque principal mide 740 metros lineales, lo que 
permite albergar dos naves Post-Panamax simultáneamente. Cuenta con 9 
grúas pórtico de muelle de tipo “Ship to Shore”, con un alcance de 62 me-
tros y una capacidad de levante de 65 toneladas bajo spreader. apto para 
atender en forma simultánea dos naves Post-Panamax de 325 metros de 
eslora; y un segundo frente de 266 metros de longitud, lo que totaliza 1.006 
metros de muelle.

En 2018, la Autoridad Marítima comunicó formalmente el nuevo calado máximo 
operacional del Frente de Atraque principal, que se extiende de los Sitios 1 
al 3. De esta forma, el calado máximo autorizado aumentó de 13,8 metros 
a 14,1 metros, para todo tipo de faena, sea esta comercial u operacional. 

Con fecha 9 de enero de 2012, se firmó una modificación en el contrato de 
concesión para efectos de cambiar el proyecto que da origen a la extensión 
de la concesión en 10 años adicionales, llegando a los 30 años. Este proyecto 
consiste en extender el frente de atraque N°1, compuesto por los Sitios 1, 2 y 
3, en 120 metros y así conformar un frente continuo de 740 metros lineales y 
permitir el atraque de 2 naves post-panamax, adicionalmente TPS reforzaría 
el frente compuesto por los Sitios 4 y 5. Dicho proyecto reemplaza el que 
se proponía en la Base de Licitación del proceso que llevó a cabo en 1998 
y que daba a lugar a los mismos beneficios de extensión de plazo, pero in-
virtiendo en una infraestructura más acorde con el crecimiento de las naves 
que recalan en Valparaíso y llevarlos a una condición antisísmica.

Durante el mes de mayo de 2017, Empresa Portuaria Valparaíso (EPV) generó 
el cobro a Terminal Pacifico Sur S.A. (TPS), correspondiente al diferencial de 
Inversión Neta entre el “Proyecto Opcional” descrito en los numerales I y II 
del número 6 del Anexo VII “Extensión Frente Sitios 1, 2 y 3 en 120 metros 
y Proyecto Refuerzo estructural Sitios 4 y 5”, a objeto de mantener el “Equi-
librio Económico” del contrato de concesión conforme a lo que dispone el 

anexo VII de dicho contrato, para el desarrollo, mantención y explotación del 
frente de atraque número uno del Puerto Valparaíso. Procediendo con ello 
EPV, a su facturación por la suma neta de US$ 17,10 millones, recibiendo 
posteriormente el pago por parte del concesionario, cuyo monto final en 
pesos ascendió a la suma neta de MM$ 11.528 más la suma de MM$1.114 
correspondiente a intereses. 

Con fecha 27 de diciembre de 2017, Empresa Portuaria Valparaíso (EPV) 
otorgó la Aprobación Final al Proyecto de Inversión Mayor “Extensión Sitio 3 
y reforzamientos sitios 4 y 5 del Frente de Atraque N°1 del Puerto de Valpa-
raíso” en conformidad a la sección 12.1 letra d) del Contrato de Concesión. 
Conforme a lo anterior y de acuerdo con lo dispuesto en la sección 2.4 y el 
Anexo VII de las bases de licitación, se otorga la extensión de plazo por 10 
años adicionales de explotación de la Concesión del Frente de Atraque N°1 
de Puerto Valparaíso. Lo anterior, generó un cobro de intereses derivado de 
la falta oportuna del pago del Equilibrio Económico calculados para el pro-
yecto de Inversión, los que ascendieron a la cantidad de USD$ 1.794.787,43 
conforme lo establecido en la cláusula 21.10 del Contrato de Concesión. 

Durante el año 2018, se terminó de revisar con asesores externos el valor 
definitivo del costo total real de la inversión, por lo cual, este pago fue regis-
trado contra un ingreso diferido, el que está siendo amortizado a partir del 1 
de enero de 2019 en resultados hasta el término de la concesión.

1.2 VALPARAÍSO TERMINAL DE PASAJEROS (VTP).

• Adjudicación: 2002.
• Inicio de Operaciones: Diciembre 2003.
• Plazo de Concesión: 30 años.
• Superficie total: 8.760 metros cuadrados.
• Objeto: Provisión de infraestructura para la atención 

de pasajeros de cruceros de turismo.
• Concesionario: Valparaíso Terminal de  Pasajeros  S.A.  (VTP), 

sociedad integrada por AGUNSA con 99% 
y TESCO con 1%. 



MEMORIA ANUAL EMPRESA PORTUARIA VALPARAÍSO 2020

164

• Canon Anual : USD 341.403 base, reajustado por PPI (Pro-
ducer Price Index) desde la modificación del 
contrato.

• Forma de Pago: Trimestral.

Con fecha 8 de julio de 2015, Empresa Portuaria Valparaíso, junto a Valparaíso 
Terminal de Pasajeros S.A. (VTP), firmaron adenda Nro. 5.300/2015 denomi-
nado “Modificación al contrato de provisión de infraestructura e instalaciones 
y concesión portuaria de un área para la atención de pasajeros de cruceros 
de turismo”, con la finalidad de definir una nueva área para la construcción 
del proyecto “Edificio Terminal  Área Final” en el sector Barón (a la altura de 
las calles Freire –Francia) y así atender las necesidades de la industria de 
pasajeros, las exigencias en materia de seguridad, la atención eficiente de 
naves en forma simultánea en Puerto Valparaíso y desarrollar adecuadamente 
los contratos de concesión suscritos con VTP y con Plaza Valparaíso S.A. 
 
En la adenda señalada se acuerda cese de cobro canon a Valparaíso Terminal 
de Pasajeros (VTP) desde mayo de 2016 hasta la entrega del área final de 
Terminal Definitivo de Pasajeros (TDP), siendo esta última, según contrato 
de construcción Nro. 67/2015 denominado “Construcción edificio terminal 
de pasajeros de Puerto Valparaíso” firmado con CYPCO S.A., en octubre de 
2016, siempre y cuando no existan autorizaciones pendientes que retrasen 
la entrega. Fecha en la cual se reactivaría el cobro de un nuevo canon anual 
de USD 341.403 reajustable por PPI.

Empresa Portuaria Valparaíso desarrolló y tramitó todas las autorizaciones del 
proyecto Terminal de Pasajeros definitivo, el cual fue financiado por aportes de 
EPV y los concesionarios participantes, siendo los desembolsos evidenciados 
en Nota 9 “Propiedades, planta y equipo” en la medida que fueron efectivos.

Durante octubre de 2016 Empresa Portuaria Valparaíso efectuó la entrega 
del Edificio Terminal de Pasajeros Definitivo para su uso, posteriormente se 
realizó la aprobación final al aporte de infraestructura de Valparaíso Terminal 
de Pasajeros S.A, referente al Proyecto de Inversión Mayor “Edificio Terminal 
Área Final”, con vida útil de 25 años, el que será transferido a la fecha de 
término de la concesión. 

Con fecha 25 de mayo de 2018, en conformidad con lo solicitado por Val-
paraíso Terminal de Pasajeros S.A. (VTP), de común acuerdo se modifica la 
fecha de pago de la tercera cuota de Canon Anual correspondiente al Año 
Contractual XVI, con vencimiento el día 26 de mayo de 2018, la cual deberá 
ser pagada en la forma y condiciones que establece el Contrato.

Con fecha 6 de septiembre de 2018, se suscribe modificación contractual 
entre VTP y EPV, justificada por el cambio sustancial en las condiciones del 
Mercado de cruceros de la Región de Valparaíso, que originó la merma im-
portante en el flujo de pasajeros que se atiende en el Terminal de pasajeros, 
es que las partes acuerdan las siguientes condiciones:

• Canon fijo: rebajar en un 50% el Valor del Canon Anual para el año con-
tractual 16 (año comercial 2018) y en un 75% para el año contractual 17 
(año comercial 2019), dado lo anterior el canon fijo se ajustó a la suma de 
USD 125.013,24.

• Explotación Edificio Terminal: 
• Pago variable Estacionamiento: rebajar la tarifa por el uso de estacio-

namiento en la misma forma y periodos que dura la reducción antes 
descrita, ascendente a la suma de USD 6.739 por el uso de estaciona-
miento (por recalada de 23 cruceros). 

• Pago de CLP 10.000.000 en el marco del 10% Edificio Terminal, por 
eventos y similares.

• Ingreso Variable por Pasajero: Para el ejercicio 2019 no se recibirá pago 
variable por pasajero, dado que para esta temporada se espera recibir 
menos de 60.000 pasajeros.

A partir del primer día del año contractual 18 (año comercial 2020), se rees-
tablecen los valores por concepto de canon y arrendamiento a su condición 
original, sin las rebajas consideradas en la modificación de contrato del 6 de 
septiembre del 2018.

Con fecha 17 de octubre de 2019, el Concesionario VTP notifica a EPV la 
decisión de utilizar cláusula de arbitraje sobre las diferencias que mantiene 
en relación a los efectos que tuvo el bloqueo portuario año 2018 y posterior 
pérdida de mercado de cruceros por su traslado a San Antonio, procediendo 
EPV a requerir autorización al MTT para someter a arbitraje dicha controversia.
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A contar del primer día del año Contractual XVIII, es decir el día 22 noviembre 
2019, las boletas de garantía y los montos por concepto de canon y arren-
damiento se han restablecido de acuerdo con el Contrato de Concesión, 
sin los ajustes considerados en la Modificación de Contrato de fecha 06 de 
septiembre del 2018, atendiendo que el período de dos años que hacen 
parte de dicha modificación ha concluido.

Con fecha 29 de mayo de 2020, el MTT denegó autorización a someter a 
compromiso la controversia con VTP. Conforme lo anterior, con fecha 28 de 
agosto del presente, VTP interpuso una demanda ante el Primer Juzgado 
Civil de Valparaíso, causa rol C-1737-2020, mediante la cual se solicita se 
declare que el día 11 de diciembre próximo termina el Contrato de Concesión, 
demandando además la indemnización de los perjuicios, todo ello fundado 
en el supuesto incumplimiento de EPV a su obligación de actuar de buena 
fe, respecto de las siguientes materias:

(i) La aprobación por parte de EPV del Manual de Servicios de TPS, que 
eliminó preferencia de sitios de atraque para los barcos de pasajeros en el 
Terminal N°1, (ii) Cobro excesivo por concepto de Tarifas de Uso de Puerto 
(TUP) a naves de crucero, y (iii) Permitir cobro excesivo de tarifas por Servicios 
Especiales prestados a las Naves de Pasajeros por parte de los terminales. 
La demanda se encuentra en tramitación, en su etapa de discusión.

Cabe señalar que las alegaciones de VTP no están contenidas como obli-
gaciones de EPV en el contrato de concesión y en atención a su manifiesta 
improcedencia, EPV resolvió el día 25 de septiembre de 2020, comunicar 
el término anticipado del contrato de concesión, reservándose el derecho a 
demandar las indemnizaciones legales que sean procedente. Se informó el 
hecho esencial debidamente a la Comisión para el Mercado Financiero (CMF).

Con fecha 11 de diciembre de 2020, VTP hizo entrega de los activos de la 
concesión, los que fueron recepcionados por EPV junto con Acta de Entrega 
firmada ante notario, sin perjuicio de las alegaciones y reservas legales que 
deberán resolverse en sede judicial.

1.3 Zona de Extensión de Apoyo Logístico (ZEAL).

• Adjudicación: 2007.
• Inicio de Operaciones: Mayo 2008.
• Plazo de Concesión: 30 años.
• Superficie total: 29 hectáreas.
• Objeto: Provisión de infraestructura, equipamiento  y 

prestación de servicios básicos en la Zona  
Extensión de Apoyo Logístico (ZEAL) de 
Puerto Valparaíso. 

• Concesionario: ZEAL Sociedad  Concesionaria  S.A. formada 
por COINTER Chile S.A. con 99% y AZVI 
Chile S.A. con un 1%. 

• Canon Anual : USD 727.645 base, reajustado por PPI (Pro-
ducer Price Index) desde la fecha del contrato.

• Forma de Pago: Trimestral.

ZEAL es una plataforma de control y coordinación logística que incluye la 
zona primaria aduanera de Puerto Valparaíso y un conjunto de servicios 
agregados para la atención de la carga que es movilizada por este puerto.

Operada bajo un modelo de concesión por ZEAL Sociedad Concesionaria 
S.A., cuenta con una superficie de 20,7 hectáreas con capacidad de atención 
de 620 camiones aparcados. Incluye 34 modernos andenes cubiertos y 5 
andenes abiertos para la fiscalización y verificación de los servicios públicos.

ZEAL tiene también un almacén extraportuario con una capacidad de 2.500 
TEUS, una planta de transferencia o nave cross-dock y equipamiento de 
primer nivel como 2 grúas portacontenedores, grúas horquilla y conexiones 
para contendores reefer.

Mediante carta G.G.: N°031/2019 recibida en fecha 29 de octubre de 2019, 
ZSC procedió activar el mecanismo de solución de controversias estable-
cido en el artículo 20°, Sección 20.3 del Contrato de Concesión, al dejar de 
manifiesto que, en el marco de la ejecución y desarrollo de dicho contrato, 
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se han producido diferencias y discrepancias como consecuencia directa 
de las declaraciones expresadas y las obligaciones asumidas por EPV en el 
avenimiento suscrito por EPV y Terminal Pacifico Sur, de fecha 05 de octubre 
de 2018.

Posteriormente, en carta de fecha 06 de enero de 2020, ZSC manifiesta los 
conceptos que le han significado un perjuicio relevante, cuyo monto global 
bordea los $2.000 millones y presenta algunas opciones de solución con el 
objeto de resolver estas discrepancias. En razón del monto de la controversia, 
EPV requirió autorización al MTT, la que fue debidamente autorizada 

El 13 de abril de 2020, mediante carta G.G.; N°010/2020 ZSC notifica la de-
volución del Área de Ampliación contemplada en contrato de arrendamiento 
temporal a terceros de cinco años de duración con contraprestación para 
EPV. Por tal motivo, el canon de ZSC a partir de la segunda cuota trimestral 
del año 2020 es reducida en US$ 26.150 correspondiendo el canon trimestral 
a pagar por las restantes cuotas del año en curso a US$ 218.712.

Con fecha 26 de mayo, próximo al vencimiento del plazo para el pago de 
la segunda cuota del canon correspondiente al XIII año contractual, ZSC 
comunicó su necesidad de prorrogar el pago de dicha cuota de canon, 
invocando Fuerza Mayor. EPV respondió a dicha comunicación en el marco 
del contrato de concesión, indicando que los hechos no son constitutivos de 
Fuerza Mayor. Conforme lo anterior EPV hizo efectiva la boleta de garantía 
de fiel cumplimiento del Contrato para el pago de esta obligación, boleta que 
ya fue debidamente reemplazada por parte de ZSC. Adicionalmente ZSC 
acumuló esta diferencia a la anterior ya referida, continuado con el proceso 
de designación de árbitro ante la justicia ordinaria. A la fecha se encuentra 
designado al árbitro, interpuesta la demanda en relación con las dos contro-
versias planteadas, encontrándose la causa en etapa de discusión.

1.4 Terminal Cerros de Valparaíso S.A. (TCVAL).

• Adjudicación: 2013.
• Inicio de Operaciones: Diciembre 2013.
• Plazo de Concesión: 30 años.

• Superficie total: 6,4 hectáreas.
• Objeto: Operación y administración Terminal Nro.2 

Puerto Valparaíso.  
• Concesionario: Terminal Cerros de Valparaíso S.A.. 
• Termino Anticipado:   Con fecha 8 de marzo de 2019, Terminal 

Cerros de Valparaíso S.A, notificó a Empresa 
Portuaria Valparaíso su voluntad de poner 
término unilateral y anticipado al contrato de 
concesión portuaria del Frente de Atraque 
N°2 del Puerto Valparaíso.

• Canon Anual : USD 653.372 base, reajustado por PPI (Pro-
ducer Price Index) desde la fecha del contrato.

• Forma de Pago: Semestral.

         
La concesión portuaria consiste en la construcción, mantenimiento y ope-
ración de un terminal multipropósito monoperado, con vocación de carga 
contenedorizada y una capacidad aproximada de MM 1,1 TEUs, lo que a 
más tardar en un plazo de 11 años, duplicará la capacidad actual del puerto. 

El inicio y entrega de la operación del Frente de Atraque Nro. 2, generó du-
rante el 2014, los siguientes efectos financieros:

• En activos, se registra en “Otros Activos Financieros” los cánones reales a 
percibir al corto plazo (12 meses). (Ver detalle en Nota 5.1. de los Estados 
Financieros que se publican en el período).

Al 31 de diciembre de 2014 se efectuaron pagos a pescadores y usuarios 
de Caleta Sudamericana (CSA) ascendentes a M$ 618.704, con el objeto de 
compensar su erradicación y relocalización, dejando el activo en condiciones 
de ser entregado al concesionario. Estos pagos fueron registrados como 
“Propiedades, planta y equipo”.

• En pasivos, se registra en “Otros Pasivos no Financieros” la contrapartida 
de los cánones reales a percibir al corto plazo (12 meses). (Ver detalle Nota 
15 de los Estados Financieros que se publican en el período).
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• En resultados, se devenga la porción correspondiente a los cánones pagados. 
Los ingresos por “Uso Muelle a la Nave”, “Transferencia de Carga”, “Usos 
de área”, “Otros Servicios”, “Acopio”, “Almacenamiento” y “Transferencia 
de Pasajeros” fueron reemplazados por “Canon Concesión Terminal 2 (TC-
VAL)” (Nota 19.1 de los Estados Financieros que se publican en el período), 
evidenciándose adicionalmente una reducción de costos en “Servicios 
Varios” (Consumos Básicos – Vigilancia – Aseo – Mantención” y “Primas 
de Seguro”) (Ver Nota 19.6 de los Estados Financieros que se publican 
en el período). Cabe mencionar que, de perseverar el Concesionario en 
el contrato, este realizará una inversión que permitirá incrementar el nivel 
de actividad portuaria, aumentando de esta forma los ingresos por “Tarifa 
Uso Puerto” de la empresa, recibiendo adicionalmente un UP FRONT de 
MUS$ 13.000 y un canon anual incrementado en MUS$ 1.100.

Con fecha 11 de diciembre de 2015, la Empresa y TCVAL suscribieron modi-
ficación de contrato de concesión, que ajusta el plazo para ejercer la opción 
consagrada a favor de TCVAL de no perseverar en el contrato de concesión, 
pudiendo realizarla entre el mes décimo octavo (18) y el trigésimo sexto (36), 
ambos inclusive, contados desde la fecha de entrega (16 de diciembre de 
2013), manteniendo idéntica estructura contractual.

La presente modificación originó un “Pago Compensatorio” a objeto de man-
tener el “Equilibrio Económico” del contrato de concesión, donde TCVAL paga 
a la Empresa, la suma única, total y definitiva de US$ 2.900.000, mediante 
dos cuotas sucesivas e iguales de US$1.450.000, la primera de ellas dentro 
de los diez días siguientes a la fecha de firma de la modificación de contrato, 
y la segunda de ellas dentro de los diez primeros días del mes de junio de 
2016, además de un Aporte Extraordinario al Fondo de Responsabilidad 
Social Empresarial por la suma única, total y definitiva de US$400.000, el 
que será pagado en dos cuotas sucesivas e iguales de US$200.000 cada 
una, siendo la primera cuota aportada durante el 2016, y la segunda de ellas 
el 2017. Todos estos pagos ya se encuentran devengados a favor de EPV.

Con fecha 14 de diciembre de 2016, EPV y TCVAL acordaron la suscripción 
de una modificación del contrato de concesión Frente de Atraque N°2 Re-
pertorio N°7.710-2016, que supone la extensión en 22 meses del plazo para 
ejercer la opción de término unilateral y anticipado del Contrato de Concesión 
por parte de TCVAL, por la suma de US$3.350.000 mediante una cuota de                        
US$ 1.500.000 y dos cuotas  por US $925.000 cada una en favor de EPV, 
aportes adicionales al Fondo Responsabilidad Social Empresarial, y la cesión 

de estudios técnicos en el evento que el concesionario ejerza su opción.

Con fecha 13 de septiembre de 2018, mediante sesión extraordinaria N°2, 
la Comisión de Evaluación de la Región de Valparaíso vota favorablemente 
el Informe Consolidado de Evaluación ambiental del proyecto.

Con fecha 11 de octubre de 2018, EPV y TCVAL acordaron extender hasta 
el 29 de marzo de 2019 el plazo para ejercer la opción de manifestar su 
voluntad de no perseverar en el contrato de Concesión. El Concesionario 
estará facultado para ejercer esta atribución de manera unilateral, para la 
cual deberá otorgar a EPV un aviso por escrito manifestando esa intención 
y sus fundamentos dentro del referido período.

Con fecha 8 de marzo de 2019, Empresa Terminal Cerros de Valparaíso 
(TCVAL), notificó a Empresa Portuaria Valparaíso (EPV) su voluntad de poner 
Término Unilateral y Anticipado al Contrato de  Concesión Portuaria del Frente 
de Atraque N°2 del Puerto Valparaíso, ejerciendo la facultad que el propio 
documento contractual establece en la sección 2.4 del contrato titulada 
“Término Unilateral y Anticipado del Contrato por parte del Concesionario”. 
Lo anterior, implicó que Empresa Portuaria Valparaíso ha asumido la titula-
ridad de la tramitación ambiental del proyecto en su fase de defensa de los 
recursos de reclamación e invalidación y exigió a TCVAL le cedan gratuita-
mente los estudios técnicos y de ingeniería, informes, respaldos, contratos y 
acuerdos celebrados con terceros necesarios para la tramitación ambiental 
del Proyecto, presentados en contra de su Resolución de Calificación Am-
biental. Adicionalmente, Empresa Portuaria Valparaíso se ha hecho cargo 
de los estudios ambientales y técnicos del proyecto de modo de avanzar en 
la materialización del mismo.
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CONDICIÓN 
FINANCIERA.2

La Empresa maneja sus transacciones principalmente en pesos, mediante 
cuentas en bancos chilenos y en ocasiones específicas en bancos extranjeros. 

Las actividades que realiza actualmente la Empresa con instituciones finan-
cieras están referidas principalmente a pago a proveedores, recaudación de 
clientes, créditos e inversiones en el mercado de capitales. 

En caso alguno podrá obtener créditos, subsidios, fianzas o garantías del 
Estado o de cualquiera de sus organismos, entidades o empresas, sino en los 
casos en que ello fuere posible para el sector privado y en iguales condiciones. 

2.1 POLÍTICAS DE INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO.

Empresa Portuaria Valparaíso siendo una empresa del Estado, ha sido 
autorizada por el Ministerio de Hacienda para invertir en el mercado de 
capitales bajo ciertas restricciones. Los principales instrumentos en los que 
ha invertido son: 

• Depósitos a plazo bancarios con clasificación de riesgo igual o superior a 
N1+ en el caso del corto plazo o AA- para los de largo plazo. 

• Fondos Mutuos: Sólo cuotas de “Fondos Mutuos de Inversión en Instrumentos 
de Deuda de Corto Plazo con duración menor o igual a 90 días”, según 
clasificación de la circular N°1.578, de 2002, de la Comisión para el Mer-
cado Financiero (CMF). Los fondos deben cumplir conjuntamente con las 
clasificaciones de riesgo de crédito igual o superior a AA-FM y de riesgo 
de Mercado igual a M1. En ningún caso podrán mantener una participación 
mayor al 5% del patrimonio de cada fondo. 

En cuanto al financiamiento, la Empresa se financia principalmente mediante 
el flujo operacional que genera y en el caso de proyectos de mayor cuantía, 
que requieran de un flujo de dinero importante, se debe recurrir al financia-
miento en el sistema financiero nacional, debiendo estar el monto de este 
y sus condiciones, autorizados por el Ministerio de Hacienda vía Decreto. 

2.2 DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES. 

La distribución de utilidades utilizada por Empresa Portuaria Valparaíso, 
es la establecida a través de los Oficios y/o Decretos Ley emanados por el 
Ministerio de Hacienda, los cuales indican el monto a distribuir y constituyen 
la obligación legal que da origen a su registro.
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2.3 ESTADOS FINANCIEROS.

2.3.1 ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA. 

La composición de los activos y pasivos de la Empresa es la siguiente:

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA CLASIFICADO

31-12-20
M$

31-12-19
M$

VARIACIÓN

M$ %

Activos Corrientes 20.093.966 30.324.598 (10.230.632) (33,74%)

Activos no corrientes 210.273.545 220.730.803 (10.457.258) (4,74%)

Total de activos 230.367.511 251.055.401 (20.687.890) (8,24%)

Pasivos corrientes 18.103.146 21.938.854 (3.835.708) (17,48%)

Pasivos no corrientes 86.883.862 101.191.094 (14.307.232) (14,14%)

Total pasivos 104.987.008 123.129.948 (18.142.940) (14,73%)

Patrimonio 125.380.503 127.925.453 (2.544.950) (1,99%)

Total de patrimonio y pasivos 230.367.511 251.055.401 (20.687.890) (8,24%)

2.3.2 IDENTIFICACIÓN DE LAS INVERSIONES (ACTIVOS). 

Los activos totales de la Empresa disminuyeron, entre diciembre 2019 y 2020, 
en un (8,24%). Las principales variaciones son:

2.3.2.1 Activos Corrientes

2.3.2.1.1 Disminución de “Efectivo y equivalentes al efectivo” en (MM$8.004), 
principalmente por:

• Flujo operacional negativo por (MM$10.264), principalmente por el 
efecto neto entre recaudación de ingresos por concepto de canones 
de concesiones TPS, ZEAL y VTP, Tarifa uso de puerto y Otros por 

MM$294; pago de proveedores y remuneraciones por (MM$445); 
y pago de impuesto por (MM$10.113).

• Flujo de inversión positivo por M$2.831, generado principalmente 
por adiciones en “Propiedad, Planta y Equipo” por MM$3.106 
correspondiente a “Obras en curso” asociadas al proyecto “Mejo-
ramiento protección costera sector Edwards-Barón”, “Proyecto de 
Mejoramiento Acceso Puerto Valparaíso” y “Proyecto Terminal 2” y 
otros activos menores; Importes procedentes de venta de propie-
dades, planta y equipo por (MM$1); compensado por el efecto de 
intereses recibidos por inversiones en instrumentos financieros por 
(M$ 274). (ver Estado de Flujos de Efectivo y Nota 9 de los Estados 
Financieros que se publican en el período).  
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• Flujo de financiación negativo en (MM$4.400), correspondiente a 
traspaso de utilidades y/o anticipos al Fisco según lo requerido por 
la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda y desem-
bolsados durante el primer semestre del presente año. (ver Estado 
de Flujos de Efectivo y Nota 18 de los Estados Financieros que se 
publican en el período).  

2.3.2.1.2 Disminución en “Otros activos financieros, corrientes” en 
(MM$2.253), principalmente por:

• Variación por (MM$2.489) por reconocimiento de cánones por per-
cibir TPS y ZEAL, considerando los efectos en tasa de descuento 
y variación de tipo de cambio, ambos con un comportamiento a 
la baja acumulada en los períodos comparativos diciembre 2020 y 
2019 y la extinción de los saldos de cánones por percibir de TCVAL 
y VTP, producto del término de los contratos de concesión (ver 
Nota 5.1.1, 21.2 y 21.4 de los Estados Financieros que se publican 
en el período).  

Compensado con:

• Efecto de valorización de contratos derivados forward, lo que ge-
neró una posición activa por MM$ 236, lo que fueron tomados con 
el objeto de cubrir el riesgo cambiario de los cánones a percibir 
durante el año 2020. (ver Nota 5.1.1 de los Estados Financieros que 
se publican en el período).  

2.3.2.2 Activos no Corrientes

2.3.2.2.1Disminución de “Otros activos financieros, no corrientes” en 
un (15,93%) principalmente por reverso de reconocimiento cánones 
descontados por percibir largo plazo VTP, con motivo de término 
contrato anticipado concesión (ver Nota 5.1.2 y  21.2 de los Estados 
Financieros que se publican en el período); y el reconocimiento de 
cánones descontados por percibir largo plazo de TPS, y ZEAL, con un 
comportamiento a la baja respecto a la tasa de descuento y variación 
del tipo de cambio acumulada entre los periodos comparativos. (ver 
Nota 5.1.2 de los Estados Financieros que se publican en el período).  

2.3.3 IDENTIFICACIÓN DE LAS PRINCIPALES FUENTES DE FINAN-
CIAMIENTO (PASIVOS). 

Los pasivos totales experimentaron, entre diciembre 2019 y 2020, una dis-
minución de un (14,73%), principalmente por efecto neto entre:

2.3.3.1 Pasivos Corrientes

2.3.3.1.1 Variación de “Pasivos por impuestos, corrientes “ en (MM$ 2.014), 
principalmente por con motivo de pago Impuesto a la renta AT 2020 
efectuado en mes de abril por (MM$4.090); y por reconocimiento de 
impuesto a la renta por pagar año tributario 2021 al 31 de diciembre 
2020 por MM$2.076, este último monto neto, está compuesto por la 
provisión de impuesto renta por un monto de (MM$6.572), deduciendo 
los pagos de PPM y crédito capacitación que ascienden a MM$4.496

2.3.3.1.2 Disminución en “Otros pasivos no financieros, corrientes” en 
(MM$3.398), principalmente por:

• Variación neta de (MM$2.668) por concepto de contrapartida de 
cánones mínimos descontados corto plazo, desglosado en: 

 » Extinción de saldo canon mínimo descontado corto plazo VTP 
por (MM$441) con motivo a término contrato anticipado con-
cesión (ver Nota 15 y 21.2 de los Estados Financieros que se 
publican en el período); 

 » y disminución por (MM$ 2.227) por concepto de contrapartida 
de los cánones mínimos descontados a corto plazo de las 
concesiones TPS, TCVAL y ZEAL (ver Nota 15 de los Estados 
Financieros que se publican en el período).

• Disminución por (MM$730) por concepto de ingresos diferidos           
up-front e ingresos diferidos por aportes de infraestructura de 
las concesiones; y extinción de saldos corto plazo de concesión 
VTP por término de contrato anticipado. (ver Nota 15 y 21.2 de los 
Estados Financieros que se publican en el período);

Compensado con:

2.3.3.1.3 Aumento en “Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por 
pagar, corrientes” en MM$1.522, principalmente por:
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• Aumento por MM$1.188 correspondiente al valor residual por pagar 
de Edificio Terminal de Pasajeros, producto del traspaso del bien 
con motivo del término anticipado de contrato de concesión VTP, 
valor que asciende a US$ 1.671.333.- (ver Nota 14.2 y 21.2 de los 
Estados Financieros que se publican en el período).

• Devengamiento deuda con Tesorería General de la República, 
por concepto de PPM, IVA e impuestos de retención por pagar 
ascendente a MM$292 (ver Nota 14.2 de los Estados Financieros 
que se publican en el período).

• Y variación por MM$42 por el efecto neto entre: reconocimiento en 
cuentas por pagar comerciales de la Empresa por (MM$17) y otras 
retenciones por MM$59 (ver Nota 14 de los Estados Financieros 
que se publican en el período).

2.3.3.2 Pasivos No Corrientes

2.3.3.2.1 Disminución en “Otros pasivos no financieros, no corrientes” en             
(MM$14.394), principalmente por:

• Disminución de (MM$9.847) por concepto de contrapartida de cá-
nones mínimos descontados largo plazo, desglosado en: Extinción 
de saldo por (MM$3.565) por concepto de reverso contrapartida de 
canon mínimo descontado largo plazo VTP, con motivo a término 
contrato anticipado concesión.  (ver Nota 15 y 21.2 de los Esta-
dos Financieros que se publican en el período); y disminución por 
(MM$6.282) por concepto de contrapartida de los cánones mínimos 
descontados a largo plazo de las concesiones TPS y ZEAL (ver 
Nota 15 de los Estados Financieros que se publican en el período).

• Variación neta de (MM$1.620) principalmente por concepto de 
amortización esperada/normal de ingresos diferidos de las con-
cesiones TPS y ZEAL; amortización ingresos diferidos activos 
VTP asociado a la incorporación de bienes muebles traspasados 
junto al edificio del terminal de pasajeros por término anticipado de 
contrato de concesión VTP; y reclasificación de ingresos diferidos  
concesionario VTP del largo a corto plazo, con motivo a término 
contrato anticipado concesión (ver Nota 15 y 21.2 de los Estados 
Financieros que se publican en el período). 

• Disminución por (MM$2.927) por concepto de amortización espe-
rada/normal de ingresos diferidos por aportes de infraestructura 
de las concesiones TPS y ZEAL; y extinción de saldo largo plazo 
por aportes de infraestructura de las concesiones VTP y TCVAL.

2.3.4 PATRIMONIO.

El patrimonio de la Empresa entre el 31 de diciembre de 2019 y 2020, registra 
una variación de (MM$2.545) explicada principalmente por:

• Incremento de MM$7.105 correspondiente al resultado del ejercicio des-
pués de impuestos.

• Incremento de MM$250 correspondiente al efecto ajustado en resultado 
de años anteriores, producto del término de contrato concesión Valparaí-
so Terminal de Pasajeros, por reconocimiento de la porción aportada por 
Plaza Valparaíso S.A. a VTP, para la construcción del edificio Terminal de 
Pasajeros. (ver detalle en Notas 18.4 de los Estados Financieros que se 
publican en el período). 

• Disminución de (MM$9.900) con motivo de traspaso de utilidades y/o anti-
cipos al Fisco, según monto definitivo requerido mediante Decreto Exento 
N°169 de la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda (DIPRES). 
Este monto fue desembolsado en dos pagos: el primero efectuado el día 
18 de junio 2020 por MM$ 3.000 y el segundo el día el 17 de julio 2020 por 
MM$6.900 (ver detalle en Notas 18.2 y 18.4 de los Estados Financieros 
que se publican en el período). 
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2.4 ESTADO DE RESULTADOS.

La composición del resultado de la Empresa es el siguiente: 

ESTADO DE RESULTADOS

31-12-20
M$

31-12-19
M$

VARIACIÓN

M$ %

Ganancia (pérdida)

Ingresos de actividades ordinarias 26.363.700 25.697.432 666.268 2,59%

Otros ingresos 118.409 45.897 72.512 157,99%

Materias primas y consumibles utilizados (18.655) (20.805) 2.150 (10,33%)

Gastos por beneficios a los empleados (2.703.294) (2.935.458) 232.164 (7,91%)

Gasto por depreciación y amortización (2.686.760) (2.716.852) 30.092 (1,11%)

Otros gastos, por naturaleza (6.985.561) (6.693.582) (291.979) 4,36%

Ingresos financieros 140.237 414.459 (274.222) (66,16%)

Costos financieros (418.289) (728.325) 310.036 (42,57%)

Diferencias de cambio (317.221) (152.191) (165.030) 108,44%

Resultados por unidades de reajuste (110.516) (10.832) (99.684) 920,27%

Ganancia antes de impuestos 13.382.050 12.899.743 482.307 3,74%

Gasto por impuestos a las ganancias (6.277.202) (5.837.274) (439.928) 7,54%

Ganancia (pérdida) 7.104.848 7.062.469 42.379 0,60%

Como resumen de los resultados obtenidos por la Empresa, se presenta como 
información adicional las principales desviaciones. El resultado de la Empresa 
a diciembre 2020, presenta un aumento de un (0,6%) principalmente por:

2.4.1Variación de un 2,59% en “Ingreso de actividades ordinarias”, 
principalmente por el efecto neto entre: 

• Aumento en canones de concesiones por MM$931 principalmente en:

 » Canon concesión Terminal 1 TPS” por MM$514, por efecto neto 
entre variación positiva cambiaria acumulada año 2020, compen-
sado con un menor cobro canon anual ascendente a MMUSD$ 
15,8 año 2019 y MMUSD$ 14,7 año 2020; (ver Nota 19.1 de los 
Estados Financieros que se publican en el período).

 »  Reconocimiento y ajuste canon concesión VTP por MM$ 301 por 
término anticipado de contrato (ver Nota 19.1 y 21.2 de los Estados 
Financieros que se publican en el período).
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 » Reconocimiento canon concesión ZEAL y TCVAL por MM$116. (ver 
Nota 19.1 de los Estados Financieros que se publican en el período).

• Aumento en Otros servicios por MM$12 (ver Nota 19.1 de los Estados 
Financieros que se publican en el período).

Compensado con:

• Disminución en “Tarifa Uso Puerto” en (MM$48) producto de un menor 
TRG (Tonelaje de Registro Grueso) facturado, compensado con una 
variación acumulada positiva cambiaria durante año 2020. 

• Disminución por (MM$211) en Ingresos diferidos de concesiones TPS, 
ZEAL, VTP y TCAL; y ajuste de plazo término concesión TCVAL en 
abril de 2021.

• Disminución en Ingresos diferidos aporte de infraestructura por (MM$17) 
principalmente por ajuste de plazo término concesión TCVAL en abril 
de 2021.

2.4.2 Aumento en “Otros Ingresos” por MM$73 principalmente por:

• Aumento en “otros ingresos” por un total de MM$90 principalmente por: 
cobro de refacturación prima proporcional póliza todo riesgo bienes 
físicos a concesionario TPS por la suma de MM$ 78 ascendente a  
UF 2.705,74; y otras entradas por MM$12 (ver detalle en Nota 19.2 de 
los Estados Financieros que se publican en el período).

Compensado con:

• Variación por (MM$17) por concepto de reconocimiento de recupe-
ración de seguros en año 2019, correspondiente a una indemniza-
ción de seguros emitido por HDI Seguros S.A. por la suma total de  
UF 625,39, producto del siniestro ocurrido en noviembre del año 2018, 
por incidentes causados por trabajadores portuarios eventuales al 
edificio corporativo de EPV. (ver detalle en Nota 19.2 de los Estados 
Financieros que se publican en el período).

2.4.3 Disminución de un (7,91%) en “Gastos por beneficios a los emplea-
dos”, principalmente por el efecto neto entre:

• Menor gasto en indemnizaciones por MM$278, con motivo a desvin-
culaciones del personal efectuadas en año 2019.

Compensado con 

• Mayor gasto por (MM$46), por el efecto neto entre: remuneraciones 
fijas y variables por (MM$99) y beneficios a los empleados y otros gas-
tos del personal por MM$53 (ver detalle en Nota 19.4 de los Estados 
Financieros que se publican en el período).

2.4.4  Variación de un (1,11%) en “Gasto por depreciación y amortización” 
principalmente por:

•  Término de amortización en mayo 2019, de intangible de programa 
informático por MM$22, correspondiente a un desarrollo de sistema 
logístico portuario denominado SILOGPORT (ver detalle en Nota 3.6.2); 

• Disminución en depreciación de infraestructura VTP por MM$18, por 
término de contrato anticipado concesión (ver detalle en Nota 19.5 y 
21.2 de los Estados Financieros que se publican en el período );

•  Disminución Instalaciones redes y plantas por MM$21 

Compensado con:

• Aumento en depreciación por (MM$31), principalmente en Equipos 
computacionales por (MM$12) y otros bienes totalizados en (MM$19) 
(ver detalle en Nota 19.5 de los Estados Financieros que se publican 
en el período).

2.4.5 Aumento de un 4,36% en “Otros gastos, por naturaleza” principal-
mente por el efecto neto entre: 

• Aumento en “Contribuciones y patentes” por (MM$484) producto de 
actualización de avalúo fiscal de inmuebles de la Empresa y efecto 
de sobretasa anual del impuesto territorial según Art. 7 bis de la Ley 
21.210 de fecha 24 febrero 2020, que establece el Servicio de Impuesto 
Internos (S.I.I.).
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• Aumento en “Gastos proceso licitación VTP” por (MM$149) con motivo 
de aceleración de amortización de gastos diferidos licitación VTP por 
término de contrato anticipado concesión. (ver detalle en Nota 19.6 y 
21.2 de los Estados Financieros que se publican en el período).

• Aumento en “Prima de seguros” por (MM$87), con motivo del aumento 
en costo de la prima en el marco de la Licitación Property llevada a 
cabo en forma conjunta por las 10 empresas portuarias estatales.

• Aumento en “Varios” por (MM$77), principalmente por otros servicios 
por terceros.

Compensado con:

• Disminución en “Estudios y asesorías” por MM$280, principalmente 
por baja en “Estudios y asesorías varias”, “Estudios y asesorías jurídi-
cas”, “Estudios y asesorías Muelle Cruceros” y “Estudios y asesorías 
de recursos humanos”.

• Disminución en “Licencias, servicios y mant. sistemas informáticos” 
por MM$133, principalmente por baja en gastos SILOGPORT.

• Variación neta de MM$86 en otros servicios varios, consumos bási-
cos, publicidad y difusión, tarifa uso puerto pagado a VTP, pasajes y 
traslados, entre otros.

• Variación en MM$6 por concepto de movimientos de deterioro aso-
ciados a  deudores comerciales. (ver detalle en Nota 6 y 19.6 de los 
Estados Financieros que se publican en el período).

2.4.6 Disminución de un (66,16%) en “Ingresos financieros”, con motivo 
de una baja en las inversiones transitorias producto de un menor exce-
dente de caja, junto con disminución de las tasas de interés bancarias, 
respecto de los periodos comparativos. (ver detalle en Nota 19.7 de 
los Estados Financieros que se publican en el período).

2.4.7 Disminución de un (42,57%) en “Costos Financieros” por efecto 
neto entre variación de efecto tasa y plazo de flujos asociados a la 
valorización de pasivos financieros por aportes de infraestructura TPS, 
ZEAL, VTP y TCVAL, al cierre de los períodos comparativos diciembre 

2020 y 2019. (Ver notas 19.7 y 19.8 de los Estados Financieros que se 
publican en el período).

2.4.8 Variación de (MM$165) en “Diferencias de cambio” principalmente 
por efecto neto de:

• Valorización de instrumentos financieros contratos forward por un total 
de (MM$242), desglosado en: valorización operaciones forward por 
MM$236 y liquidación operaciones forward por (MM$478). (ver detalle 
en Notas 12.2 y 19.9 de los Estados Financieros que se publican en 
el período).

• Efecto variación cambiaria por (MM$9) en reconocimiento canon 
Terminal Pacifico Sur (TPS), los cuales se encuentran indexados en 
moneda dólar.

• Efecto variación tipo cambio por aportes de infraestructura VTP y 
TCVAL por MM$55.

• Y variación neta positiva cambiaria en cuenta corriente dólar por MM$31 
en los períodos comparativos. (ver detalle en Nota 19.9 de los Estados 
Financieros que se publican en el período).

2.4.9  “Resultados por unidades de reajuste” experimentó una variación 
de un (MM$99) principalmente por actualización de PPM y devolución 
de impuestos por (MM$79) y variación U.F. en deuda financiera aportes 
de infraestructura TPS y ZEAL por (MM$20) (ver detalle en Nota 19.10 
de los Estados Financieros que se publican en el período).

2.4.10 “Gasto por impuestos a las ganancias”, experimentó una variación 
de (MM$440) conforme a la composición del resultado por impuestos 
corrientes e impuestos diferidos a las ganancias:

• Variación en (MM$468) producto de la determinación del impuesto 
corriente de la Empresa:

 » Al cierre del 31 de diciembre 2020 se registró una “Prov. Impuesto 
Renta” de (MM$6.572), monto determinado según cálculo RLI por 
MM$10.111, aplicando tasa de impuesto a la renta y adicional, que 
en su conjunto corresponden a una tasa del 65%, (ver detalle en 
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Nota 11.1 y 11.2 de los Estados Financieros que se publican en el 
período).

 » Al cierre del 31 de diciembre 2019 se registró una “Prov. Impuesto 
Renta” de (MM$6.104), monto determinado según cálculo RLI 
por MM$9.372, lo que aplicando la tasa de impuesto a la renta y 
adicional, que en su conjunto corresponde a una tasa del 65%, 
asciende a (MM$6.092) junto con el 40% de los Gastos Rechaza-
dos por (MM$12). (ver detalle en Nota 11.1 y 11.2 de los Estados 
Financieros que se publican al 31 de diciembre 2019).

• Variación en (MM$437) por concepto de reconocimiento de impuestos 
diferidos a las ganancias (ver detalle en Nota 11.1 y 11.2 de los Estados 
Financieros que se publican en el período).

• Y variación en MM$465 correspondiente al efecto en impuesto, por 
ajuste en reconocimiento edificio terminal de pasajeros por término 
anticipado contrato concesión VTP, el valor de este efecto corresponde 
al 65% del valor del incremento patrimonial ascendente a M$714.863 
(ver detalle en Nota 18.4 y 21.2 de los Estados Financieros que se 
publican en el período).

2.5 ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO.

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

31-12-2020
M$

31-12-2019
M$

VARIACIÓN

M$ %

Flujo Operacional 3.871.427 14.135.624 (10.264.197) (72,61%)

Flujo Inversión (1.975.838) (4.806.796) 2.830.958 (58,89%)

Flujo Financiamiento (9.900.000) (5.500.000) (4.400.000) 80,00%

Flujo Neto del Periodo antes de Variación Tasa (8.004.411) 3.828.828 (11.833.239) (309,06%)

Variacion Tasa de Cambio 112 33.305 (33.193) (99,66%)

Flujo Neto del Periodo (8.004.299) 3.862.133 (11.866.432) (307,25%)

Saldo Inicial de Efectivo 13.633.285 9.771.152 3.862.133 39,53%

Saldo Final de Efectivo 5.628.986 13.633.285 (8.004.299) (58,71%)

2.5.1 RESUMEN DE LOS FLUJOS DE EFECTIVO OBTENIDOS POR 
LA EMPRESA.

Los principales rubros del Estado de Flujo Efectivo son los siguientes:

2.5.1.1 Actividades de Operación

El flujo originado por “Actividades de operación”, experimentó una variación 
negativa de (MM$10.264) principalmente por:
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2.5.1.1.1 Variación positiva de MM$935 en “Cobros procedentes de las 
ventas de bienes y prestación de servicios” principalmente 
por efecto neto:

• Aumento neto en cobro de canones concesiones y otros servicios 
portuarios por MM$304 principalmente por: recaudación cánones 
Valparaíso Terminal de Pasajeros S.A. (VTP) del año contractual 18 
por MM$221 correspondiente a USD 125.141,27 más IVA cada una, 
en los meses de febrero, mayo y agosto 2020 y Pago parcial de año 
contractual 19, proporcional hasta el 11 de noviembre 2020, este 
último con motivo a término anticipado de contrato. Cabe señalar, 
que a diciembre 2019 solo se efectuó la recaudación de una cuota de 
canon año contractual 18, con motivo a la adenda suscrita con fecha 
06 de septiembre 2018 que rebajaba en un 75% el valor del canon 
del año contractual 17 (Ver nota nota 21.2 de los Estados Financieros 
que se publican en el período); Recaudación de concesiones TPS, 
ZEAL, TCVAL y otros servicios por MM$83 principalmente por mayor 
tipo cambio acumulado año 2020 compensado con menor tarifa 
canon TPS. (Ver nota nota 21.2 de los Estados Financieros que se 
publican en el período);

• Aumento en recaudación de facturación años anteriores de los 
períodos comparativos en MM$387.

• Aumento en I.V.A débito fiscal por MM$239, principalmente por 
aumento en cobro de canones concesiones por mayor tipo cam-
bio acumulado año 2020, mayor cobro canon VTP y aumento en 
recaudación de facturación de años anteriores.

• Variación en “Tarifa Uso Puerto” por MM$5 por el efecto neto de 
un mayor tipo cambio acumulado año 2020 compensado con un 
menor TRG (Tonelaje de Registro Grueso) facturado. 

2.5.1.1.2  Variación negativa de (MM$10.113) en “Impuestos a las ganancias 
y otros impuestos reembolsados (pagados)”, principalmente por:

• Disminución en (MM$3.015) por recuperación de impuesto renta 
recibido en año tributario 2019. Este monto neto está compuesto 
por: impuesto renta por pagar año 2018 y gastos rechazados por 

(MM$841), deduciendo pagos provisionales mensuales y crédito por 
recuperar ascendentes a MM$3.856. 

• Variación en (MM$4.151) por concepto de Impuesto a la renta 
por pagar año tributario 2020. Este monto neto está compuesto 
por: impuesto renta por pagar año 2019 y gastos rechazados por 
(MM$6.104), deduciendo pagos provisionales mensuales y crédito por 
recuperar ascendentes a MM$2.014 y reajuste 0,9% según circular 
N°18 del SII por (MM$61).

• Disminución en (MM$2.947), por concepto de Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) en (MM$792) y pagos provisionales mensuales por 
(MM$2.155).

2.5.1.1.3 Variación negativa de un (96,75%) en “Otras entradas (salidas) 
de efectivo” principalmente por el efecto neto entre: 

• Cobro efectuado en enero 2019 por (MM$649) a Terminal Cerros 
de Valparaíso (TCVAL) correspondientes a la tercera cuota final 
cuyo monto en dólares asciende a MMUSD$0,925, acordada en 
modificación de contrato concesión Frente de Atraque N°2 según 
repertorio N°7.710 - 2016, para la extensión en 22 meses del plazo 
para ejercer la opción de término unilateral y anticipada del contrato 
de concesión por parte de TCVAL, considerando pagos en favor 
de EPV por un monto total de MMUSD$3,35 distribuidos en tres 
cuotas, siendo la última recaudada en año 2019. (ver Nota 21.4 de 
los Estados Financieros que se publican en el período); 

• Indemnización de seguros recibida en marzo 2019 por (MM$17), 
emitido por HDI Seguros S.A., producto del siniestro ocurrido en 
noviembre del año 2018, con motivo a incidentes causados por 
trabajadores portuarios eventuales, al edificio corporativo de EPV. 

• Y variación neta de MM$25 por otros ingresos.
   

2.5.1.2 Actividades de Inversión

El flujo originado por “actividades de inversión”, experimentó una variación 
positiva de MM$2.831 principalmente por variación en:
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2.5.1.2.1 Disminución en MM$3.106 en “Compras de propiedades, planta 
y equipo”, principalmente por variaciones en adiciones en “Obras 
en curso” correspondientes a reparaciones en protección costanera 
sector Edward Barón, proyecto de mejoramiento acceso Puerto 
Valparaíso y Proyecto Terminal 2 de Puerto Valparaíso (ver detalle 
en Estado de Flujos de Efectivo y Nota 9 de los Estados Financieros 
que se publican en el período).

2.5.1.2.2 Variación en (MM$274) en “Intereses recibidos”, correspondiente 
a flujos originados por inversiones realizadas en el mercado local, 
producto de un menor excedente de caja y baja en tasas de interés 
bancarias. (ver detalle en Estado de Flujos de Efectivo, Nota 4 y 19.7 
de los Estados Financieros que se publican en el período).

2.5.1.2.3 Variación en (MM$1) en “Importes procedentes de la venta de 
propiedades, planta y equipo”, principalmente por venta de 
bienes muebles y equipos móviles dados de baja. (ver detalle en 
Estado de Flujos de Efectivo y Nota 9 de los Estados Financieros 
que se publican en el período).

2.5.1.3 Actividades de Financiación

El flujo originado por “Actividades de financiación”, experimentó una 
variación en (MM$4.400) en “Retiros del Fisco”, por concepto de traspaso 
de utilidades según requerimiento de la Dirección de Presupuestos del Mi-
nisterio de Hacienda (DIPRES) y desembolsados durante el primer semestre 
del presente año. (ver Estado de Flujos de Efectivo y Nota 18 de los Estados 
Financieros que se publican en el período).  



MEMORIA ANUAL EMPRESA PORTUARIA VALPARAÍSO 2020

178

2.6 INDICADORES FINANCIEROS.

Conforme a lo indicado en la NCG 30 y 346 de la Comisión para el Mercado 
Financiero (CMF), se han incluído indicadores financieros que permitan visua-

lizar el nivel de liquidez y solvencia, administración de recursos y rentabilidad 
de la Empresa (entre otros).

INDICADORES
31-12-2020

M$
31-12-19

M$

1. Liquidez corriente Activos corrientes veces 1,11 1,38
Pasivos corrientes 

2. Razón ácida Fondos disponibles veces 0,31 0,62
Pasivos corrientes 

3. Endeudamiento Total Pasivo corriente+Pasivo no corriente % 0,84 0,96
Patrimonio 

4. Deuda Corriente Pasivo corriente % 0,17 0,18
Pasivo corriente+Pasivo no corriente 

5. Deuda no Corriente Pasivo no corriente % 0,83 0,82
Pasivo corriente+Pasivo no corriente 

6. Total Activos Total Activos M$ 230.367.511 251.055.401

7. Resultado antes de Impuestos Resultado antes de Impuestos M$ 13.382.050 12.899.743

8. Resultado después de Impuestos Resultado después de Impuestos M$ 7.104.848 7.062.469

9. Gastos Financieros Gastos Financieros M$ (418.289) (728.325)
10. EBITDA  +Ganancia antes de impuestos M$ 16.774.599 16.093.484

-Resultado por unid. de reajuste
-Diferencias de cambio
+Costos Financieros
-Ingresos Financieros
+ Depreciación y Amortización

11. Cobertura gastos financieros Resultado antes de impuestos e intereses veces 32,99 18,71

Costos financieros
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12. Rentabilidad del patrimonio Ganancia (pérdida) ejercicio % 5,61% 5,55%

Patrimonio promedio

13. Rentabilidad del activo Ganancia (pérdida) ejercicio % 2,95% 2,85%

Activos promedio

Los indicadores han mantenido una consistencia relativa, con excepción de 
los índices y cuocientes financieros relativos a Gastos Financieros (Indicado-
res 9 y 11) con motivo a que representan una variación por efecto de tasas 
y plazos de descuento en pasivo financiero por aportes infraestructura de 
concesiones (Ver detalle en 2.4.7 del presente Análisis Razonado que se 
publica en el período.)

2.7 DESCRIPCIÓN DE LA EVOLUCIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES Y NEGOCIOS DE LA EMPRESA, EN 
RELACIÓN A LOS MERCADOS EN QUE PARTICIPA EN 
EL PERIODO ENERO –DICIEMBRE 2020.

2.7. 1 MERCADO REGIONAL DE CARGA GENERAL ENERO A DI-
CIEMBRE 2020.

Puerto Valparaíso totalizó un tonelaje acumulado de 8.309.614 toneladas 
con una disminución de un (11,6%), alcanzando una participación regional 
de 33,9 % en el segmento de carga general.

Puerto San Antonio alcanzó un tonelaje acumulado de 16.183.678 toneladas 
con una disminución de (4,3%), y una participación regional de 66,1% en 
carga general.

Puerto Ventanas, no registró transferencia de carga general en el período 
enero a diciembre 2020.

El mercado regional de carga general, compuesto por los puertos de Venta-
nas, San Antonio y Valparaíso, alcanzó 24.493.292 toneladas en el período 
enero a diciembre del año 2020, presentando una variación negativa de un 
(6,9%) con respecto al año anterior.

2.7. 2 SEGMENTO DE CARGA CONTENEDORIZADA

En el período enero a diciembre del año 2020, Puerto Valparaíso suma 
7.009.686 toneladas transferidas, equivalentes a una baja de (8,7%) con 
respecto al año 2019.

2.7. 3 SEGMENTO DE CARGA FRACCIONADA

Las toneladas de carga fraccionada movilizadas por Puerto Valparaíso en el 
período enero a diciembre 2020, fueron de 1.299.928 toneladas, presentando 
una baja de (24,5%) con respecto al mismo período del año anterior.
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La política y gestión del riesgo financiero tiene por objeto establecer los 
principios y directrices para asegurar que los riesgos relevantes que pudieran 
afectar a los objetivos y actividades de EPV, sean identificados, analizados, 
evaluados, gestionados y controlados, para que los procesos se realicen de 
forma sistemática y con criterios uniformes.

La gestión de los riesgos debe ser fundamentalmente anticipativa, orientán-
dose también al mediano y largo plazo y teniendo en cuenta los escenarios 
posibles en un entorno cada vez más globalizado. Con carácter general, la 
gestión de los riesgos debe realizarse con criterios de coherencia entre la 
importancia del riesgo (probabilidad/impacto) y la inversión y medios nece-
sarios para reducirlo. La gestión de riesgos financieros debe orientarse a 
evitar variaciones no deseadas en el valor fundamental de EPV, no teniendo 
como objeto obtener beneficios extraordinarios.

Como resultado de los crecientes requerimientos regulatorios para la vigilancia 
de la administración del riesgo, el Directorio de Empresa Portuaria Valpa-
raíso, creó el “Comité de  Riesgo”, el  cual está conformado por miembros 
del Directorio y Ejecutivos principales de la Empresa, y tiene como finalidad 
evaluar los riesgos y las oportunidades asociadas, y diseñar los controles 
internos para cumplir los objetivos estratégicos y la misión de la empresa. El 
Comité ha elaborado un calendario de actividades y  presenta el resultado 
de su gestión en forma periódica al directorio en pleno, objeto de evidenciar 
el cumplimiento de las responsabilidades de vigilancia del riesgo y la mejora 
continua en estas materias.

Se perciben como factores de riesgo que pueden afectar en algún grado a 
la entidad, los siguientes (también mencionados en los Estados Financieros 
que se publican en el período, Nota 13):

• Posible Incumplimiento de los concesionarios referidos a los con-
tratos establecidos: Empresa Portuaria Valparaíso administra este riesgo 
a través de documentos de garantía detallados en los Estados Financieros 

RIESGOS.3 que se publican en el período (ver detalle en Nota 17.5 de los Estados 
Financieros que se publican en el período).

• Desastres naturales que afecten los Terminales: Empresa Portuaria 
Valparaíso administra este riesgo a través de pólizas de seguro detalladas 
en los Estados Financieros que se publican en el período (ver detalle en 
Nota 17.6 de los Estados Financieros que se publican en el período).

• Riesgo de Mercado: El riesgo de mercado es la potencial pérdida que 
tendría que reconocer la Empresa ante movimientos adversos en ciertas 
variables de mercado, tales como: 

 » Riesgo de tipo de cambio: La Empresa se encuentra afecta 
principalmente a las variaciones del tipo de cambio, dado que 
gran parte de sus ingresos se encuentran indexados en dólares, 
no así sus costos, por lo que se genera un descalce de monedas 
y la existencia de riesgo por la variabilidad que el tipo de cambio 
puede generar en los resultados.

Sobre esta materia, EPV está autorizada a realizar operaciones en 
el mercado de derivados, por lo que evalua periódicamente mate-
rializar operaciones forward en la modalidad compensación, con 
el propósito de cubrir el riesgo cambiario respecto de los ingresos 
asociados al “saldo del canon” de todas sus concesiones.

 » Riesgo de precio: Se estima que no existe riesgo de precio para 
la Empresa, dado que sus tarifas se mantienen fijas anualmente, 
sólo se reajustan y/o incrementan una vez al año. 

 » Tasa de interés: Las variaciones de los tipos de interés modifican 
los flujos futuros de los activos y pasivos referenciados a un tipo 
de interés variable.

• Riesgo de Crédito.
Consiste en que la contrapartida de un contrato incumpla sus obligaciones 
contractuales, ocasionando una pérdida económica.

Este riesgo surge toda vez que un cliente pasa a ser moroso por no pagar 
una factura, o cualquier tipo de deudor que mantenga el grupo.
El objetivo es mantener baja la morosidad de los deudores; para esto existe 
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la Gestión de Cobranza, con herramientas como informes estadísticos y 
de situación actual.

EPV tiene una política de ventas de sus servicios al contado o al crédito 
con un plazo de 7 días hábiles, existiendo un porcentaje significativo de 
sus clientes con garantías por el eventual no pago de servicios. Todo lo 
anterior, se ve reflejado en el bajo nivel de castigos por incobrables histórico.

• Riesgo Crediticio Relacionado con Instrumentos Financieros y 
Depósitos Bancarios.
Empresa Portuaria Valparaíso se encuentra en la categoría de empresas 
que poseen autorización general para operar en el mercado local en mo-
neda nacional y extranjera.

De conformidad al Oficio Ordinario N° 1507 (23-12-2010), Empresa Portuaria 
Valparaíso, está autorizada a realizar inversiones en el mercado local en 
los siguientes instrumentos tanto en moneda nacional como extranjera:

 » Depósitos a plazo bancarios con vencimiento antes de un año: 
Sólo depósitos a plazo desmaterializados, de primera o segunda 
emisión, que tengan clasificación de riesgo igual o superior a N+1 
(Nivel 1+), de acuerdo a la clasificación de riesgo otorgada por al 
menos dos clasificadoras de riesgo inscritas en la Comisión para 
el Mercado Financiero (CMF).

En ningún caso la Empresa podrá mantener una participación mayor 
al 10% del capital y reserva de cada entidad bancaria. Adicional-
mente, la Empresa no podrá mantener en depósitos a plazo más 
del 50% de su cartera de inversión en una misma entidad bancaria.

 » Fondos Mutuos: Sólo cuotas de “Fondos Mutuos de Inversión en 
instrumentos de Deuda de Corto Plazo con duración menor o igual 
a 90 días”, según clasificación de circular N°1.578 de 2002 de la 
Comisión para el Mercado Financiero (CMF). Los fondos deben 
cumplir conjuntamente con las clasificaciones de riesgo de crédito 
igual o superior a AA-FM y de riesgo de mercado igual o superior 
a M1, de acuerdo a la clasificación de al menos dos clasificadoras 
de riesgo inscritas en el registro de la Comisión para el Mercado 
Financiero (CMF).

En ningún caso la Empresa podrá mantener una participación mayor 

al 5% del patrimonio de cada fondo. Adicionalmente, la Empresa 
no podrá mantener en fondos mutuos más del 30% de su cartera 
de inversión.

• Riesgo de Liquidez.
Se refiere a que la Empresa está expuesta a la incapacidad de incumplir 
con sus obligaciones financieras a consecuencia de falta de fondos.

La administración, busca resguardar y asegurar que la Empresa cuente con 
los fondos necesarios para el oportuno cumplimiento de los compromisos 
que ha asumido, gestionando adecuadamente los cobros por parte de 
los clientes y optimizando los excedentes diarios, objeto ajustarse a una 
política de pago a sus proveedores y acreedores de 30 días, en línea con 
la Ley N° 21.131 que establece pago a treinta días.. 

La Empresa administra la liquidez para asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones de pago a la fecha de vencimiento.

Periódicamente se realizan proyecciones de flujos de ingresos y egresos 
y análisis de situación financiera, las que son utilizadas por la Tesorería de 
EPV como herramienta para planificar flujos y posibles situaciones de falta 
de liquidez, y por lo tanto, tomar las medidas necesarias.

Adicionalmente, la Empresa debe ajustar sus gastos al presupuesto asignado 
anualmente por la Dirección de Presupuesto del Ministerio de Hacienda 
(DIPRES), reportando en forma mensual su ejecución a ésta y al Sistema 
de Empresas Publicas (SEP).
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